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D E LA E S T A D I S T I C A . 

La estadística es una ciencia de hechos 
que se espresan casi esclusivamente con 
números. Es objeto suyo conocer á fondo 
la sociedad, considerada en sus elementos, 
su economía , su situación y sus movi
mientos. 

La estadística está ligada intimamente á 
la economía política, cuyos principios sirven 
de guía en las investigaciones de la estadís
tica, asi como los datos estadísticos son los 
puntos de parlida de que se sirven los eco
nomistas para demostrar la verdad de sus 
observaciones. Asi, pues, no pueden ambas 
ciencias dejar de existir la una sin la otra. 

Las operaciones de la estadística se es-



tienden á todos los ramos de la economía 
social, pero tienen por objeto especial la d i 
visión del territorio, la administración y sus 

Í)rocedimíentos, la población en todas sus 
ases, los productos agrícolas é industriales, 

el comercio, la navegación, la hacienda, las 
fuerzas militares y marítimas, la justicia, la 
instrucción pública. 

Cuando se trata de la estadística general 
cíe un país considerable, las operaciones que 
exije son muy estensas, muy largas, muy 
complicadas, muy difíciles y no pueden efec
tuarse sino por eí concurso de muchas per
sonas. A decir verdad, solo un gobierno es 
capaz de emprender tan considerable trabajo 

5)or medio de sus muchos agentes y la clasi-
icacion de sus diferentes ramos de servicio; 

sin embargo de todos estos medios, no siem
pre sale bien una operación de tal naturale
za (1). 

{ i ) Las cifras oficiales son de la incumbencia de 
la autoridad pública, por ser la única que las puede 
recoger con laboriosas investigaciones, cuja inicia
tiva le pertenece. Tales son las catastrales, las 
de censo, de los movimientos de la población, de la 
estadística agrícola é industrial, de la administra
ción pública, del comercio, etc. Para tan vastos tra
bajos se necesita la acción poderosa y centralizada 
del gobierno unida á una organización social que 
los proteja y favorezca. Luis XIV y Napoleón fraca
saron en su ejecución porque el pais no estaba pre
venido para tal empresa. E l mismo motivo impide 



El primer mérito de la estadística es la 
exactitud y la sinceridad; sus trabajos deben 
hacerse por lo tanto concienzudamente, y 
aun las cualidades citadas no, pueden sin el 
métodí) dar un satisfactorio resultado; solo 
por su medio puede hacerse inteligible ese 
laberinto de números ^amontonados en un 
volúmen y designando una multitud de obje
tos. En estos últimos tiempos se ha renun
ciado al método de inducciones, porque no 
produce mas que conjeturas aventuradas. 
Por ejemplo, Vauban para conocer la pro
ducción agrícola déla Francia, hizo recono
cer detalladamente varias partes de cada pro
vincia del reino, é investigó cuál era en un 
territorio de una legua cuadrada la esten-
sion de las tierras labrantías, de los prados, 
de las viñas, de los bosques, y cuáles eran 
sus productos en cantidades y en valores. 
Multiplicó estas cantidades y estos valores 
por el número de leguas cuadradas déla su
perficie del reino, y obtuvo resultados que 
no podían ser ciertos, puesto que los ele
mentos del cálculo en cada legua cuadrada 
eran por necesidad desemejantes. 

á la Inglaterra tener una estadística agrícola, inu
tilizándose la habilidad de sus esfuerzos por conse
guirlo.» Elementos de Estad í s t i ca por M. Moreau 
do Jonnes, cap. Vil). 
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Por el método directo de investigación ó 

sobre documentos auténticos y empleando 
unas veces el método sintético y otras el 
analítico se consigue en el dia coordinar, 
agrupar y dividir alternativamente los hechos 
numéricos, esponiéndolos en el orden mas 
natural (4). 

Comparando el objeto del reconocimiento 
militar de un pais cualquiera con el de una 
estadística general, se comprende desde lue
go que la ejecución de esta no puede pare
cerse á la de aquel; el tiempo y los medios 
de que se dispone en ambos casos presen
tan tales diferencias, que acerca de esto no 
puede haber duda alguna. En efecto, algu
nas personas y á veces una sola ejecutan un 
reconocimiento, y por muchas facilidades 
que obtengan, raro será que en esploraciones 
de tal naturaleza no encuentren suma indi 
ferencia, y á veces mala voluntad en las per
sonas que se hallan en estado de suministrar 
datos, sobre todo en un pais estranjero. Es 
menester prepararse por precisión á vencer 
estas dificultades, y casi siempre es urgente 
terminar el trabajo; en una estadística ge
neral, por el contrario, la dirección de la 

(1) Véanse los mismos Elementos, citados. 
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operación parte del gobierno, todos sus 
agentes le son adictos, el tiempo no urge y 
pueden emplearse todos los medios de com
probación y rectificación que parezcan con
venientes. Por consiguiente, un militar no 
puede tener la confianza de insertar en su 
trabajo datos verdaderos sino comprobando 
por si mismo las investigaciones y los docu
mentos que se obtengan, los unos con los 
otros ó con las propias observaciones (4). 

Rara vez son rigorosamente exactos los 
flatos que suministra la estadística; pero el 
objeto con que se recogen no exige casi 
nunca esta exactitud, al menos en lo con
cerniente á la población y á los productos 
de toda especie: una aproximación que se 
acerque á la verdad es suficiente en muchas 
circunstancias. 

En cuanto á las observaciones por hacer, 
de que mas arriba hemos hablado, se debe 
obrar con conocimiento de causa; es decir, 
que es indispensable tener algunas nociones 
generales sobre la marcha de las cosas que 
se quieren esplorar. Estas nociones serán 
una especie de introducción muy útil para 
ilustrarse sobre el valor de los datos que 
pueden admitirse. Tal es el motivo que nos 

(1) Véase el libro VI , para el método que debe 
seguirse en los reconocimientos. 
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ha guiado en la redacción del libro segundo; 
hemos considerado que los militares tienen 
raras veces la proporción de informarse de la 
mayor parte de los objetos que constituyen el 
encadenamiento de los hechos sociales, y nos 
ha parecido muy necesario ponerles sus ele
mentos á la vista. 

C A P I T U I i O I . 

ííirisionos políticas y administrativas; meca
nismo de la admluistraeion. 

ARTICULO I . 

CONSIDERACIONES G E N E R A L E S . 

Importa esencialmente para la ocupación 
militar de un país conocer las diferentes 
autoridades existentes y el mecanismo de la 
administración; este es el medio mas segu
ro de comprender inmediatamente todas las 
relaciones que median entre el gobierno, la 
población y las autoridades locales; al mismo 
tiempo se averiguan cuáles son las ramifi
caciones administrativas que tienen alguna 
accionen el pais, y se sabe, por último, con 
qué autoridades hay que entenderse para 
dar órdenes sobre todos los objetos del ser
vicio y procurarse los suministros necesarios 



al ejército. Cada pais tiene su organización 
particular ; hay ramos de administración que 
en algunas naciones dependen de un minis
terio, al paso que en otras pertenecen á una 
autoridad superior diferente. Es necesario, 
pues, recoger datos, primero sobre toda la 
gerarquia administrativa, y después sobre 
los establecimientos públicos de toda espe
cie, sus efectos en la situación moral y ma
terial de la población y sobre las dependen
cias del gobierno. Volveremos mas adelante 
á este punto; pero vamos á entrar ne algunos 
pormenores sobre las diferentes organizacio
nes administrativas para indi'car el género de 
investigaciones á las cuales hay que entre
garse en el reconocimiento general de un 
pais. 

En el sistema administrativo de un pais 
influyen muchas circunstancias: en primer 
lugar, la forma y el espíritu del gobier
no, la posición geográfica, el estado de c i 
vilización mas ó menos adelantado de los ha
bitantes , las relaciones mas ó menos esten
sas con los paises inmediatos, etc. En el es
tado actual de la Europa, por ejemplo, un 
grande Estado encierra muchas provincias 
que sucesivamente han ido entrando á for
mar parte de él, por agregación de territorio, 
y cuyos usos y costumbres han sido en par
te respetados; sigúese de aqui que cada una 
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tiene un sistema de administración aparte y 
que bajo este punto de vista el Estado care
ce de unidad. En las unas el poder munici
pal ó provincial está llevado al esceso; cada 
localidad quiere proveer á sus necesidades, 
establecer sus impuestos y atender á todos 
sus gastos; toda carga común á las demás 
provincias es desechada. La reclamación de 
las fueros, en España, es un resto todavía 
del espíritu provincial que se resiste al pro
greso de las instituciones del cuerpo social. 
En otras provincias existe aun la organiza
ción feudal; los señores gozan de sus anti
guos derechos, poseen casi todo el territo
rio , y, los habitantes están sujetos á la tierra 
ó al menos á algún tributo: tales son la Hun
gría, la Transilvania, la Galitzia y otras mu
chas ; en fin, hay provincias que han recibi
do su organización del gobierno central: es
tas, comunmente inmediatas á la capital, 
son las mas ricas, y sus habitantes mas 
ilustrados. 

La Francia es el único grande Estado que 
posee sin trabas la unidad administrativa. 
La revolución de 1789 destruyó todas las an
tiguas divisiones, sustituyendo á ellas un 
sistema uniforme que, dejando á los depar
tamentos y á los municipios cierta latitud 
administrativa, no deja por eso de estar so
metido áuna centralización que lleva á la ad-
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ministracion central la decisión de los nego
cios importantes. 

Cuando se compara este sistema con el 
que está en uso en todo otro pais, se reco
nocen bien pronto todas sus ventajas. Con 
una administración central, el Estado es com
pacto, las pérdidas y los males se dividen y 
se hacen mas soportables, y los progresos 
son mayores y mas ciertos; todas las fuerzas 
se reúnen en las circunstancias deseadas y 
en tiempo oportuno; si se suscita una guerra, 
cada ciudadano sometido al llamamiento del 
gobierno, concurre en la parte que le está 
asignada por la ley á los efectos necesarios 
para rechazar toda agresión; la defensa del 
pais es entonces formidable, porque todos 
ios ciudadanos tienen interés en que la i n 
tegridad del territorio sea mantenida. 

La administración en los países consti
tucionales se divide en dos partes: los cuer
pos deliberantes y los agentes del poder eje
cutivo. Por la primera, que se compone de 
los diputados, y en algunos paises de los 
diputados y de los consejos provinciales, los 
ciudadanos, por medio de sus delegados, 
ejercen cierta intervención en los actos ad
ministrativos, votan y distribuyen los impues
tos, y emiten sus votos sobre todo lo que 
creen útil á la prosperidad general. Por esta 
combinación el poder de la administración 



local se conserva en justos límites, sin en
torpecer la acción del gobierno, déla cual di
manan todas las medidas ejecutivas. 

Tal es la distinción entre la deliberación 
y la ejecución de toda medida administrativa. 
A cada une toca su parte: hay negocios so
bre los cuales puede deliberarse con tiempo; 
otros que han de resolverse con prontitud y 
como por un movimiento de inspiración; asi 
la deliberación permite el concurso de mu
chos, al paso que la ejecución debe corres
ponder á uno solo. 

Según diferentes modos de ver, pueden 
criticarse mas ó menos los pormenores de 
este sistema; por ejemplo, que la centrali
zación es escesiva, que los empleos con suel
do están demasiado multiplicados, que el nú
mero de electores no está en relación con el 
de los ciudadanos, etc; pero parece que el 
principio, en cuanto á las ventajas que de él 
resultan para las poblaciones, no es suscep
tible de controversia. Para convencerse de 
ello basta comparar el estado de la socie
dad francesa en diferentes épocas desde 
que se halla sometida á esta organización 
hasta el dia; sus adelantos de toda especie 
son tan palpables y evidentes, que no pue
de subsistir la menor duda. Habría proba
blemente tantas razones en refutar como en 
justificar á los críticos; pero nos ceñiremos á 
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hacer notar que á medida que crece la po
blación y que las riquezas se multiplican, se 
hace necesaria una división mayor del traba
jo y exige mayor número de administrado
res; los diversos ramos se subdividen y la 
división de los poderes, que es uno de los 
grandes beneficios de este sistema, se halla 
mantenida, cualesquiera que sean las modi
ficaciones introducidas en los diferentes ra
mos administrativos. 

En un pais completamente agrícola la 
propiedad territorial es la única llamada á 
decidir de los negocios públicos; la civili
zación se propaga con tanta mas lentitud, 
cuanto mas diseminada se encuentra la po
blación ; se atribuyen todas las causas de 
prosperidad á aquella especie de trabajo 
material, y se hace poco caso de los demás 
trabajos y servicios públicos. La administra
ción es casi toda provincial y poco costosa; 
pero la prosperidad general adelanta poco. 

Cuando la industria se propaga en un 
pais, hace nacer en él la libertad, y la 
civilización hace progresos rápidos. Si el es
tado político de un pueblo agrícola es mas 
constante, el dé un pueblo industrioso es 
mas agitado, y su administración se com
plica en razón de la variedad de sus necesi
dades. Para un pueblo industrioso no basta 
dirimir las contiendas y castigar los delitos; 
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los gobiernos instituidos primero para la de
fensa del territorio, tienen que ocuparse 
de otros objetos: protejer la agricultura, 
la industria, el comercio, las ciencias y 
las artes; facilitar los cambios, guardar las 
transacciones, fomentar la instrucción, etc.; 
cosas todas que dan margen á muchos de
talles, que exigen cierta centralización, y 
multiplican singularmente las sendas ad
ministrativas. Los que asi no lo creen es 
porque no atienden á la diferencia de los 
tiempos é invocan el pasado sin conocerlo. 

En los Estados poco cultos no hay, por 
decirlo asi, administración. Un gefe con una 
denominación cualquiera de gobernador, 
bajá, etc., dirige todos los servicios públi
cos de una provincia á veces muy estensa; 
estos servicios se reducen , como lo hemos 
dicho, á defender el territorio y cobrar i m 
puestos ; no hay por lo que interesa á los 
particulares mas leyes que los usos y cos
tumbres; todo lo demás está sometido á la 

-voluntad arbitraria del gefe, quien en mu
chos casos dispone de las vidas y haciendas 
de los subditos. Para tal gobierno bastan 
algunos agentes inferiores y algunos solda
dos. En estos paises se goza , al parecer, de 
una gran libertad civi l , pudiendo circular 
sin obstáculos; pero tampoco hay protec
ción: por eso los habitantes ocultan cuida-
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dosameníe lo mas precioso que tienen para 
librarse de las rapiñas del fisco y de la co
dicia de sus vecinos: en tal país siempre 
hay el peligro de estar espuesto á toda cla
se de siniestros, porque ni las personas ni 
las haciendas están en seguridad: como los 
habitantes no tienen freno alguno, se hacen 
mútuamcnte la guerra , por la costumbre en 
que viven de tomarse la justicia por su ma
no. Ignorantes y supersticiosos, desconfían 
de los estranjeros, á quienes persiguen 
cuando no los temen. ¡Cuántos paises hay 
aun en la tierra á los cuales puede aplicarse 
este cuadro! Si hasta ahora no ha sido po
sible ¡penetrar en el centro del Africa, es 
porque este gran continente se halla en mu
cha parte habitado por pueblos de esa clase. 

En casi todos los paises europeos la ad
ministración está basada en una civilización 
mas avanzada; las personas y propiedades 
ge hallan protegidas por una legislación 
apropiada á los usos y costumbres de cada 
nación , ó por un gobierno mas ó menos pa
ternal, pero cuyos intereses son siempre los 
de favorecer el incremento de la pública 
prosperidad , ora con respecto á la agricul
tura allí donde el suelo es productivo, ora 
en lo concerniente al comercio, según el 
grado de actividad del espíritu nacional y la 
posición geográfica del pais. Asi los Estados 
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marítimos, como Inglaterra, Francia, Es
paña , Holanda, se hallan constituidos de 
manera que se favorezcan los largos viajes, 
las emigraciones para la fundación de leja
nas colonias, y las salidas comerciales, al 

Easo que la Alemania y la Rusia son mas 
ien unas potencias mediterráneas que con

centran sobre sí sus medios de acción. Estas 
causas y otras muchas determinan el sistema 
administrativo que rige en los diferentes 
países; y como cada uno tiene diversas cos
tumbres , claro está que aquel ha de variar 
según la misma relación. 

ARTICULO I I . 

D E L A ADMINISTRACION C E N T R A L . 

La administración no es otra cosa que el 
gobierno puesto en acción; pero no pudien-
do este último ejercer por sí mismo todos 
ios poderes, agrupa al rededor¡ de sí agentes 
superiores con el nombre de ministros, di
rectores , etc., entre los cuales se distribu
yen diversas funciones en lo concerniente á 
las miras del gefe del Estado y á la ejecu
ción de las leyes. Dichos ministros compo
nen en gran parte la administración central; 
en sus atribuciones entra todo lo que es de 
interés general, y comunmente son ausilia-
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dos por un consejo de Estado. En los paí
ses constitucionales la marcha de la admi
nistración se halla intervenida por las asam
bleas legislativas; cuando el gobierno es 
absoluto, la voluntad del monarca dicta la 
ley. - -

No nos permiten los límites de esta obra 
esplicar los sistemas administrativos de to
das las potencias europeas; por otra parte, 
carecemos de datos para un trabajo comple
to de esa clase, y nuestro objeto se cumpli
rá mejor indicando sumariamente las dife
rencias mas marcadas en la organización y 
marcha de la administración de los princi
pales Estados, á fin de llamar la atención 
del lector sobre los efectos que de ella re
sultan para el bienestar de las poblaciones, 
y sobre las comparaciones que pueden ha
cerse entre varios paises; por este medio 
podrá apreciar la situación del pais que ten
ga que reconocer, y evitaremos dilucidacio
nes que serian largas y pesadas de leer, y 
muy presto inexactas, porque la situación 
estadística de un pueblo sufre continuos 
cambios. 

En Francia la administración central s& 
compone del consejo de ministros, y de ca
da uno de ellos en la dirección de su de
partamento. Un consejo de Estado exami
na y discute los negocios que le remiten los 



ministros ó la asamblea. Dicho consejo pre
para proyectos de ley y reglamentos de ad
ministración pública, y conoce de ciertas 
materias contenciosas dependientes de la 
administración. 

En Austria la administración general se 
centraliza en el consejo de Estado, á cuyo 
frente está el mismo soberano. Dicho con
sejo, compuesto de los ministros, de los 
consejeros de Estado y de las conferencias, 
se divide en secciones administrativas : ha
cienda , interior, justicia, guerra y negocios 
esíranjeros. Ademas de los ministros para 
el despacho de los negocios, hay varios con
sejos áulicos para la guerra, la hacienda, 
la administración, que se ocupan de objetos 
de alto interés general. 

El gobierno austríaco posee en la actua
lidad pocos territorios en Alemania; sus 
mayores posesiones son esclavonas ó ita
lianas. La Bohemia, la Hungría , la Transil-
vania , la Moravia, la Galitzia son los paises 
de lengua esclavona; los lombardos y vene
cianos son los de idioma italiano; unos y 
otros viven bajo un régimen administrativo 
diferente del de los pueblos alemanes. 

En Prusia el monarca se ha reservado la 
dirección general de los negocios. Las órde
nes parten de su gabinete, á cuyo frente es-
tan el gran canciller y el ayudante general 
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del rey. Un consejo de Estado, presidido 
por el gran canciller, se compone d é l o s 
príncipes de la casa real que hayan llegado 
á la edad de dieciocho años, de los minis
tros, de los mariscales y de un secretario de 
Estado. Después del consejo de Estado si
gue la comisión de exámen de las leyes (1). 

Algunos estados de Alemania, como los 
reinos de Baviera, de Wurtemberg, de Sa
jorna , el gran ducado de Badén y otros tie
nen gobernadores , constitucionales ; p&ro 
todos han conservado algo de su antigua l i 
bertad y de las costumbres alemanas. El sis
tema de las dietas ó asambleas que delibe
ran sobre sus intereses comunes aparece ca
si en todas partes con diferentes formas; no 
hay pais en que tanto se delibere como en 
Alemania. 

En muchos estados italianos el poder es 
absoluto, y la administración central se ha
lla encomendada á ministros asistidos por 
diferentes consejos. Cada provincia depen
diente de uno de dichos estados tiene una 
administración subordinada, pero peculiar. 

(1) Esta organización ha variado con las oscila
ciones políticas á que hace cuatro años está sujeta 
la Prusia. En el dia es un pais constitucional cuyo 
sistema administrativo puede considerarse como 
provisional por los repetidos cambios que las cir
cunstancias van introduciendo en él . 
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La Suiza se compone de veintidós canto

nes que se gobiernan y administran todos 
por sí mismos. En la mayor parte de ellos 
se compone el gobierno de un grande y pe
queño consejo; este se halla encargado del 
poder ejecutivo, y lo preside un burgomaes* 
tre. Los negocios generales de la Confede
ración están dirigidos por una dieta com
puesta de los diputados de cada cantón; la 
dieta á su vez es presidida por un landam-
man, primer magistrado de la Confedera
ción. 

En Rusia la administración central se pa^ 
rece mucho á la antigua de Prusia. 

En Inglaterra la administración general 
es dirigida por el consejo de ministros á las 
órdenes del rey y bajo la vigilancia del par
lamento. 

En España la administración está basada 
en un consejo de ministros, ausiliado con
sultivamente por un consejo de Estado, y 
ejecutivamente por algunos directores ge
nerales. 

Reasumiendo, puede echarse de ver. que 
las agregaciones que constituyen el sistema 
administrativo son el estado j la provincia y 
el municipio, y que las atribuciones de cada 
uno varían según las circunstancias. 

Si el país es mas industrioso que agrícola, 
la administración será mas municipal; y si 
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sucede lo conlrario, la administración será 
mas provincial. 

Los departamentos ministeriales serán 
tanto mas numerosos cuanto mas adelantado 
se halle el estado en comercio é industria. 
En un estado de tercer orden , por ejemplo, 
la administración general se divide en tres 
ramos principales, mientras que en un gran 
estado los departamentos ministeriales se
rán tres ó cuatro veces mas numerosos. Asi 
en Francia hay nueve ministros , y en Ingla
terra catorce. Sin embargo, puesto que el 
número y las atribuciones varían en cada 
estado, para simplificar, nos ceñiremos al 
orden que parece mas natural, y que permi
tirá distinguir mejor la diferencia entre los 
estados: dividimos, pues, *la administra
ción general en seis sistemas: el de admi
nistración interior, el de administración de 
justicia, el religioso, el de negocios estran-
jeros, el militar y marítimo , y el de ha
cienda. 

ARTICULO I I I . 

D E L A ADMINISTRACION I N T E R I O R . 

En los estados en que existe la distinción 
de los poderes públicos, la administración 
del interior se halla completamente separada 
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de los demás ramos déla administración ge
neral: tiene sus gefes y sus agentes particu
lares en todas las partes del servicio que ella 
dirije: porjilo demás, esta distinción existe 
asi mismo en los demás departamentos m i 
nisteriales , en cuanto lo permita el interés 
del servicio. 

En los Estados sometidos á las antiguas 
costumbres, ó que tienen aun un resto de 
organización feudal, no es raro encontrar 
gobernadores de provincias ú otros funcio
narios que tengan una acción superior sobre 
los diversos ramos de la administración; al 
paso que hay municipios, provincias ó seño
ríos con un sistema administrativo aparte é 
independiente del gobernador y aun á veces 
de la administración central. 

El sistema de administración interior abra
za no tan solo la organización política y ad
ministrativa del país,-sino todo lo que inte
resa al orden público y á la seguridad gene
ral : la policía general, los ostablecimientos 
de beneficencia y de salubridad; la instruc
ción pública, los monumentos, los caminos, 
las obras públicas, los establecimientos co
merciales é industriales, ele. En un gran 
Estado esta parte de la administración ge
neral se divide entre varios ministerios. 

En Francia la administración interior 
ocupa cuatro ministerios: los del interior, 
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de agricultura y comercio, de obras públi
cas y de instrucción pública. 

El territorio se divide en 86 departamen
tos, 374 partidos, 2,881 cantones y 37,230 
comunas. Hay otras divisiones para diferen
tes ramos del servicio; asi, cierto número de 
departamentos componen una división mi l i 
tar; otra agregación constituye la jurisdicción 
de un corte de justicia y una academia para 
el servicio de la instrucción pública; una 
diócesis comprende poco mas ó menos un 
departamento. 

Los ministros tienen en cada departamen
to un delegado común (prefecto), el cual á 
su vez tiene por subdelegado un sub-prefecto 
en cada partido. 

Entran en las atribuciones de los prefec
tos , ademas de los negocios de todos los 
ministros, los de un interés particular al 
departamento. Las cosas de interés munici
pal corresponden bajo lo vigilancia de los 
sub-prefectos á la administración municipal 
ó á los alcaldes, los cuales al mismo tiempo 
cooperan en la ostensión del municipio á 
todas las operaciones ministeriales y prefec-
toriales. 

Los magistrados del orden administrativo 
tienen las funciones de aplicar las leyes re
lativas á la instrucción públi los esta
blecimientos de beneficencia, á las contri-



buciones directas é indirectas, á las manu
facturas, al reemplazo, á los trabajos de 
puentes, calzadas y minas, al impulso y v i 
gilancia para con íos agentes administrati
vos, el estado civi l , la sanción de muchos 
actos, el ejercicio de la policía, la interven
ción de la contabilidad. 

La fuerza armada está á l a disposición de 
estos magistrados para el mantenimiento del 
orden. 

Junto á estas magistraturas, hay agencias 
de diferentes servicio, como las de puentes 
y calzadas, de minas, de yeguadas , de pesas 
y medidas, del comercio, de salubridad, 
de instrucion pública, etc., que abrazan todo 
el territorio y tienen asociados y agentes en 
los departamentos. 

En España hay siete ministerios: de Es
tado ó negocios esteriores; de Guerra; de 
Hacienda, de Gobernación, de Gracia y Jus
ticia, de Comercio, instrucción y obras p ú 
blicas, y de Marina. 

Para la administración interior hay go
bernadores civiles subordinados para ciertos 
servicios al departamento de la gobernación 
y para otros al de obras públicas ; respecto 
de los negocios financieros, esos mismos 
delegados reasumen en el dia las atribucio
nes de los antiguos intendentes; las autori
dades municipales ejercen su acción con 



bastante independencia aunque están rela
cionadas con el gobierno central por medio 
de los gobernadores civiles y por otra clase 
de empleados intermediarios conocidos con 
el nombre de alcaldes corregidores. 

Ausilian al gobierno central algunos ma
gistrados administrativos que con el nombre 
de directores se hallan al frente de vastos ra
mos, especialmente de hacienda y de guerra. 

Divídese el territorio en 49 provincias, y 
490 partidos judiciales; de la agregación de 
varias provincias se forman capitanías gene
rales, y para la administración de la justicia 
hay audiencias, cada una de las cuales se 
compone también de algunas provincias. 

En Ausfria se cuentan doce ministerios: 
i.0 La cancillería de la corte, presidida por 
el gran canciller, la cual tiene tres grandes 
divisiones con sus cancilleres particulares 
para Austria y Alemania, Bohemia y Galit-
zia, y la Italia. La Hungría y las fronteras 
militares tienen una organización aparte; 2.° 
la comisión de instrucción pública con un 
gefe cuyas atribuciones alcanzan á todos los 
países hereditarios, en parle directamente y 
en parte indirectamente; 3.° una comisión dé 
legislación; 4.° la policía suprema y la comi
sión de censura que alcanzan á todos los paí
ses hereditarios (escepto la Hungría y la 
Transilvania); 5.° un tribunal supremo de 
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justicia, escepto para el reino lombardo-ve-
neto que tiene uno particular; 6.° un conse
jo real para la Hungría y los paises incorpo
rados á este reino, tales como la Croacia y 
la Esclavonia y presididos por el canciller 
de Hungría en Viena; 7.° una cancillería 
para la Transilvania y cuya residencia está 
en Viena; 8.° el consejo de hacienda que 
alcanza á todos los paises hereditarios y 
que tiene por anejos la dirección de ta
bacos, del sello, de las fábricas y de la 
lotería (estas últimas no comprenden á las 
provincias húngaro-transilvanas); 9.° el con
sejo de las monedas y minas ; 10.° la nueva 
cámara de comercio; di.0 la dirección gene
ral de cuentas: 12.° el gran consejo de guerra 
que se ocupa délos negocios militares, tan
to en lo concerniente á la política como á la 
administración dé la justicia (1). 

(1) L a revolución de 1848 ha modificado mucho 
esta organización, habiéndose establecido á conse
cuencia de ella ministerios mas regulares con otras 
denominaciones, pero sin que por eso haya dejado 
de ser tan complicada como antes la administración 
interior; la diferencia de usos, de lenguaje y hasta 
de cultura que existe entre los diversos territorios 
que componen el imperio austríaco, dificulta mu
cho el establecimiento de un sistema sencillo; asi es 
que el gobierno, ademas de la constitución general 
del imperio ha otorgado constituciones particulares 
para cada una de las provincias. 
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Los ministerios 1.% 2.°, 5.°, 4.°, 6.°, 7.°, 

y 10.° pertenecen al sistema de administra-* 
eion interior. 

Las provincias sometidas á la monarquía 
austriaca son para la administración quince, 
á saber: 1.° el archiducado de Austria supe
rior al Enns; 2.° el mismo inferior al Enns; 
3.° Carintia y Garniola; 4.° litoral; 5.° Síiria; 
6.° Tiro!; 7." Dalmacia ; 8.° Moravia y Silesia; 
9.° Galitzia; 10.° Bohemia; 11.° Hungría; 
12.0 Transilvania; 13.° fronteras militares ó 
Croacia y Esclavonia; 14." Lombardía; y 
15.° los Estados venecianos. 

Cada una de las provincias del Austria, de 
la íliria, de la Bohemia, ele la Galitzia, de la 
Italia y de la Dalmacia está dividida en varios 
círculos bajo un mismo gobierno, en el cual 
se concentra la administración política de íá 
provincia, á saber: la policía, el comercio, 
la instrucción pública, los negocios eclesiás
ticos, etc. Las provincias hereditarias de Ale
mania tienen regencias en lugar de gobiernos. 

Generalmente un gobernador civil , colo
cado al lado de otro militar, tiene preminen
cia sobre este, y está asistido por un conse
jo que domina sobre las secciones ó agentes 
de los consejos áulicos, destacados por las 
provincias. 

Los círculos son gobernados por capita
nes, asistidos cada uno por cuatro comisa-
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rios y se dividen en partidos cuyas pobla
ciones están bajo la administración de un 
burgomaestre; hay en los pueblos peque
ños bailios y jueces gefes de una administra
ción formada por los principales habitantes; 
unos y otros obedecen al capitán del círculo, 
y en el orden gerárquico al gobernador de 
la provincia y á los consejos de gobierno. 

Hay un aislamiento casi absoluto éntrelas 
provincias de Austria; las formas de la ad
ministración varían para cada una de aque
llas. Los países esclavones que forman las 
dos terceras partes de los estados austríacos 
(24 millones entre 56 millones), esceptuando 
los municipios, carecen por decirlo asi de 
administración. Los grandes y pequeños 
propietarios, tan absolutos en sus tierras 
como en las suyas el monarca, constituyen 
unas pequeñas dietas para arreglar sus inte
reses comunes y corresponder á los pedidos 
del gobierno. La Hungría y la Transilvania 
tiene cada una un gobierno particular; las 
dietas compuestas de la nobleza y del clero 
deciden de todos los negocios que interesan 
al páis, el cual ha conservado sus usos casi 
como en la edad media. El clero y la noble
za , casi únicos propietarios del suelo, están 
esentos de impuestos, y el pais no tiene con 
mucho las mismas cargas que las otras pro
vincias de la monarquía; las aduanas también 
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distintas , de suerte que estas provincias son 
bajo muchos puntos de vista como unos paí
ses estranjeros relativamente á las demás 
partes del territorio. El palatino de Hungría 
es un virey á quien las órdenes del empe
rador se envían por medio de una cancille
ría especial. Esta inmovilidad de la Hungría 
le es muy perjudicial, pues ha tomado muy 
pequeña parte en el incremento de prospe
ridad délos demás Estados, y aunque posee 
mas terrenos fértiles que ninguna otra pro
vincia, sus rentas no dejan de estar en línea 
inferior. 

En Prusia los ministros tienen cada uno 
en su departamento ciertos ramos del servi
cio general ; obran cada uno en su esfera 
bajo la dirección inmediata del rey ó del can
ciller, comunmente ministro principal. 

Los ministerios se componen como sigue: 
j . 0 el gabinete íntimo (las cancillerías del 
ministerio de Estado, la tesorería, la mone
da, los archivos, la secretaría de Estado, el 
tribunal de cuentas, la comisión general de 
las reales órdenes y la oficina de estadística); 
ü.0 el ministro decidlos y de instrucción pú
blica; 5.° los del interior y de la policía; 4:'° 
délos negocios estranjeros; 5.° de la justicia; 
6.° de hacienda, comercio, industria y obras 
públicas; 7.° del departamento de la guerra. 

La Prusia se divide en ocho provincias y 
TOMO I I , 2 



— 54 — 
cada una en varios círculos. Las provincias 
son : la Prusia oriental y occidental, la Po
ra erani a , el Brandeburgo, la Sajonia, el du
cado de Posen, la Silesia, la Vestfalia y el 
gran ducado del Bajo Rin. Para la adminis
tración militar la circunscripción de las pro
vincias difiere un poco. 

Generalmente están administradas las pro
vincias por una regencia. Hay estados pro
vinciales que deliberan sobre las cuestiones 
de interés general que les envía el gobierno. 
Los círculos están gobernados por conseje
ros: las ciudades tienen administraciones 
municipales j los bailiatos reales o señoria
les están regidos por bailíos que ejercen el 
poder señorial; los municipios tienen bur
go-maestres y el gobierno domina sobre 
todo. 

Paises-Bajos.—Nadie ignora hasta dónde 
llegó la prosperidad holandesa; todos cono
cen la industria de este pueblo paciente y 
laborioso, y cada uno ha podido formar una 
idea de su riqueza. Verdad es que paga 
exorbitantes impuestos, y sabido es que de 
los holandeses se ha dicho primero y después 
de los ingleses, que el hombre compra el aire 
que respira; pero todos en Holanda hallan el 
medio de vivir con el fruto de su trabajo. 

La inmensa ostensión del comercio y de 
la industria délos holandeses, se habia fun-* 
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dado primero en una sabia administración 
municipal; pero á medida que se fué acre
centando ía riqueza, y que las relaciones se 
multiplicaron, sintieron la necesidad de for
mar agregaciones mas compactas; entonces se 
elevaron las provincis sobre los municipios 
y el Estado sobre las provincias, y ora con el 
nombre de Estatuder, ora con el de Pensio
nario, los holandeses tuvieron un rey para 
defenderlos contra sus enemigos. 

En tiempo de paz y para todos los nego
cios, el gobierno conservaba la forma repu
blicana que tan favorable habia sido ai país-
La monarquía solo dominaba en tiempo de 
guerra y con poder limitado. 

El Estatuder era elgefe délos ejércitos y 
el presidente del Estado, y á su lado habia 
ministros y un consejo de Estado que ejercían 
el poder ejecutivo. 

Los estados generales, formados por los 
diputados de los estados particulares cons-
íituian él poder legislativo. 

Hubo senados y un tribunal de cuentas para 
el poder judicial. 

Cada estado particular estaba organizado 
sobre el mismo pie que la reunión de los es
tados. 

Habia regencias para administrar la ha
cienda, las cuales desempeñaban funciones 
puramente administrativas; el presidente te-
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nía mas ó menos poder, según el tiempo de 
paz ó de guerra. 

Las poblaciones estaban gobernadas por 
burgo-maestres que tenían á sus órdenes 
agentes inamovibles de policía y de adminis-
ti;acion, especialmente en lo concerniente á 
los diques, canales, navegación y comercio. 

Los ejércitos franceses en diferentes épo
cas, hallaron en Holanda recursos inagota
bles; un instante bastó á los holandeses para 
avituallar nuestro grande ejército del Norte» 
y vimos salir durante mucho tiempo de la 
Holanda ejércitos franceses perfectamente 
equipados sin que se procurase saber cómo 
se obraban estos prodigios; el secreto de 
esto no era otra cosa que aquella buena or
ganización administrativa ála que nada alte
raba. 

En el dia la Holanda y la Bélgica forman 
dos Estados, cuya administración es la de una 
monarquía mista, y de un gobierno represen
tativo. 

En Inglaterra la administración en los con
dados es una mezcla de hábitos góticos y mo
dernos, en que la propiedad está reñida con 
la industria, ésta en favor del sistema muni
cipal, aquella por el central. Los municipios 
bajo el nombre de corporaciones, son mas 
influyentes hoy que el feudalismo; cada ciu
dad ó pueblo libre tiene sus alcaldes ó bai-
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líos, alderaianes y asesores que administran 
!a justicia municipal y ejercen la policía, y 
para esto y su régimen interior son inde
pendientes del gobierno. En cuanto á las 
tierras feudales, el propietario es señor de 
ellas y gobierna según la costumbre; tiene su 
administración y su justicia; pero todos gozan 
la libertad de poder ir á donde quieren. 

ARTICULO IV. 

D E LA ADMINISTRACION D E L A J U S T I C I A . 

La organización de los tribunales difiere en 
cada Estado como las demás administracio
nes delpais. Con frecuencia un solo juez asis
tido de algunos asesores ó letrados, pronuncia 
sobre litigios entre particulares y aun á ve
ces sobre delitos ó crímenes. En algunas co
marcas se halla en uso todavía el derecho de 
administrar justicia, que pertenecía en la edad 
media á los señores. Hay en las principales 
poblaciones tribunales soberanos con una 
jurisdicción particular, y que pronuncian en 
última apelación sobre los fallos de los infe
riores. 

En Francia la administración de la just i 
cia se divide en tres jurisdicciones, que son 
en lo concerniente al orden público la jus
ticia criminal, la policía correccional y la 
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simple policía. La primera comprende los 
crímenes, los cuales son juzgados por los 
tribunales de assises; la segunda los delitos, 
de los cuales entienden los tribunales de po
licía correccional; la tercera es para las fal
tas en que entiende la policía municipal. -

El tribunal de simple policía se compone en 
las capitales de cantón del juez de paz, del 
comisario de policía que desempeña las fun
ciones del ministerio público y de un escri
bano. En los demás pueblos este tribunal 
es constituido por el alcalde. El juez de paz 
decide de las cuestiones entre particulares 
que versan sobre ciertas cantidades meno
res. Tienen también otras atribuciones como 
oficiales de policía judicial, para hacer em
bargos, etc. 

El tribunal de primera instancia forma en 
cada partido una jurisdicción establecida 
para todos los negocios civiles y correccio
nales que no son de la competencia especial 
de otros tribunales. Se componen, incluso 
el presidente, vice-presidente y juez de ins
trucción de 3, 4... y hasta 12 jueces, y 3 á 6 
suplentes según la importancia de las pobla
ciones en que se hallan establecidos. El m i 
nisterio público se compone del procurador 
y de uno ó varios sustitutos. Cada tribunal 
está asistido por un escribano y un ayudan
te de escribano. 



Las cortes nacionales forman el segundo 
grado de la jurisdicción civil. Entienden en 
las apelaciones de los fallos de tribunales de 
comercio y de primera instancia; tienen 
otras muchas atribuciones, como la de juz^-
gar las competencias suscitadas entre varios 
tribunales, las dificultades relativas álos de
rechos universitarios, etc. La jurisdicción de 
esta clase de tribunales alcanza á uno ó mas 
departamentos; cada corte se compone de un 
primer presidente, de otros tantos presiden
tes como salas hay, do consejeros y de con
sejeros auditores, cuyo número está en ra
zón de la importancia judicial de la jurisdic
ción. Cada tribunal se divide en tres ó cua
tro salas; dos hay que tienen cinco. El m i 
nisterio público tiene un procuradorgeneral^ 
abogados generales y sustitutos. 

Las cortes ó tribunales de assises solo son 
temporales; en cada departamento hay una, 
pero no siempre reside en la capital. Se com
pone de tres jueces : un presidente elegido 
entre los consejeros de la corte nacional y 
dos asesores. Guando el acusado está pre
sente, la corte de assises no puede fallar sin 
el concurso de un jurado compuesto de 42 
ciudadanos; el jurado no juzga mas que del 
hecho, y el tribunal aplica la ley. Las fun
ciones del ministerio público son desempe
ñadas por el procurador general, otro pro-
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eurador inferior y un abogado general ó un 
sustituto. 

En todos los tribunales los debates son 
públicos á no ser la publicidad perjudicial 
al orden y á las costumbres, en cuyo caso 
el tribunal lo declara por un auto. 

La corte de casación e.s una jurisdicción 
superior y especial encargada de mantener 
la uniformidad de la jurisprudencia. iNo tie
ne que entender en el fondo de los negocios, 
por lo cual no forma un tercer grado de j u 
risdicción; solo se ocupa de las formas de 

ErOcedimiento, y examina si la ley ha sido 
ien aplicada. Este tribunal falla sobre los 

recursos de nulidad contra los folios pronun
ciados perlas cortes y tribunrles, sobre los 
reglamentos de los jueces, etc. La corte de 
casación reside en París y se divide en tres 
salas, á saber; la de recursos, la sala cr imi
nal y la civil. Tiene un primer presidente, y 
el ministerio público es ejercido por un pro
curador general y seis abogados generales. 

Hay ademas tribunales que tienen una j u 
risprudencia especial, como el alto tribunal 
de justicia que conoce de los crímenes de 
alta traición y de los atentados á la seguridad 
del Estado. 

Los tribunales de comercio conocen de las 
diferencias que se suscitan entre comercian-
tés, y de las quiebras. Los jueces de estos t r i -



— 41 — 
bunales son elegidos por los comerciantes y 
banqueros. 

Los consejos de guerra están instituidos 
para juzgar los crímenes y delitos milita
res. Los tribunales marítimos, para los deli
tos cometidos en los puertos y arsenales de 
la marina, aun por individuos estraños á es
te cuerpo. Los tribunales marítimos especia-
Jes para todos los delitos cometidos contra 
la policía de los presidios. 

En fin, la justicia administrativa es ejerci
da por el consejo de Estado y por los con
sejos generales ó departamentales, institui
dos cerca de los preíectos de los departamen
tos. 

El tribunal de cuentas está principalmente 
instituido para juzgar las cuentas de los i n 
gresos y gastos públicos. 

Ŷ n España la administración dé la justicia 
está organizada como sigue: La policía corre á 
cargo de las autoridades municipales, de los 
corregidores y de ciertos delegados que con el 
nombre de comisarios y celadores están bajo 
la dependencia de los gobernadores civiles. 

Los alcaldes presiden los juicios de conci
liación y pueden fallar en pleitos de menor 
cuantía. Hay en cada partido judicial un juez 
de primera instancia que entiende en nego
cios civiles y criminales; cerca de los jueces 
de primera instancia está el ministerio p ú -
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blico representado por promotores fiscales. 

Las audiencias son unos tribunales cuya 
jurisdicción alcanza á varias provincias y que 
fallan en segunda instancia y en revista sobre 
apelaciones y súplicas. Están divididos en 
vapias salas con presidentes, habiendo un re
gente para cada audiencia; hay en dichos t r i 
bunales para representar el ministerio pú 
blico fiscales y abogados fiscales. 

Los recursos de nulidad se entablan por 
último ante el supremo tribunal de justicia 
dividido también en salas y que juzga en ca
sos especiales á los magistrados y empleados 
de elevada categoría. 

A pesar de esta gradación sencilla en la 
administración de la justicia, no deja de ha
ber á veces complicaciones que resultan de 
la existencia de varios tribunales con juris
dicciones especiales. En lo militar hay un su
premo tribunal de guerra y marina, hay juz
gados en las capitanías generales asistidos 
por auditores de guerra, y la aplicación de 
las leyes penales militares se pronuncia por 
medio de consejos de guerra. 

Existen ademas varios tribunales eclesiás
ticos, el de las órdenes militares, el de cuen
tas , los juzgados de hacienda y el consejo de 
Estado, que falla sobre competencias y con
flictos entre autoridades y desempeña la 
justicia administrativa. 
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En los Estados austríacos la justicia es 

administrada en las provincias por jueces ci
viles y criminales; estos en Galitzia tienen 
sustitutos con el título de chambelanes de 
círculos; en Hungría y Transilvania hay dis
tritos y comisiones para los negocios del fis
co , de la nobleza y del clero; los plebeyos 
tienen magistrados aparte. Hay para los ne
gocios comerciales un tribunal especial; los 
negocios criminales son juzgados en primera 
instancia por los jueces de cantones y por ios 
demás tribunales en los países austríacos. 
En el Tirol, en las provincias Italianas y en 
Galitzia hay tribunales particulares; los de 
apelación están en Yiena, en Klagenturt, en 
Fiume, en Inspruck, en Praga, en Brum, en 
Lemberg, en Milán y en Venecia. La justicia 
suprema se administra en Viena para los paí
ses austríacos, la l l i r ia , la Bohemia y la Galit
zia, y en Verona para las provincias italianas. 

En Prusia los negocios civiles están regi
dos por un tribunal supremo ; hay ademas 
un tribunal al cual están subordinados los 
tribunales particulares (ios cuales se llaman 
en las provincias del Oeste justicias de paz.) 
Los consejos de instrucción pública, el cle
ro y el colegio de medicina, están subordi
nados á unos consistorios. Todo lo concer
niente á la policía entra en las atribuciones 
de un director. 
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ARTÍCULO V. 

D E L SISTEMA R E L I G I O S O . 

Hay países en que son toleradas todas las 
religiones; otros en que se hallan algunas 
privilegiadas y prohibidas las demás , otros 
por último, como en Italia y España, en los 
cuales no se admite mas religión que la ca
tólica romana. En los países en que esta re
ligión domina, y aun en aquellos donde la 
observa mucha parte de la población , como 
en Alemania, es dirigida por obispos en dió
cesis de mas ó menos ostensión. Un arzo
bispo tiene bajo su vigilancia varias dióce
sis, cuyos obispos son sufragáneos de aquel. 
Una diócesis se compone de cierto número 
de parroquias que suelen tener sucursales. 
Unas y otras están servidas por curas. Las 
iglesias tienen á veces muchos presbíteros. 
Los curas son ausiliados por vicarios, y las 
iglesias metropolitanas tienen un capítulo 
compuesto de cierto número de presbíteros. 
Bajo la dirección ó vigilancia de los obispos 
hay también seminarios y conventos. 

Las rel igiones católicas reformadas han con
servado los obispos; en la iglesia griega hay 
patriarcas. Las religiones protestantes for
man varias sectas que tienden incesantemen-
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te á multiplicarse y son dirigidas por pasto
res en cada comunidad. Cuando en un Esta
do ó una provincia hay cierto número de 
comunidades, se suelen colocar bajo la v i 
gilancia de un consistorio. La religión he
braica tiene también consistorios en los paí
ses donde la toleran; en otros no posee mas 
que sinagogas, las cuales no son públicas éri 
todas partes. Esta religión tiene rabinos 
para ministros del culto. 

ARTICULO V i . 

D E LOS NEGOCIOS E S T R A N J E R O S . 

Los principales agentes dependientes de 
este ministerio son los embajadores, los mi 
nistros plenipotenciarios y los residentes 
para las relaciones políticas ó de interés ge
neral con las potencias cerca de las cuales se 
encuentran dichos enviados, y después los 
cónsules, que se hallan principalmente en 
los puertos comerciales. No tenemos que 
ocuparnos de los primeros sino de los agentes 
consulares. 

Las potencias estranjeras sostienen en las 
poblaciones comerciales, y especialmente en 
los puertos donde sus súbditos tienen rela
ciones para el comercio ó la industria , 
sides encargados de procurar que aquellos 
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gocen de La protección y de las ventajas que 
les son debidas en virtud de los tratados. 
Cuando una nación tiene negocios comercia
les muy numerosos en un pais estranjero, 
sostiene un cónsul general que reside en 
la capital ó en alguna de las principales po
blaciones; los cónsules están bajo su vigilan
cia repartidos en las plazas donde el comer
cio es considerable; si tan solo se trata de 
algunas relaciones ó de ramos de comercio 
poco importantes, se establece un vice-cón-
sul. Los cónsules no pueden ejercer sus fun
ciones sino después de haber recibido el 
exequátur del soberano del pais en que han 
de residir. 

Las funciones de un cónsul difieren esen
cialmente de las de un ministro, ün cónsul 
está encargado de los intereses individuales 
y comerciales de su pais, de dar curso á las 
reclamaciones de los particulares, á los ne
gocios de los marinos, y de intervenir en los 
casos, de embargos y capturas de navios. Su 
deber principal es el de registrar los naci
mientos y matrimonios, y de estender las 
partidas de defunción de sus compatriotas, 
de dar feés de vida, de decidir testimonial-
mente los casos dudosos ó .controvertibles 
del derecho de paisanaje. Con frecuencia le 
encargan los tribunales de su pais que aclare 
hechos importantes sobre las causas que 
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ventilan. Con frecuencia también tiene que 
examinar é intervenir los negocios dirigidos 
por agentes que no han cumplido el objeto 
para que hablan sido constituidos. 

Es deber suyo también ser útil á los via
jeros, á los sábios y á los literatos de su na
ción, en tanto que sus ratos de ocio y las 
circunstancias se lo permitan; cuando llegan 
personas de dicha clase debe proporcionar
les todas las nociones que puedan servirles 
de algo, facilitar su correspondencia y co
municarles los acontecimientos que ocurren 
en su patrif». 

Debe á petición de partes librar copias de 
los documentos depositados en el consulado. 
Legaliza las firmas y declaraciones; estiende 
y protocoliza poderes, obligaciones y todos 
los demás actos que han de ir revestidos de 
un carácter auténtico. 

Muchas potencias prohiben á sus cónsu
les que se entreguen á operaciones comer
ciales, porque en ello pierden su indepen
dencia. 

Los cónsules no son en general agentes 
diplomáticos, es decir que no gozan de los 
mismos derechos; están sin embargo bajo la 
protección del derecho de gentes. Pueden 
ser subditos del Estado en que residen y es
tán sometidos á su jurisdicción, á su policía 
y á los impuestos; pero no puede disputársé-
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empleo. 

Las diferentes denominaciones de cónsul 
general, de cónsul y vice-cónsul se fundan, 
cuando no son simples títulos, en la preemi
nencia y en la inspección de varias plazas, ó 
bien en la eslension del distrito, ó por últi
mo en la importancia del cargo. 

Fuera de Europa, y especialmente en las 
escalas de Levante, los agentes consulares 
gozan de grandes privilegios. Están asimila
dos á los enviados, no solo en cuanto á la in
violabilidad, sino también en cuanto á ser 
considerados de territorio estraño; y aun 
ejercen una especie de jurisdicción respecto 
de sus compatriotas y de otros europeos 
que se hayan puesto bajo su protección. 

ARTICULO VIL 

D E L SISTEMA M I L I T A R Y MARITIMO. 

En los grandes Estados marítimos el ejér
cito y la armada forman dos ramos separa
dos de la administración general y tienen un 
ministerio distinto; en los pequeños Estados 
la administrrcion de las fuerzas de mar y 
tierra está reunida en la misma mano. 
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§ I.—Del ejército. 

Dos son las causas que obrando sin cesar 
precisan á cada Estado á sostener un ejér
cito: 1.° la eventualidad de una guerra con 
sus vecinos: 2.° el mantenimiento del orden 
en el interior, y las garantías de seguridad 
indispensables á cada ciudadano en todo 
pais culto. < 

Los ejércitos en Europa difieren poco uno 
de otro en su organización armada; pero su 
composición, su fuerza y su régimen presen
tan á veces diferencias sensibles. 

Reemplazo.—Se reclutan los ejércitos por 
medio de quintas, de enganches voluntarios 
y á veces por leva forzada. En Francia y en 
otros Estados los jóvenes de una edad de
terminada están sometidos al reemplazo, y 
la suerte designa á aquellos que deoen for
mar parte del contingente. En Inglaterra, 
cuando los enganches voluntarios son insu
ficientes, se toman los hombres que faltan 
entre los milicianos. En Rusia el recluta
miento es forzado: el emperador decreta una 
leva de hombres, y los señores designan á 
aquellos de sus siervos que han de ser sol
dados; estos últimos son enviados bajo es
colta á las guarniciones lejanas de sus hoga
res. El tiempo de servicio exigido es muy 
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diferente: en Prnsia los jóvenes llamados ai 
servicio no están mas que tres años en él; 
pero forman durante doce parte del ejérci
to; en lo restante del tiempo son incorpora
dos en la landivehr ó reserva. En Austria el 
tiempo exigido es de catorce años, pero los 
soldados pasan también cierto número de 
años en la landwehr. En Rusia el servicio 
forzado era de veinticinco años; pero este 
tiempo se ha ido disminuyendo. En Francia 
dura el servicio siete años; en España seis. 

En casi todos los Estados europeos hay 
ademas del ejército permanente, una reser
va organizada de diferente modo. La milicia 
en Inglaterra forma una reserva numerosa; 
pero como tal, no se la puede precisar á 
servir fuera de la Gran Bretaña. En Francia 
la reserva se compone de hombres licen
ciados llamados al servicio activo por una 
ley. En Rusia la reserva está formada de 
colonias militares; hay también colonias de 
estas en Austria y en Suecia. En Prusia y en 
casi toda la Alemania la landwehr forma la 
reserva: se reúne todos los años para ejer
citarse en las maniobras. En España la reser
va se forma de los terceros batallones de 
infantería de línea y de dos compañías de 
cada batallón de cazadores. 

Organización.—Los grandes ejércitos de 
Europa están formados todos de cuatro ar-
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mas: infantería, caballería, artillería é inge~ 
nieros. En algunos Estados pequeños las dos 
últimas forman una sola; pero en todos hay 
un Estado mayor general que constituye un 
cuerpo y funcionarios encargados de la par
te administrativa. 

Las tres armas de línea están organizadas 
casi lo mismo en todos los ejércitos euro
peos: asi, hay infantería de línea, infantería 
ligera y cazadores de á pie. La caballería se 
divide en Francia en caballería pesada ó de 
reserva (carabineros, cazadores), en caballe
ría de línea (dragones, lanceros), y en caba
llería ligera (cazadores, húsares). En otros 
ejércitos no hay mas que caballería de línea. 
Algunos Estados tienen ademas caballería ir
regular, como los cosacos y panduros: la 
Francia tiene en Argelia tropas del mismo 
género formadas de indígenas. 

Hay artillería montada y de á pie. Esta 
arma tiene ademas el tren, que sirve para el 
Irasporte de carruajes: en Francia no se 
emplea mas que para la artillería de sitio y 
en el servicio de parques; pero en otrog paí
ses, trasporta también la artillería de cam
paña. Las bocas de fuego se diferencian es
pecialmente por los calibres. 

Las tropas de ingenieros son minadores, 
zapadores y en varios Estados pontoneros. A 
veces estas tropas, por otra parte poco nu^ 

% 



merosas, forman un solo cuerpo ó bien cons
tituyen compañías sueltas. La artillería é i n 
genieros tienen también compañías de obre
ros para el servicio de los arsenales y los 
trabajos de construcción. 

Los cuerpos fuera de linea son en algunos 
Estados muy numerosos, como los batallo
nes de guarnición, compuestos de antiguos 
soldados, como en Francia los veteranos, los 
inválidos; para diferentes servicios del inte
rior, la gendarmería, las guardias civiles, 
municipales y de policía. Estos cuerpos 
destinados para asegurar la tranquilidad pú
blica, tienen casi una misma organización en 
todas partes, pero con diferentes denomina
ciones: en el Piamonte, por ejemplo, la gen
darmería toma el nombre cíe carabineros. 
La gendarmería se compone principalmente 
de caballería. 

El cuerpo de la remonta general es en 
Francia un accesorio de la caballería. El tren 
de equipajes constituye en tiempo de guerra 
un cuerpo bastante considerable: en Francia 
es un ausiliar de la administración y sirve para 
el trasporte de subsistencias y de enfermos. 
En otros países el mismo tren se encarga de 
todos los trasportes, inclusos los de artillería. 
Hay ademas otros cuerpos accesorios que es 
preciso tener en cuenta; tales son los obre
ros de administración, los enfermeros, etc. 
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La infantería está en Europa organizada 

en regimientos, batallones y compañías, y 
la caballería en regimientos y escuadrones. 
En los Estados alemanes dos escuadrones 
constituyen una división distinta. El número 
y la fuerza de los batallones y escuadrones 
es muy variable. No entraremos en detalles 
sobre esta parte de la organización de las 
tropas. Haremos notar, sin embargo, que el 
número de los oficiales en los regimientos 
no es el mismo en todas partes, y que hay 
grados diferentes. Asi en la infantería rusa 
hay abanderados y en la caballería alféreces. 
Las tropas austríacas tienen cadetes, que son 
unos alumnos oficiales. Los sargentos no es
tán organizados tampoco del mismo modo 
en todas partes. 

Los grados á escepcion de los citados, son 
poco mas ó menos análogos en todos los 
ejércitos; sin embargo, en lugar de coman
dantes hay en algunos países tenientes co
roneles y mayores. 

Las tropas de la artillería están organiza
das por regimientos ó por brigadas compues
tas en algunos Estados de varios batallones, 
y estas de baterías, unas montadas otras de 
á pie. En Alemania y en Rusia hay un cuer
po de bomberos mas instruidos que los re
gimientos en el manejo de las piezas. El 
cuerpo de pontoneros está en unos puntos 
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agregado á la artillería; en otros á los inge-
nierosj en Austria se halla bajo la dirección 
del cuerpo de Estado mayor. 

La mayor parte de los Estados monárqui
cos tiene una guardia real compuesta de lo 
mejor del ejército. Es numerosa en Prusia 
y en Rusia, y mucho menor en los demás 
Estados. Esta guardia tiene tropas de todas 
armas, y forma un cuerpo particular, que es 
naturalmente la reserva activa del ejército. 
Ademas de las tropas de la guardia, hay pa
ra el servicio interior de los palacios reales 
guardias nobles, que forman compañías ó es
cuadrones reclutados entre jóvenes de fami
lias nobles ó bien acomodadas. 

Todos los ejércitos europeos tienen un 
estado mayor general compuesto en los gran
des Estados de mariscales, tenientes gene
rales, mariscales de campo , y á veces b r i 
gadieres. Estas denominaciones no son igua
les en todas partes; asi, en Austria se dice: 
feid?-raariscales, feld-mariscales tenientes, 
generales mayores. 

En España se denominan capitanes gene
rales , tenientes generales, mariscales de 
campo y brigadieres. En algunos paises hay 
generales especiales de un arma. 

Un cuerpo de oficiales de estado mayor es
tá agregado al Estado mayor general para 
ios detalles del servicio, los trabajos topo-



gráficos, etc. Los ayudantes de campo de 
los generales no en todas partes se toman 
del referido cuerpo. En muchos Estados hay 
tropas agregadas al cuerpo de Estado mayor, 
al menos en tiempo de guerra; consisten en 
guías ó pontoneros y sirven para ordenanzas, 
para formar escoltas y para los reconoci
mientos militares. 

La artillería é ingenieros tienen también 
un estado mayor general y oficiales de esta
do mayor de la misma arma. En los Estados 
alemanes y en Rusia se distingue el servicio 
activo y el de guarnición ó sedentario. He
mos hecho mención de los batallones de 
guarnición que pueden compararse á nues
tros veteranos. Los oficiales y las tropas de 
artillería y de ingenieros se dividen también 
en estas dos categorías. El servicio de guar
nición comprende el de plazas en tiempo de 
paz, y el de establecimientos dirigidos por 
las dos armas mencionadas. 

Una gran parte délos ejércitos permanentes 
de Europa está organizada en brigadas, d i 
visiones y cuerpos de ejército, con sus ge
nerales comandantes, sus estados mayores y 
su administración. Esta organización puede 
ser ventajosa, pues las tropas no cambian 
casi nunca de guarnición, porque los regi
mientos se recluían siempre en los mismos 
cantones. Es útil ademas en las reuniones 
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anuales de tropas para las maniobras, por
que el soldado se encuentra siempre bajo 
las órdenes de los mismos gefes. 

Establecimienlos militares.—Los de la ar
tillería en Francia consisten en un depósito 
central en el cual se conservan los modelos 
de las diversas armas y los de todos los de-
roas objetos; las direcciones de artillería en 
las provincias; las escuelas regimentarías 
del arma; los arsenales; las fundiciones; las 
fraguas; las manufacturas de armas; los pol
vorines; las fábricas de salitre. 

Los establecimientos de ingenieros son 
las direcciones para el servicio de las forti
ficaciones y de las construcciones militares, 
de las escuelas regimentarías y de algunos 
arsenales. Hay comunmente en la capital ó 
en otra parte , un depósito central para los 
archivos y los planos en relieve de las plazas. 

Los establecimientos militares están bajo 
la vigilancia de los generales comandantes, y 
bajo la dirección de los gefes del arma de 
que dependen, aunque esta dirección no es 
igual en todas partes; asi, por ejemplo, la 
confección del vestuario y del equipo de las 
tropas en Austria está confiada á una auto
ridad militar especial, que tiene talleres, 
como en Francia el tren de equipajes milita
res. 

Régimen de las tropas.—Los suministros 
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que se hacen á las tropas no difieren esen
cialmente en cuanto a la naturaleza de los 
alimentos, á no ser en Inglaterra y en las co
lonias en que se da al soldado azúcar y café. 
En Inglaterra es también donde mejor pa
gadas están las tropas, y en Rusia donde 
menos lo están. 

El corte del uniforme es en el dia poco di
ferente en los ejércitos europeos: una casa
ca larga ó corta abotonada sobre el pecho, 
de paño azul, blanco, verde ó encarnado y 
aun de otros matices, el pantalón y un cha
có ó casco forman el vestuario generalmente 
usado por todas las tropas regulares; casi está 
abandonada ya la gorra de pelo tan incómo-
para el soldado. 

Lo mismo sucede con el armamento: el 
fusil mas ó menos perfeccionado, el sable 
según el arma, el mosqueton y las pistolas 
componen casi generalmente las armas ofen
sivas de la infantería y déla caballería. Lue
go que una innovación se presenta en un 
Estado, al momento es examinada en los 
otros y adoptada en todas partes si se reco
noce como útil: tales son los fusiles de pis
tón y los cañones á la Paixans. La artillería 
és en el dia una arma poderosa, y la agili
dad que va adquiriendo no podrá menos de 
acrecentar su importancia. 

Instrucción.—Puede decirse que los ejér-
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citos se hallan casi en el mismo grado de ins
trucción; en todas partes hay escuelas para 
los soldados, para los sargentos y para los 
oficiales de todas las armas, siendo los mé
todos casi en todos los paises semejantes. 

Las reglas de los ascensos varían en cada 
Estado; en los unos la mayor parte se da á 
la antigüedad, en otros pende eníeramente 
de la elección; en Inglaterra los oficiales pue
den vender su empleo bajo ciertas condicio
nes. Hasta estos últimos tiempos, en Francia 
tan solo podian los sargentos aspirar á to
dos los grados de oficial; actualmen se halla 
este uso mas ó menos adoptado en todas 
partes. En los ejércitos que hay guardia real, 
los oficiales de esta tienen un grado superior 
y á veces dos á los de igual clase de línea; 
los oficiales de estado mayor del emperador 
de Rusia llegan á gozar hasta tres grados 
sobre el empleo que sirven. En Inglaterra 
hay anomalías todavía mas estrañas: un ofi
cial puede ocupar un empleo inferior á su 
grado, y algunas veces se ha visto á un coro
nel desempeñar en las tropas de línea el em
pleo de capitán. 

La disciplina, que constituye la fuerza de 
los ejércitos, es mucho menos severa hoy 
que antiguamente, pues se va mitigando mar
chando al par que las costumbres de las na
ciones. Los castigos corporales se aplican sin 
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embargo aun en muchos ejércitos, sí bien 
van siendo sucesivamente mas raros y menos 
duros. Los consejos de disciplina, de infor
mación y los consejos de guerra han reem
plazado en varios paises la justicia sumaria, 

§ 11.—/)(• la armada. 

Por pocas costas que el territorio de un 
Estado abrace, susestablecimientosmarítimos 
merecen ser observados; si no tiene un gran 
puerto natural dicho Estado acabará por crear
lo recurriendo á trabajos de arte. Por ejemplo 
vemos al Austria, que hasta estos últimos 
tiempos no habia creido útil crear una mari
na, hacer construir una flota y el puerto de 
Trieste para recibirla, con lo cual se eleva 
al rango de potencia marítima. Este, por lo 
demás, es un indicio cierto de un grande 
acrecentamiento del comercio. 

En España se dividen las costas de la Pe
nínsula para el servicio de la marina en tres 
departamentos: el de Cádiz, que comprende 
desde la embocadura del Guadiana hasta el 
Cabo de Gata; el del Ferrol, que abraza desde 
el Miño hasta el Bidasoa; y el de Cartajena, 
que se estiende desde el cabo de Gata hasta 
la costa de Francia. 

Estos departamentos se subdividen en ter
cios , provincias, partidos, distritos y puer-
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tos. En Francia hay cinco prefecturas ma
rítimas, las de Cherbourg, Brest, Lorient y 
Rochefort en el Océano; y la de Tolón en ei 
Mediterráneo. 

Cuerpos y tropas de marina.—Existe en 
marínala gerarquía de grados siguiente: ca
pitán general, teniente general, gefe de es
cuadra, brigadier, capitán de navio, capitán 
de fragata, teniente de navio, alférez de navio. 
Los grados de la marina francesa son como 
siguen: almirante, vice-almirante, contra-al
mirante, capitán de navio, capitán de corbeta, 
teniente de navio, alférez de navio. 

Hay en España guardias marinas para sur
tir de oficíales á la armada; un cuerpo de 
constructores é hidráulicos, y un cuerpo de 
artillería con dos batallónos de ocho compa
ñías cada uno. 

En Francia hay también un regimiento de 
artillería de marina y ademas un cuerpo de 
artillería para los trabajos de los arsenales, 
la fabricación de bocas de fuego y proyec
tiles, el armamento de los puertos y el ser
vicio de artillería de las colonias. La cons
trucción de buques está encomendada á un 
cuerpo de ingenieros marinos, y el trazado de 
planos y mapas de costas á un cuerpo de i n 
genieros hidrógrafos. El regimiento francés 
de artillería de marina consta de 50 compa
ñías en tiempo de paz y 40 en tiempo de 



— 61 — 
guerra, y ademas seis compañias de obreros. 

En España están bajo la dirección de la 
marina los trabajos hidrográficos, el obser
vatorio de San Fernando y el museo naval. 

Material.—La marina española, que fué 
algún tiempo muy floreciente, se halla en el 
dia reducida á lo siguiente: tres navios, dos 
de ellos desarmados; cuatro fragatas: dos de 
ellas desarmadas; seis corbetas, una de ellas 
desarmada; catorce vapores; doce bergan
tines; dos bergantines-goletas; nueve goletas 
y noventa y cinco buques menores. 

ARTICULO VIII. 

D E L SISTEMA FINANCIERO. 

Las administraciones financieras están en
cargadas de efectuar el cobro de impuestos 
y rentas del Estado, de dirigir la esplotacion 
de los bienes é industrias reservadas al mis
mo, como los tabacos, la sal, etc., y de dis
tribuir los fondos á todos los servicios públi
cos, llevando la contabilidad general. 

La administración de la hacienda es una 
operación gubernamental de primar orden, 
de la cual pende el bienestar del Estado, y 
cuya marcha debe estar basada en principios 
ciertos: el conocimiento del valor de las co
sas, y una buena fé esclarecida en las tran-
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sacciones y en las medidas administrativas. 
La alta dirección de la Hacienda suele estar 
confiada á un ministro. Los movimientos de 
fondos realizados por los agentes administra
tivos son regularizados por la tesorería en la 
cual se centralizan. El tesoro, en Francia, es 
ausiliado á vecespor el banco, establecimien
to á la vez público y privado, pero completa
mente independiente del gobierno, y por la 
caja de amortización, que ha sido creada para 
estinguir la deuda pública; la caja de depó
sitos y consignaciones hace al mismo tiempo 
el oficio de un vasto depósito. 

En Austria y en Inglaterra y otros paises 
existen también bancos que ausilian al go
bierno en ciertas circunstancias. 

En España la Hacienda pública está orga
nizada en cuatro grandes divisiones, á saber: 
la secretaría del ministerio, la dirección de 
contabilidad, el tesoro y la dirección de la 
deuda pública. Todos los ramos de contabi
lidad, inclusos los de correos, cruzada, ins
trucción pública, etc., están centralizados en 
la administración general financiera. Hay en 
la secretaría de hacienda secciones del nego
ciado general, de contibuciones, de impues
tos, de aduanas, de tabacos, de sales, del 
sello y timbre, correos, portazgos, montes, 
fincas y atrasos, de Ultramar y de estadís
tica. 
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El tesoro tiene en las provincias agentes 

que recaudan los fondos del Estado. En 
cuanto ála deuda pública, se divide su direc
ción en las tres secciones de liquidación, 
amortización y bienes nacionales (d). 

C . % I * I T U IÍ O I I . 

De la iioblacieu. 

DIVERSOS ESTADOS D E L A P O B L A C I O N . 

Cálculos de población.—En los paises en 
que no se hacen censos periódicos, es á ve
ces difícil obtener el cálculo cuasi exacto de 
la población, y pocos son los que practican 
aquella operación; sin embargo, las admi
nistraciones municipales (alcaldes, burgo
maestres, etc.,) saben por lo regular, al 
menos aproximadamente, el número de sus 
administrados ; pero es preciso inspirarles 
bastante confianza para obtener de ellos la 
verdad. Pueden consultarse los padrones del 

(1) Esta brevie indicación y las demás noticias 
relativas á España, se han sustituido á las que da 
el autor respecto de Francia. Chatelain, por otra 
parte, se detiene muy poco, proponiéndose al parecer 
no pasar mas que de ligero sobre esto para dete
nerse mas adelante en lo que interesa á los mili
tares. 
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estado civil y las matrículas de contribucio-. 
nes directas, pero ademas de ser este un tra
bajo considerable, estas matrículas no exis
ten en todas partes y no presentan mas que 
el número de nacimientos y defunciones, ó 
el de los contribuyentes, con lo cual no se 
obtiene el número total; y como hay otros 
movimientos notables en la población, hay 
que recurrir á datos de varias especies para 
conocerla realidad. En todas las poblaciones 
cultas se encuentran generalmente hombres 
que por gusto, ó á consecuencia ele sus es
tudios ó de las funciones públicas que des
empeñan, han observado no tan solo la mar
cha ascendente ó descendente de la pobla
ción, sino los adelantos de la agricultura, de 
la industria y del comercio, ó al menos a l 
gunos de los ramos de economía política, 
llevando nota de sus observaciones. Puede 
sacarse un gran partido de estas investiga
ciones, y si no es posible contar enteramente 
con la exactitud de tales datos, se conocerá 
la confianza que merecen , comprobándolos 
unos con otros, con lo cual se entrará en ca
mino de descubrir los datos que falten. 

Repartición de la población.—La población 
está muy lejos de hallarse igualmente distri
buida: junto á una comarca cubierta de ha
bitaciones, y por consiguiente de habitantes, 
no es raro hallar otras casi desiertas. La 
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proximidad de altas montañas no es la única 
causa de esto; las grandes poblaciones se 
alejan de las comarcas pantanosas ó arenis
cas y lo mismo sucede en pais cubierto de 
bosques. Hay, pues, datos generales para 
reconocer á primera vista si la población es 
considerable ó no en el pais que se esplora. 

Otras causas determinan también la aglo
meración de las poblaciones; la primera es 
un gran desarrollo de la industria y del co?-
mercio. Asi la Holanda ofrecía en la edad 
media, aunque el pais estaba cubierto de arca
na y de pantanos, una población numerosa, 
á consecuencia de la estension de su comeiv 
ció y de sus manufacturas. La Inglaterra ha 
aumentado rápidamente su población por el 
efecto de la desmesurada estension de su co
mercio y de sus riquezas minerales. La Fran
cia, que marcha con mas lentitud en la mis
ma vía, no ha alcanzado todavía el mismo 
desarrollo. 

La segunda causa es la producción del 
territorio. Las comarcas, cuyo suelo es fértil 
y cultivado, tienen una población numerosa, 
como se ve en Flandes, Lorabardía, las l la
nuras delaAlsacia, etc. La regla de los eco
nomistas es que la población se estiende has
ta que el consumo agota la producción ( d,e 
toda especie, en razón de los cambios). Hay 
casos en que siendo la producción iníerioV 

TOMO 11. g 
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á las necesidades del consumo, los pueblos 
viven miserables y tienden á decrecer: tales 
son los paises poco civilizados cuyos habi
tantes no saben utilizar el suelo y las comar
cas estériles que están apartadas de los gran
des centros de población; entre estas últimas 
se cuentan los Laudes, los paises de altas 
montañas, los desiertos ó los terrenos que 
carecen completamente de agua. Se ven, por 
otra parte, paises cuya población territorial 
es superior hace mucho tiempo al consumo, 
y cuya población se mantiene casi estaciona
ria; tales son algunas comarcas de Italia y 
de Egipto.¿Pero qué se hace entonces del es-
cedente de estas riquezas? Se esporta por 
medio de contratas. La esterilidad de un pais 
no es siempre una causa que escíuye las 
grandes poblaciones ; asi el departamento del 
Loira importa una gran parte de los alimen
tos que le son necesarios, y las partes mas 
pobladas de la Suiza se hallan en el mismo 
caso. 

Generalmente las comarcas de Europa en 
que hay una numerosa población, son: las» 
llanuras de regadío, tales como los Paises-
Bajos, la Lombardia; los grandes valles, los 
deÍ Rin, Ródano y Danubio; la proximidad de 
las costas marítimas cuando son accesibles; 
la cercanía de las grandes ciudades. La po
blación es menos compacta, pero muy agio-
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merada sin embargo, en los valles de segun
do y tercer orden que tienen un fondo culr 
tivable, ó en sus cercanías. Sobre todo si los 
rios son navegables. La proximidad de cami
nos muy transitados, de canales, de ciudades 
importantes, de centros de industria y de co
mercio y en lo venidero de las líneas de 
ferro-carriles. 

Si se observan con algún cuidado las cau
sas de la aglomeración de los habitantes de 
un pais, se distinguirá fácilmente su distri
bución entre las ciudades y las campiñas, 
entre la agricultura y la industria, entre los 
países montuosos y los de llanuras, entre 
provincias ó estados limítrofes, entre un can
tón y los cantones inmediatos. En los países 
en que hay muchas manufacturas, minas, 
fraguas y otras industrias en grande, la po
blación se aglomera en las ciudades ó en las 
inmediaciones ; este efecto se presenta igual
mente en los países muy civilizados donde 
los productos de la agricultura son abun
dantes, porque los que para vivir no nece
sitan su trabajo manual, y su número au
menta con la prosperidad general, hallan en 
las ciudadeslo que satisface su gusto, y una 
sociedad mas escogida; y el aumento de las 
clases acomodadas produce necesariamente 
el acrecentamiento de las trabajadoras. 

La proporción entre los habitantes de las 
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poblaciones y los de la campiña se aumenta 
á favor de estos últimos en tres situaciones 
diferentes, á saber: i.0 en los paises princi
palmente agrícolas; 12.° mas aun en los paí
ses ganaderos ; 3.° y especialmente en aque
llos cuya civilización está poco avanzada. En 
efecto, en los primeros paises citados muchos 
habitantes deben emplearse en la agricultu
ra; en los segundos los productos consisten 
en ganados que continuamente hay que man
tener en pastos; y por último , en los terce
ros los habitantes son generalmente poco 
ricos y no se ocupan casi nada en trabajos 
intelectuales; ademas están siempre en guer
ra unos con otros, y carecen por consi
guiente de la idea de aglomerarse. 

Pero sea cual fuere la relación del núme
ro de habitantes de las ciudades con el de 
las campiñas, el número de estos últimos es 
siempre mayor que aquel. Asi en Francia, 
donde la población de las ciudades puede 
considerarse como de bastante importancia, 
hay sobre 54,250,178 habitantes; 4,730,792 
para todas las capitales de departamento y 
de distrito, ó algo mas de i[¡ déla población 
total. Es probable que en Inglaterra la pro
porción es mas pronunciada á favor de las 
ciudades. 

Comparando la población de las ciudades 
con la de las campiñas; de los paises mon-
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tuosos con los de llanuras; de los manufac
tureros con los agrícolas, se observan nota
bles diferencias asi en lo físico como en lo 
moral; en lo relativo álos unos, al modo de 
vivir, al traje, etc. Nos parece inútil entrar 
en pormenores, pues nadie hay que no pue
da advertir semejantes diferencias; pero no 
cabe dudar de la importancia de dichas ob
servaciones, sobre todo bajo el punto de vis
ta militar, pues es uno de los medios mas 
seguros para conocer bien la forma y el ca
rácter en general de los habitantes' de una 
comarca. En cuanto á la comparación de los 
números, no puede ser mas que aproximada; 
uno de los dos términos de la comparación 
será poco mas ó merios un tercio, un quin
to , un décimo , etc., del otro. 

División de la población. Es importante 
á veces conocer la población en hombres, 
mugeresy niños, los nacimientos y defuncio
nes de ambos sexos. Se ha observado que 
nacen mas hombres que mugeres, diferencia 
que llega hasta 1[16: en algunos países se 
vé lo contrario , pero raras veces. Estos da
tos y los matrimonios dan á conocer el estado 
civil délos habitantes. El número de familias 
fuegos, ú hogares es útil para diferentes obje
tos , por ejemplo, para los alojamientos m i l i 
tares; este número puede dar á conocer 
aproximadamente el de los hombres útiles. 
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Todas estas investigaciones deben hacerse 

por cantón, círculo, distrito, ú otra división 
del territorio; exigen un trabajo prolijo, pero 
pueden dejarse para cuando las instruccio-
ues lo exijan; por otra parte es fácil obtener 
aproximaciones. Vamos sin embargo á pro
seguir las esplicaciones sobre el modo de 
observarla población de una comarca. 

Cuando no existen censos pueden ha
cerse cómputos en localidades escogidas 
como tipos, contar las casas y examinar el 
número de familias que las ocupan y los in
dividuos que componen estas últimas. En los 
paises agrícolas una casa solo es habitada 
comunmente por una familia, lo cual no su
cede cu los pueblos manufactureros. Cada 
familia por término medio, se compone de 
4 á 5 individuos, segan que la población está 
m a s ó menos en vía de adelanto. Se compa
rarán después los resultados obtenidos, para 
saber el total, por la relación del número de 
casas al de habitantes (1). 

(1) Esto es volver al método de inducciones que 
hemos desechado al principio del libro; pero es el 
único medio que puede emplearse en un reconoci
miento para obtener datos de algún valor en locali
dades paralas cuales no se hubiera podido conseguir 
documento alguno, ó cuando las informaciones to
madas no hubiesen dado resultados. 
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La población de una ciudad ó de una co

marca se divide de diferente modos : 
i.0 En indígenas y estranjeros. 
2.° Según las profesiones. 
5." Según las religiones. 
4.° Según las lenguas. 
Para la primera división se da á conocer 

•el número de estranjeros comparado con el 
de los indígenas, á qué naciones pertenecen 
los primeros; y cuándo son numerosos, cuá
les son las causas generales que los atraen. 
Comunmente, cuando el pais es mas flore
ciente que los inmediatos, se ven afluir es
tranjeros en la zona de las fronteras, espe
cialmente en las poblaciones, para ejercer 
ios ramos de comercio que prosperan, una 
profesión industrial, etc. En los grandes 
puertos de comercio, los puertos francos, las 
ciudades nuevas el número de estranjeros 
es comunmente considerable : son manufac
tureros y artesanos, banqueros, comercian-
íes , agentes de negocios, etc. 

La división por profesiones es muy útil de 
conocer en interés del ejército, en razón de 
los recursos de toda especie que las artes 
pueden ofrecer. Pero es á veces dificultoso 
obtener datos, á no ser en las ciudades don
de hay listas de diebas profesiones. En los 
países donde las contribuciones sobre la i n 
dustria están impuestas con regularidad, po-
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drán sacarse los datos de las matrículas. 

Lo mismo decimos respecto de los países 
en que la industria está organizada en gremios. 

Para las dos últimas divisiones véanse los 
artículos IV y V. 

Guando puede obtenerse el cómputo de 
los nacimientos, se toma un término medio 
para los nacimientos anuales. Este número 
dividido por el de habitantes dará la rela
ción de los nacimientos con la población. 

Movimiento de la población.—-La compara
ción de los nacimientos con las defunciones 
anuales indica si la población se acrecienta 
ó disminuye. Prescindimos de las inmigra
ciones y de las emigraciones, que á veces 
se compensan; pero sobrevienen otros ac
cidentes, como una epidemia, una hambre; 
es preciso tener en cuenta sus efectos de
sastrosos. 

El número considerable de nacimientos no 
siempre es una señal cierta de una gran po
blación ; porque en una comarca en que los 
niños que nacen mueren jóvenes, la pobla
ción será menos considerable que en otra 
en que la vida sea mas larga. La relación 
de los nacimientos con la población espresa 
por consiguiente la vida media. En Francia 
es de 33, 2 (un nacimiento por 33, 2 habi
tantes); esta relación es de 59, 9 para las 
defunciones. La tabla de Duvilard no dá mas 
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que 28 años 5¡4 para la duración de la vida 
media antes de 1789; hay pues un aumento 
de unos cuatro años desde aquella época. La 
vacuna y mayores comodidades en las clases 
menos afortunadas son indudablemente las 
evidentes causas de lo dicho. 

Según las tablas de la población en Fran
cia, por Duvilard, un millón de nacimientos 
dan 28,763,19^ para la población total. El 
mismo autor ha hecho una tabla de mortan
dad por medio de la cual puede saberse el 
número de individuos nacidos en el mismo 
instante y llegados á una edad determinada; 
asi, por cada millón de niños que nacen solo 
llegan 502,216 á la edad de 20 años. 

La relación entre la superficie del territo
rio y el número de habitantes, dala población 
específica del pais. La de la Francia entera 
esde64h, 868 por kilómetro cuadrado. La 
población de 36 departamentos supera á este 
número, y la de los otros 50 es inferior. 

Obse7'vaciones sobre el reemplazo.—Hemos 
hablado ya del reemplazo. Las operaciones 
que exije se efectúan sobre la base de la po
blación, por lo cual cuando son regulares 
pueden suministrar datos precisos. 

Los alistados cada año ascienden en Fran
cia para la edad de 20 á 21 años á cerca de 
300,000, lo cual da una proporción con la po
blación de 1 á 113. 
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Esta proporción aparece menor en Espa
ña para los alistados de la edad de 18 años 
con relación á la población llamada oficial; 
pero es de presumir, por la falta de datos 
estadísticos, que están muy lejos las noticias 
oficiales de población de alcanzar el número 
real de habitantes que puebla la península. 
Si adoptásemos por tipo para conocer la po
blación de un pais la misma relación que ofi
cialmente está reconocida en Francia entre 
los hombres de una edad y la población total, 
ascendería el número de habitantes de Espa
ña lo menos á una cuarta parte mas que la 
indicada oficialmente. 

En todos: los Estados se acojen los que 
sientan plaza voluntariamente, y en algunos 
se ofrece una prima á los que lo hacen; pero 
los ejércitos permanentes son ahora dema
siado considerables para que sea este medio 
suficiente; ha sido preciso tomar forzosa
mente de la población los reclutas necesarios, 
organizando milicias, como en Inglaterra, ó 
laudwchrs, eomo en Alemania, ó quintas 
como en Francia y España. 

Los medios ordinarios de reemplazo no 
bastan siempre para defender un Estado con
tra grandes invasiones; sea cual fuere su 
fuerza constitutiva, hay que apelar entonces 
á los recursos que ofrece la población. Para 
estos casos esíraordinarios, y. por fortuna 
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muy raros , es menester conocer el número 
de hombres que se hallan en estado de l le
var las armas. En muchos paises estos me
dios estraordinarios están organizados de an
temano con el nombre de guardia nacional, 
guardia urbana, levantamiento en masa, etc. 
En las comarcas en que los habitantes no 
están degenerados por un mal clima • la m i 
seria ó trabajos penosos ó mal sanos, dicho 
número de hombres pasa á veces de la quin
ta parte de la población. Pero á no ser en 
los pueblos poco civilizados, no puede le
vantarse una nación sino parcialmente en 
defensa de sus hogares. En tiempos norma
les y cuando no hay que luchar contra coali
ciones , el ejército absorve hasta una centé
sima parte de la población; y cuando se 
trata de guerras largas y activas, como las 
de Luis XIV, Federico 11 y Napoleón, es pre
ciso contar lo menos con un quincuagésimo. 

ARTICULO 11. 

E S T A T U R A , CONSTITUCION F I S I C A , COSTUMBRES 
Y USOS D E L O S HABITANTES. 

Las observaciones hechas ó los datos re
cogidos sobre los diferentes climas y sobre 
el estado del pais relativamente al grado de 
civilización, á la naturaleza v á los produc-
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tos del suelo y de la industria de los habi
tantes , á la aglomeración de la población, 
darán ya cierta idea de lo concerniente á la 
vida privada de las masas, á su carácter y 
á sus usos. Pero no son las causas materiales 
las únicas que influyen en los hábitos ó 
costumbres de un pueblo; los grandes acon
tecimientos , las revoluciones por que ha 
pasado, las leyes que lo rigen, la domina
ción que le está impuesta , y por último, su 
historia obran poderosamente sobre su ca
rácter y sobre el desarrollo de sus facul
tades. 

La población de cada pais tiene, pues, 
una constitución física que le es propia, asi 
como costumbres, usos y trajes particula
res. Cuanto mas avanzada está la civilización, 
mas difícil será distinguir las diferencias que 
existen entre las naciones limítrofes, y mas 
aun entre provincias vecinas; sin embargo, 
estas diferencias existen, pero son mas pro
nunciadas en las clases inferiores de la so
ciedad que en las altas clases , y mas en las 
campiñas que en las ciudades. 

La situación de las localidades y la rique
za del pais determinan en gran parte la es
tatura y la constitución física de los habitan
tes: los de países montuosos, pero fértiles, 
ó que habitan llanuras elevadas ó valles an
churosos , son sin disputa mas robustos y de 
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mejor talla que los de territorios pantanosos 
ó que viven en un pais seco y estéril. 

Las costumbres y los hábitos varían tam
bién según las localidades y la riqueza de 
los habitantes. En las llanuras fértiles son 
muy tratables y civilizados, se muestran sa
tisfechos de su bienestar, viven mas unidos 
unos con otros, y aparecen alegres y bené-
íicos. Pero en los paises pobres las pobla
ciones están dispersas, y los hombres son 
rúfeticos. Viven miserables en un suelo in
grato : su alimento ordinario consiste en le
che, patatas, pan de avena ó centeno, cas
tañas , y no comen carne nunca. Sus habi
taciones son unas cabanas de madera ó de 
tierra. 

Estos caracteres generales no son los úni
cos dignos de observación : si la civilización 
tiende á elevar al mismo nivel lo físico y lo 
moral de los hombres de todos los paises, 
cada comarca, cada localidad conserva una 
fisonomía especial. En unas la mayor parte 
de los habitantes tienen una inteligencia ó 
una actividad superior á lo que existe en 
territorios inmediatos; en otras tienen mas 
inclinación á los placeres, ó abusan de las 
bebidas fermentadas ó espirituosas; hay pa
rajes en que los moradores poseen una fuer
za ó una agilidad mas pronunciadas que en 
sus vecinos; se encuentran ademas en varios 
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servadas desde siglos antiguos y que han re
sistido á la civilización; asi es que la idea 
del poder sobrenatural de los hechiceros y 
de los duendes reina todavía en algunas co
marcas de Francia. En ciertas localidades 
hay mas aptitud que en otras para el comer
cio ó para algunos ramos de industria, como 
la relojería en las montañas de Jura y de 
Suiza, las sederías en Lion, las blondas éao 
Flandesy en el Vivarés; los sombreros de 
paja, la bonetería, etc., en otras comarcas; 
hay ciertas localidades en la inmediación, de 
las fronteras en que los habitantes son casi 
todos trajineros ó tratantes foráneos; otras 
que tienen una tendencia pronunciada al es
tado militar, á las artes, etc. 

En las masas también es donde ha de es
tudiarse el modo de vivir de las poblaciones 
y el trage. No entraremos en largos porme
nores con este motivo, pues basta lo que 
acabamos de esponer para facilitar las ob
servaciones. Claro es que los habitantes que 
se alimentan de carne en cierta proporción 
d^ben ser mas fuertes y robustos que los que 
tan solo viven de legumbres y lacticinios; 
sin embargo, el clima modifica sensiblemen
te este indicio: en Bresse, por ejemplo, don
de se crian muchas aves, y donde la pobla
ción está generalmente bien acomodada, no 
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por eso deja de ser de ruin constitución. 

El trage de los pueblos depende en gran 
parte del clima ; asi es que en los paises frios 
se usan pieles, tejidos de lana, etc., al paso 
que en los paises cálidos las ropas son muy 
ligeras. 

El género de vida influye en la forma de 
los vestidos: entre los turcos, persas é in
dios se ven trages holgados y flotantes; lo 
cual no conviene sino á pueblos sedentarios 
y perezosos ; entre los montañeses , los pue
blos cazadores y cultivadores, ,y entre los 
artesanos se ven trages ajustados, hechos 
de modo que no entorpezcan los movimien
tos del cuerpo. 

El estado de civilización ó de riqueza de un 
pueblo influye en la naturaleza de los tejidos 
de que se viste. En los pueblos salvajes no se 
ven masque pieles de animales ó algunas telas 
groseras de juncos ó de corteza de árboles, 
al paso que en las naciones opulentas se em
plean paños finos , muselinas, brocados, te-
üdos de oro y plata, blondas, etc. ; en los 
unos consisten los adornos en plumas de 
aves , collares y brazaletes de dientes de 
pescado, pinturas estravagantes en el cuer
po , etc., al paso que en los oíros se baila el 
oro artísticamente trabajado, y se usan per
las y piedras íinas talladas y bruñidas, etc. 

Las leyes iníluyen también en el traje de 
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algunos países. A veces hay leyes suntuarias 
que determinan el traje con relación á los 
tejidos» á los colores y á la forma de los 
vestidos. 

En algunos pueblos se halla un traje na* 
donal que se conoce por el color de las telas 
y la forma de los vestidos , ó por el modo de 
llevar la barba, de arreglar el pelo, etc. En 
todos los paises sometidos á la influencia de 
uo gran cambio de temperatura hay trajes 
de invierno y de verano. 

En muchos paises el traje está esencial
mente sometido á los caprichos de la moda^ 
mientras que en algunos pueblos se conser-̂ -
va continuamente el mismo, como entre los 
orientales y los judíos que no han adoptado 
los usos modernos* 

Se hallan en muchos paises colonias de 
estranjeros que forman varios pueblos ó al-* 
deas que conservan un lenguaje y usos par
ticulares, y no se mezclan con la población 
entre la cual viven. Citaremos los Chizerots, 
á orillas del Saone, que la tradición hace 
descender de los sarracenos; los Coliberts ó 
Cagots que habitan los pantanos en la Ven-
dea. Hemos visto en Italia (en Calabria) co-
loniasgriegas perfectamente perceptibles, por 
la lengua, los usos y el traje. 
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ARTICULO IIL 

EMIGRACIONES,. 

Diversas son las circunstancias que deter
minan las emigraciones de hombres que se 
ven efectuar periódica ó accidentalmente 
en diferentes comarcas» Sin hablar de las 
colonias remotas, para las cuales abando
nan su pais numerosas familias, como las 
emigraciones de la Selva Negra y de otras 
partes de la Alemania, hay en Francia pro
vincias cuya población no halla ocupación 
en el territorio que habita por ser poco pro
ductivo , y que á consecuencia de esto 
afluye á la capital, á las grandes ciudades y 
aun al estranjero^ para ejercer una indus
tria ó comerciar. Tales son los habitantes de 
la Auvernia, del Limosin y de la Provenza; 
después de haberse ausentado de su pais 
una gran parte del año , regresan el invierno 
á sus casas llevando sus economías y aumen
tando con esto el bienestar de su comarca. 
Lo mismo podemos decir de los habitantes 
de la Suiza y de la Saboya, que van á buscar 
fortuna á los países ricos» 

Otra especie de emigraciones, menos no
table tal vez, pero no menos útil á los paises 
pobres, se verifica en casi todas las provin-
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cias. Los jornaleros agrícolas que habitan en 
montañas donde las cosechas son tardías, 
van á recoger las de las llanuras inmediatas 
antes que las suyas. Se ven á veces cuadrillas 
numerosas de hombres y mujeres alejarse 
á30 ó 40 leguas de sus hogares para vendi
miar ó para segar cereales. 

En los países en que los ganados consti
tuyen un ramo considerable de riqueza, los 
pastores llevan en el buen tiempo sus reba
ños á los terrenos elevados y van luego á 
pasar el invierno á los terrenos mas bajos. 
En España este movimiento es muy notable, 
pues se ven numerosos rebaños que con el 
nombre de trashumantes , recorren sucesi
vamente diferentes territorios. 

Los cantores ambulantes , que se llaman 
bohemios, se reúnen en cuadrillas ó t r i 
bus compuestas de cierto número de fami
lias ; estas tribus llevan una vida vagabunda, 
carecen de domicilio y no se mezclan con la 
población de los países que recorren. Los 
primeros bohemios fueron unos aventureros 
procedentes del Asía que se establecieron 
en Europa á fines de la edad media; mu
chos se fijaron en las provincias del Danu
bio , donde fueron hechos esclavos, toman
do mas tarde el nombre de bohemios ó zín
garos. Dirijiéronse otros á España, donde 
se les dio la denominación de gitanos, esienr 
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diéndose luego á las provincias meridiona
les de Francia. Los gitanos tienen un idio
ma, leyes y costumbres peculiares. Ejercen 
los oficios de saltimbanquis y juglares; las 
mujeres dicen la buena ventura , y entre 
ellos los hay de costumbres disolutas y de 
mucha habilidad para engañar ó robar. 

En Lorena hay también bohemios que van 
á las ferias y funciones de pueblos á cantar 
coplas y decir la buena ventura: estos bohe
mios proceden de la Lorena alemana y de 
las inmediaciones de Arlon. Duermen casi 
siempre al aire libre, y tienen también cos
tumbres particulares, pero menos corrom
pidas que las de los gitanos. 

ARTICULO IV. 

DEL LENGUAJE. 

Gada nación, ademas de los idiomas que ha 
adoptado, tiene dialectos que difieren en 
cada provincia, y que se modifican, por de
cirlo asi, en cada localidad. A pesar de la aglo
meración de las diferentes provincias de 
Francia y su transformación en departamen
tos, y á pesar de que la lengua fijada por la 
Academia está en uso hace algunos siglos y 
casi en todos los puntos, no deja de haber 
dialectos que se distinguen por una pro-



nunciacion marcada y por locuciones y voces 
particulares. Muchos de estos dialectos son 
lenguas escritas, incomprensibles para los 
franceses estraños á ciertas provincias. Casi 
es escusado citar el provenzal, el gascón, el 
pa tués , que proceden del idioma romano; el 
bajo bretón, de origen céltico; el alsaciano, 
que proviene del alemán; el flamenco que se 
deriva de las lenguas del Norte. Esta división 
del lenguaje,existe en todo pais, en Euro
pa y en las demás partes del mundo, entre 
los pueblos civilizados y entre los que no 
lo están. 

Todas las lenguas de los pueblos civiliza
dos han ido teniendo variaciones, que casi 
se han relacionado con las revoluciones ha
bidas. En efecto, muchos de esos pueblos 
se han mezclado unos con otros, y tal vez á 
esta mezcla sea debido el desarrollo de la ci
vilización ; no necesitamos recordar que las 
Cruzadas produjeron los primeros elementos 
déla civilización moderna. A consecuencia de 
la s guerras casi incesantes que se han hecho 
después los pueblos de Europa y de Asia, 
laslenguasdiversas, que habian sufrido gran
des cambios bajo el gobierno de los romanos 
y en las invasiones de los pueblos del Nor
te, se han modificado de nuevo: en los idio
mas inglés, alemán, español é italiano se 
encuentran ya locuciones y voces francesas. 
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y recíprocamente; en los pueblos estaciona
rios la lengua permanece estacionaria como 
ellos; tales son el turco, el árabe , el ber
berisco, etc. 

El estado de naturaleza es en cierto modo 
el punto de partida de las sociedades que 
avanzan en civilización: el idioma de los 
pueblos sigue el mismo adelanto que las so
ciedades. En el estado de barbarie, como el 
hombre tiene pocas ideas basta un número 
correspondiente de voces para espresarlas. 
Pero á medida que el estado social se forma, 
que las relaciones se multiplican, que las 
artes y ciencias adelantan, se desarrollan 
nuevas ideas y se inventan nuevas palabras. 
Una vez llegadas á esta altura , las lenguas 
se enriquecen diariamente. Los pueblos na
vegantes y comerciantes son los que se ha
llan mejor que otros en el caso de apropiarse 
las palabras de las demás naciones, á causa 
de la estension y de. la no interrupción de 
sus relaciones. 

La construcción de las lenguas y sus rela
ciones con las de los demás pueblos servirán 
para conocer su origen , que importa á ve
ces indicar. Algunas lenguas son mucho mas 
abundantes que otras en figuras, como su
cede comunmente con los salvajes. Como 
forman sus metáforas de todo lo que los ro 
dea , sus idiomas son muy figurados, preci-
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sámente porque son naturales y atrevidos, y 
porque espresan los fenómenos y circuns
tancias mas notables. Estas lenguas son na
turalmente poéticas. 

El sonido de las voces también es digno 
de notar, principalmente en los reconoci
mientos militares: algunas veces la lengua 
abunda en vocales y otras en consonantes. 
Es preciso tener la misma precaución en las 
comarcas donde hay varias localidades con 
el mismo nombre, y auotar cuidadosamente 
las circunstancias porque se distinguen unas 
de otras: á veces se añaden adjetivos á su 
nombre, como el alto, el bajo, el grande, 
etc., que no deben olvidarse. 

Acontece á veces que el idioma oral de un 
pais difiere del escrito, como en China. En 
la mayor parte de los pueblos salvajes no 
hay mas que idiomas orales. 

La lengua vulgar de un pais no se emplea 
ni aun pura en todos los.usos de la sociedad. 
Entrelos orientales existe una lengua sagra
da. En la mayor parte de los paises europeos 
la lengua francesa se usa frecuentemente en 
la alta sociedad cuando se compone de per
sonas de diferentes naciones aun en ausen
cia de los franceses. En el índoslan se habla 
el persa en la corte de Delhi, é igualmente 
lo usan los grandes. 

En cuanto á los caracteres de la escritura 
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son diferentes en rnuclios países: en los 
linos representan ciertos sonidos y se com
binan juntos para formar palabras ; en los 
otros la lengua escrita es geroglífica ó sim
bólica , como antiguamente en Egipto yhoy 
en la China. El modo de escribir es también 
diferente. Algunos, como los árabes y los 
persas, no escriben comunmente mas que 
las consonantes de las palabras omitiendo 
las vocales , á veces indicadas por signos 
particulares: escriben también de derecha 
á izquierda. 

Cada nación tiene una literatura que le es 
propia, y que depende en parte del genio de 
su lengua. Por lo demás, hay una relación 
constante entre las leyes, las costumbres, 
los usos, las artes, las ciencias y la literatu
ra. El principio que rige á uno de estos ob
jetos influye sobre todos los demás , y asi
mismo es imposible que uno de ellos sea 
comprimido sin que se resientan los demás. 

Allí donde florecen las artes y las ciencias 
es natural que se halle un número conside
rable de escritos que tratan de estos objetos, 
y en un pais muy civilizado deben aparecer 
muchas poesías, novelas y otras obras de 
imaginación. Pero prescindiendo del hecho 
de estar la literatura y las bellas artes en ge
neral mas ó menos cultivadas según el esta
do de la civilización y de la libertad indivi-



dual, lo que mas debe llamar la atención es 
la relación que existe entre las instituciones 
de un pueblo y su literatura. Cuando las 
instituciones están conformes con el genio 
de una nación, su literatura es el fiel retrato 
de ellas. 

ARTICULO V. 

D E L A S K E L I G I O N E S . 

Hemos mencionado ya las religiones con 
relación al clero. Ahora debemos examinar 
sus efectos en las poblaciones. 

Pocos paises hay en Europa donde no se 
profese ahora cierta tolerancia religiosa, en 
virtud de la cual los sectarios de las diferen
tes religiones se han esparcido casi por todas 
partes , escepto en España y en Italia , don
de está aun muy restrinjida dicha tolerancia. 
En Francia, en Alemania y en otros paises el 
ejercicio de los diferentes cultos está auto
rizado, y la población se ha distribuido poco 
á poco entre las religiones cristianas y sus 
diferentes sectas. Los judíos, en los Estados 
de tolerancia, allí donde no están del todo 
emancipados > han obtenido cierta libertad, 
y pueden ejercer su religión: por eso son 
tan numerosos en ciertas comarcas. Pero en 
Husia y en los Estados musulmanes se ha-



— S O -
llan en un estado de inferioridad muy mar
cado respecto de las demás clases de la po
blación. 

Casi en todas partes una de las religiones 
es dominante y ejerce mas ó menos influen
cia en el espíritu público y en la marcha de 
los negocios. Importa por lo tanto observar 
cuál es la actitud de las ditersas religiones 
unas con otras para conocer sus buenas ó 
malas relaciones recíprocas, el número pro-

ÍDorcional de los sectarios de una con el de 
as otras, y el espíritu de proselitismo ó de 

dominación mas ó menos activo que las 
anima. 

La ocupación de la Argelia, que nos pone 
en contacto con diferentes sectas de la re l i 
gión de Mahoma, hace estas observaciones 
igualmente aplicables al Africa, con tanto 
mas motivo , cuanto que los pueblos indíge
nas son ignorantes y fanáticos. 

Creencias religiosas.—Cuando se tiene 
que esplorar un pais cuyos usos y religión 
son poco conocidos, si las creencias religio
sas se apartan de las de los cristianos, es 
preciso examinar en qué consisten y cuáles 
son los principios de moral que ponen en 
acción. Cuanto mas ignorantes son los pue
blos, mas supersticiosos se muestran. La 
superstición tiene entonces mucha influencia 
sobre su conducta en las ocasiones impor-
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laníes. Sabido es que los antiguos egipcios 
tenian animales sagrados; Diodoro Síeulo 
nos enseña que en una hambre antes qno 
matar á estos animales se comieron los hom
bres unos á otros (1). Todavía existen mu
chos pueblos que tienen una ó varias espe
cies de animales en veneración. Hay reli
giones enteramente fundadas en supersticio
nes ; otras las tienen consagradas en número 
considerable. Es necesario evitar el uso de
masiado frecuente y á veces peligroso de 
chocar con las preocupaciones de un pueblo, 
para no esponerse á desgracias con frecuen
cia irreparables. Recuérdense esos sansimo-
nianos, que arrodillándose delante de algu
nas mujeres en las calles de Gonstantinopla 
para proclamar la mujer libre, estuvieron 
espuestos á ser asesinados por el pueblo. 
Guando se quieren estudiar las costumbres y 
los usos de un pueblo, es necesario obser-

(1) Habiendo Cambises cercado á Pelusio , que 
consideraba como la llave de Egipto, y que los 
egipcios defendian con grande obstinación , hizo 
colocar delante de su línea algunos perros, gatos, 
ibis, en una palabra, lodos los animales que los 
egipcios miraban como sagrados. E l temor de herir 
á estos animales impidió á los sitiados servirse de 
sus proyectiles, y la consecuencia de esto fue la 
toma de Pelusio y la conquista de Egipto. {Estrata
gemas de guerra de Poliano.) 
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var sus supersticiones, y si posible es indi
car su origen y sus efectos. 

Del culto.—Las formas de devoción , las 
ceremonias y las fiestas son también dignas 
de anotarse, al menos en lo que tengan de 
mas notable, á saber: las diferentes perso
nas que están al servicio de las iglesias y de 
los templos y sus funciones; la mayor ó me
nor pompa en las ceremonias ; el rigor con 
que se observan, las que se practican para 
los nacimientos, matrimonios y defunciones; 
si la religión tolera el concubinato o la p lu
ralidad de mugeres ó maridos; de qué clase 
de la nación salen los miembros del clero; 
cuál es su influencia en la población y en los 
negocios del pais. 

ARTICULO Vi . 

INSTRUCCION P U B L I C A . 

Instrucción pública.—ha instrucción ge
neralizada en las masas de la población 
anuncia con frecuencia una civilización avan
zada y cierto bienestar entre los habitantes, 
sin el cual no se hallan en estado de educar 
bien á sus hijos. En casi todas las naciones 
europeas una parte notable de habitantes 
sabe leer y escribir; pero la relación entre 
los individuos letrados y los que no lo son 
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es muy diferente de una provincia á otra y 
aun entre las localidades. La Alemania es 
tal vez el pais en que la primera instrucción 
se halla mas generalizada; por ejemplo, en 
los Estados austríacos un obrero que no su
piese leer sería desechado en todos los talle
res. Puede juzgarse del grado de instrucción 
de un pueblo por la relación que hay en
tre los soldados que saben leer y escribir y 
los que no. También puede calcularse por el 
número y las diversas especies de escuelas 
que hay. En las localidades en que no hay 
escuelas primarias, los individuos que leen 
y escriben son poco numerosos; lo mismo 
acontece en paises pobres y en aquellos en 
que las habitaciones están dispersas á causa 
de la dificultad que hay en reunir diaria
mente los niños de un mismo municipio. 
Otras circunstancias impiden también que 
se propague la instrucción entre las masas, 
como por ejemplo cuando las autoridades ó 
los principales habitantes no se toman por 
ello un vivo interés, porque las clases infe
riores necesitan ser estimuladas sobre ma
nera, por muchas que sean las ventajas que 
la instrucción les ofrezca. En los paises po
co civilizados se comprende aun menos la 
utilidad de la instrucción. Sin embargo, los 
pueblos que han pertenecido á una civiliza
ción antigua, han conservado el uso de es-
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pareirla, cómo los egipcios, los árabes, los 
persas, etc. 

La instrucción se divide generalmente en 
tres grados: la primaria, la secundaria y la 
superior. Hay ademas escuelas especiales 
donde se enseñan las aplicaciones. 

1 . " La instrucción primaria comprende 
las escuelas elementales públicas ó privadas, 
las escuelas normales, y en algunos paises 
las escuelas superiores municipales, en las 
cuales se enseña el dibujo lineal, un poco de 
geometría, modelado, etc. 

2. " La instrucción secundaria se da en 
institutos y abraza los estudios clásicos, no
ciones de ciencias y literatura, lenguas, etc. 

3. ° La instrucción superior se da en las 
universidades y comprende los estudios pa
ra las diversas carreras facultativas, en las 
cuales se confieren los grados de bachiller, 
licenciado y doctor. 

4. ° Escuelas especiales.—-Son aquellas 
en que se da instrucción para ciertas profe
siones que necesitan autorización del go
bierno, como las de ingenieros, las de be
llas artes, las militares, etc. 

Como la mayor parte de estos estableci
mientos se hallan en ciudades de las cuales 
hay que hacer una estadística particular, 
bastará casi siempre limitarse á dar un bos
quejo sumario para presentar una idea del 
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estado de la instrucción pública en general, 
remitiendo para los detalles á la estadística 
de la localidad. 

La instrucción pública en algunos paises 
está confiada al clero, habiendo congrega
ciones encargadas de dirigir los colegios y las 
diversas escuelas. En otros el sistema es 
misto , es decir, que la enseñanza corre en 
parte á cargo de eclesiásticos y en parte al 
de seglares. 

Los efectos producidos por la instrucción 
sobre el espíritu de las naciones difieren se
gún el carácter que las distingue y el géne
ro de enseñanza. Se observa generalmente 
que la Francia ocupa el primer lugar para 
el estudio de las ciencias, la Inglaterra para 
las aplicaciones y la Alemania para los es
tudios históricos. 

Importará tal vez con frecuencia saber de 
qué modo está organizada la instrucción pú
blica en una ciudad ó un pais; después de 
las escuelas de instrucción primaria, cuáles 
son los establecimientos mas notables d i r i 
gidos por cuenta del Estado ó por particula
res; sus nombres y situación; el número de 
alumnos que pueden recibir; las ciencias, 
lenguas y arles que se enseñan; los hombres 
célebres que han producido; los métodos se
guidos para la instrucción; el régimen inte
rior de las escuelas y pensiones^ los medios 



de fomento y de corrección; el método em
pleado para los exámenes; el trage particu
lar de los profesores y de los alumnos; si es
tos establecimientos son insuficientes para 
las necesidades del pais ó no están en rela
ción con sus instituciones ó su estado de c i 
vilización. 

ARTICULO VIL 

D E L O S CRIMENES Y D E L O S D E L I T O S . 

Las costumbres, los hábitos, el estado de 
la civilización de un pueblo caracterizan su 
estado moral; cuanto menos ilustrado es, 
mas se entrega á preocupaciones á veces pe
ligrosas, á un espíritu de venganza y de ra
piña que lo mantiene en continua hostilidad 
con sus vecinos. Los individuos se hallan en
tre sí en las mismas relaciones; las prescrip
ciones de la religión no bastan para calmar 
las malas pasiones; de aqui esas tendencias 
á cometer los actos mas culpables, porque 
sus autores no están contenidos ni por la ra
zón ni por el espíritu de justicia. ¿Novemos 
diariamente en la Argelia las tribus árabes ó 
kabilas hacerse la guerra entre ellas sin otro 
objeto que la rapiña ó la venganza? ¿No existe 
en Córcega la vendetta, que consiste en matar 
sin remisión al enemigo, sea propio, sea del 
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pariente, sea del amigo? Este sentimiento de 
una barbarie salvaje se halla también en la 
Calabria y entre los Montenegrinos, y aun 
quedan vestigios de él en algunos pueblos 
meridionales. 

Sea cual fuere la moralidad de un pueblo, 
siempre se cometen en él mas ó menos delitos 
ó crímenes: el hábito de los vicios, una co
dicia sórdida, y las malas inclinaciones que 
dominan en algunos individuos obligan á una 
nación para asegurar su reposo , y aun su 
existencia á perseguir á cuantos infrinjen las 
leyes. Antiguamente eran las leyes penales 
mucho mas rígidas que en el dia, pues el 
menor robo se castigaba á veces de muerte. 
Esta pena tiende á desaparecer de nuestros 
códigos y se citan pequeños Estados donde 
durante muchos años no ha habido una sola 
sentencia de muerte. Sin embargo, no pare
ce aun llegado el momento en que pueda 
ser abolida, porque los crímenes son todavía 
muy frecuentes. 

El número» y la naturaleza de los delitos 
y de los crímenes cometidos en un país será 
uno de los datos propios para dar á conocer 
el estado moral de una nación, sobre todo 
comparándolos con épocas anteriores y con 
los países inmediatos; y el número de acu
sados comparado con el de las causas indi
cará las asociaciones criminales. La edad de 
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los culpables, los motivos que los han impe
lido al crimen hacen juzgar de la tendencia 
mas ó menos arraigada de esta clase cor
rompida. Asi, una miseria estremada puede 
mover al robo; el hábito de ejercer el con
trabando acostumbra con frecuencia á come
ter crímenes. Antiguamente, al fin de cada 
guerra, el licénciamiento de las tropas es
parcía por las campiñas partidas de malhe
chores que introducían el terror en las po
blaciones. Ahora con los ejércitos perma
nentes ya no es de temer este inconve
niente. 

C A P I T U Z i O I I I . 

Habitaciones. 

A R T I C U L O I . 

CONSIDERACIONES G E N E R A L E S . 

Los edificios construidos por la mano del 
hombre sirven para muchos usos : 1.° casas 
de toda especie para la morada de los hom
bres ; 2.° cuadras y establos para los ani
males; 3.° granjas, cocheras, almacenes, 
graneros, cobertizos para abrigar géneros 
y otros objetos; 4.° edificios para la indus
tria: talleres , manufacturas, etc.; 5.° edifi* 
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cios para la administración pública: casas 
municipales, oficinas varias, tribunales, etc.; 
6.° establecimientos de utilidad general: co* 
legios, bibliotecas públicas, museos, etc.; 
hospitales y otras casas de beneficencia; ca
sas de moneda; mercados y alíióndigas; 
bancos públicos; teatros; cárceles; 7.°edi
ficios para las religiones: iglesias, conven
tos , obispados , presbiterios; 8,° estableci
mientos militares : plazas fortificadas de d i 
ferentes clases; construcciones militares di
versas ; cuarteles, hospitales, provisiones, 
arsenales, etc.; 9.° establecimientos maríti
mos; 10.° á esta nomenclatura hay que aña
dir las comunicaciones de toda especie, co
mo caminos , puentes , canales, portazgos, 
ferro-carriles y telégrafos. 

d.® Habitaciones del hombre.—Las habi
taciones son muy diversas según el estado 
de civilización y de riqueza de las poblacio
nes. Son subterráneas ó elevadas sobre el 
suelo. Las primeras se hallan en paises ac~ 
cideutados que ofrecen grutas naturales ó 
cavidades de las cuales se ha estraido pie-̂  
dra. Esto se ve especialmente en las comar
cas pobres ó poco civilizadas; las hay, sin 
embargo, en paises ricos, pero raras veces 
y quizá para cuadras, cocheras , bodegas y 
almacenes. En Amboise hay unas cuevas que 
todavia se llaman los almacenes de César, 
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En cuanto á las habitaciones construidas 

sobre el suelo, son muy mezquinas en los 
paises pobres, en los cuales apenas se ve 
otra cosa que chozas y cabanas que reciben 
la luz por la puerta. Las habitaciones de los 
pueblos nómadas son unas tiendas hechas 
con pieles de animales como entre los ára
bes, ó cabanas en forma de carros corno 
entre los tártaros. Las habitaciones lijas se 
construyen de tierra apisonada como en la 
Bresse y algunos departamentos, ó con tier
ra y paja amasadas, ó con ramas rebocadas 
de arcilla, ó con troncos de árboles, como 
en algunos pinares , ó con maderas ensam
bladas, ó con adobes, ó con ladrillos, ó 
con piedras, ó con adoquines, ó por último 
con sillares , mármol ó granito. 

Las casas se cubren de paja o de maderas, 
tablas ó tablillas, tejas ó pizarra ó planchas 
de metal (zinc, hierro, plomo) colocadas 
sobre una armadura de madera ó hierro , ó 
bien sobre una bóveda. 

Los edificios tienen uno ó varios pisos , y 
reciben mas ó menos la luz del esterior ó de 
los patios interiores. En los pueblos donde 
está en uso la poligamia, la mayor parte de 
las casas no tienen mas comunicación con 
el eslerior que la puerta de entrada. 

Nos ocuparemos aqui de los pueblos y 
de las casas que están en aislamiento. 
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Véase para las poblaciones el capítulo IV. 

La estension y la distribución de las casas 
varían según el clima y la riqueza del pais. 
En los climas frios.las habitaciones son me
nos espaciosas que en los cálidos, y tam
bién menos elevadas. Difieren también se
gún la naturaleza de los productos mas 
considerables del pais. Asi , en los territo
rios de mucho cultivo hay numerosas gran
jas , compuestas de varios cuerpos de habi
tación para hombres, animales , utensilios y 
productos. En otras comarcas hay masadas 
ó alquerías donde se cria al mismo tiempo 
mucho ganado. En los paises de poco culti
vo, es decir, donde hay que emplear la 
azada y donde la propiedad está muy divi
dida, no se ve apenas otra cosa que casitas 
de osplotacion, compuestas de uno ó dos 
aposentos, de una cuadra y de un granero. 
Los principales propietarios son los únicos 
que poseen casas mas anchurosas y mejor 
construidas. En los paises de viñedo, escep-
to las casas de las familias mas acomodadas, 
las habitaciones son unas casitas do jornale
ros para la morada de una familia, con una 
cochera y una bodega. En los bosques, so
bre todo en los de montañas, las aldeas es
tán construidas en su mayor parte por le
ñadores , cuyas habitaciones son aun mas 
chicas y peor construidas que las preceden-
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tes. A orilla del mar y de los ríos se encuen
tran parajes habitados casi únicamente por 
pescadores; en ellos son también reducidas 
las habitaciones; pero hay á veces almace
nes de depósitos y grandes casas para los 
que comercian en los productos de la pesca. 

En las comarcas donde se esplotan cante
ras y minas hay también muchas casitas re
ducidas, para habitación de las cuadrillas 
de operarios, esceptuando las de los direc
tores y empleados que ponen en movimien
to aquellas industrias ; cerca de las minas se 
establecen á veces ingenios ó fábricas que 
por sí solas constituyen con frecuencia a l 
deas ó pueblos considerables. 

Desde que la industria se ha desarrollado 
tanto, se han formado muchos estableci
mientos lejos de las ciudades y aun en luga
res apartados para disminuir los gastos de 
mano de obra. Estos establecimientos han 
determinado en lugares antes deshabitados 
la creación de pueblos de bastante conside
ración , en los cuales hay vastos edificios 
para los habitantes, talleres, almacenes, 
depósitos, etc. 

2.° Albergues para animales.—Casi todas 
las casas aisladas y las de los pueblos tienen 
al menos una cuadra; pero la mayor parte 
son muy pequeñas y bajas, habiendo mu
chas que tan solo sirven para una vaca ó un 
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asno, de modo que no pueden emplearse 
para caballos. Pero los granjeros y masove-
ros, los agricultores cuya labranza se hace 
con yuntas, los carreteros , las yeguadas, 
las posadas, situadas en los caminos, las 
casas de posta tienen casi todas grandes 
cuadras, cocheras, cobertizos y cercas espa
ciosas, donde pueden albergarse muchos ca
ballos y encerrarse un material conside
rable. 

3. ° Trojes, cocheras, almacenes, grane
ros , cobertizos.—Estos locales se hallan , al 
menos en parte, en todos los establecimien
tos que acabamos de citar. Es de notar, sin 
embargo, que en los países cálidos y secos 
no son tan abundantes en las granjas como 
6n otras comarcas, porque los cereales en 
haz y los forrajes se dejan al aire libre for
mando hacinas. Los granos ya trillados so 
encierran en silos ó cisternas. 

4. ° Los grandes establecimientos indus
triales, los depósitos de mercaderías, las 
yeguadas contienen grandes espacios cu
biertos ó cerrados. Se hallan ademas en la 
mayor parte de las localidades en que se 
celebran ferias ó grandes mercados, albón
digas cubiertas, almacenes y grandes cober
tizos. 

Acabamos de mencionar las cercas forma
das en las grandes granjas, en los parques 
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y jardines, en terrenos reservados y en ce
menterios, donde pueden encerrarse par
ques de carruajes y otros. Estas cercas que 
abrazan á veces grandes espacios , están for
madas por un foso seco ó lleno de agua, con 
setos mas ó menos impenetrables, con ta
blas, con empalizadas, con balaustradas de 
piedras secas, con cascote y arcilla ó con 
murallas de fábrica. Estos recintos pueden 
también estar circunscritos por edificios, por 
precipicios, rios, lagos, estanques, panta
nos y escarpes de arcilla ó de peña. 

Los edificios designados en los números 5 
á 9 se hallan casi siempre en las poblacio
nes , por lo cual nada diremos de ellos en 
este lugar. En cuanto al número 10 véase el 
libro 111. 

ARTICULO 11. 

D E LA DISPOSICION D E LOS D I F E R E N T E S L U G A R E S 
H A B I T A D O S . 

Habitaciones aisladas.—Las casas aisladas 
son muy comunes en diferentes comarcas. 
Asi , en los departamentos del Oeste y en 
una parte de la Normandía, por ejemplo, 
las habitaciones de una misma comarca se 
hallan dispersas en un grande espacio de 
terreno, y no se ven reunidas mas que una* 
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pocas cerca de la iglesia. También se hallan 
las casas dispersas en la Bresse, en una 
parte de la Lombardía, en ciertas comarcas 
de Alemania, y con bastante frecuencia en 
las montañas. Donde esta dispersión es mas 
general no deja de haber también algunas 
casas diseminadas, como granjas, alquerías, 
majadas, mesones, las casas de los guarda
montes, las oficinas de portazgos, las caba
nas de pescadores, los tejares, los molinos 
y otros ingenios, etc. 

Aldeas.—Guando varias casas habitadas 
por otras tantas familias están reunidas, for
man una aldea que depende siempre de un 
municipio, cuyo centro (la iglesia y alcaldía) 
está mas ó menos distante. Hay en Francia 
comarcas que tienen mas de 60 aldeas. 

Lugares.—ün lugar supone ya mayor nú
mero de casas. En las comarcas ricas y po
bladas hay lugares con 2, 3 y hasta 4,000 al
mas, y aldeas con 30 á 40 casas, al paso 
que en un pais pobre ó de altas montañas los 
grandes lugares tienen lo mas 500 habitan
tes, y las aldeas de 4 á 40 casas con algunas 
aisladas. 

Guando un lugar reúne por sí solo ó con 
el auxilio de algunas aldeas cierta población, 
forma un ayuntamiento ó una parroquia, y 
entonces tiene iglesia, casa concejal, una 
escuela y todos los derechos municipales. 



— 105 — 
La situación, la estension y la forma de 

los lugares son importuntes bajo el punto 
de vista militar. Puede dividirse respecto de 
esto en once especies, á saber : 

1. ° Los que solo tienen una fila de casas 
construidas á un lado del camino. Estos l u 
gares ocupan generalmente alguna hondo
nada en que se reúnen dos valles estrechos. 
Muchas aldeas tienen esta forma. 

2. ° Los lugares que solo tienen una calle 
con casas á ambos lados y dos salidas. Los 
hay en todos los paises, pero especialmente 
en partes de valles donde no hay confluen
cias, y en comarcas de secano como la Cham
paña; entonces los lugares están á orillas de 
un riachuelo, y son la mayor parte muy 
prolongados. 

3. ° Lugar formado por dos calles, una 
de ellas situada en alguna encrucijada, de 
modo que tiene tres salidas. 

4. ° Lugar formado por tres, cuatro ca
lles ó mas , según los caminos que por el 
mismo lado dan á la calle principal. 

5. ° Lugar en cruz, con dos calles trans
versales y cuatro salidas, es decir, que está 
situado en el punto de intersección de dos 
caminos. 

6. ° Lugar situado en una encrucijada 
donde se cruzan tres caminos ó mas, con 
un número correspondiente de salidas. 
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7. ° Lugar que no está atravesado, pero 
sí cercado por un camino: los que tienen 
esta forma se hallan comunmente en una pe
nínsula ó en un pais pantanoso. 

8. ° Lugar situado en el encuentro de tres 
ó cuatro carreteras: su forma es casi redon
da, y tiene hacia el centro una plaza donde 
está la iglesia. A veces esta se halla en una 
estremidad del lugar sobre una esplanada ó 
una altura. Si las calles son anchas , es un 
indicio de que el lugares nuevo, es decir, 
que se ha construido después de abiertas 
las carreteras; pero si las calles son angos
tas, el lugar es antiguo. Esta diferencia es 
de notar en todos los lugares, no solo por 
las salidas mas ó menos abiertas, sino tam
bién porque en el primer caso las casas son 
mas vastas que en el segundo. 

9. ° Lugar en varias partes separadas. Es
tos lugares están comunmente situados en 
las hondonadas, ó bien en pais montuoso, 
ó bien en valles abiertos, pero al pie de las 
bargas, ó en las dos estremidades de un puen
te. Están divididos en varias partes, una de 
las cuales se halla sobre alguna altura ó en 
una hondonada lateral. Estos pueblos se de
nominan por su posición: el alto, el bajo, el 
grande, etc. 
' 10.° Lugar que tiene la forma de una 

grande población. Estos lugares tienen mu-
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chas calles, comunmente estrechas y sinuo
sas. Esta forma indica que van á parar á él 
diferentes caminos. Algunos de ellos han si
do antiguos puestos cerrados, cuya muralla 
está destruida. 

11°. Por último, los lugares cuyas casas 
están dispersas, y de los cuales hemos ha
blado mas arriba. En las montañas estas ha
bitaciones están muy apartadas unas de otras; 
en los paises enteramente cultivados, por el 
contrario, se hallan situadas en el centro de 
cada propiedad, la cual está cercada en to
das sus divisiones de setos, de fosos ó de otro 
recinto cualquiera, á veces impenetrable, co
mo en Bretaña y en otras comarcas. 

Muchos lugares tienen iglesia con cemen
terio, y á veces está dispuesta ventajosamen
te para la defensa; en otros hay un antiguo 
castillo con torres, bien situado, y que sirve 
de reducto. Cuando estos pueblos se hallan 
atravesados por caminos, hay en ellos posa
das, tabernas y operarios de algunas artes; 
en fin, si están cerca de un rio tienen un 
molino, y á veces otros ingenios ó fábricas, y 
tambien'barqueros ó marineros. 

Los pueblos ó villas pueden considerarse 
como unos lugares mas crecidos ó como ciu
dades, según su importancia; par t ic ip | | i^^ 
unos y otras; pero es raro que no ostén Si
tuados en una carretera y cerca d$ ungb, % 
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sobre él, y entonces su posición es importan
te á veces, especialmente cuando el rio es 
poco vadeable. 

Los antiguos castillos que hemos citado 
se hallan casi todos ruinosos y abandonados, 
y muchos de ellos están situados en la cum
bre de una montaña y apartados de toda co
municación. Estos últimos no son de utilidad 
alguna para la defensa. Pero si los hay i n 
mediatos á un paso que pueda ser intercep
tado ó defendido, y es fácil al mismo tiempo 
ponerlos en estado de defensa, su ocupación 
podrá ser útil y formar puestos de segu
ridad. 

La defensa no es el único punto de vista 
bajo el cual deben considerarse los antiguos 
castillos de la edad media. Algunos son inte
resantes como objeto de arte ó como recuer
do histórico. Bajo el primer aspecto, el ca
rácter de su construcción representa á veces 
la época en que se han edificado. Otros han 
sostenido sitios largos y peligrosos, ó han si
do el teatro de hechos históricos notables, 
referidos perlas crónicas. Este último asunto 
lo trataremos en el libro V. 

Los castillos modernos no difieren de las 
casas particulares mas que por ser unos edi
ficios mas vastos, y de una construcción mas 
acabada y lujosa. Estos castillos ó casas de 
recreo no están cerrados comunmente mas 
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que por cercas y fosos ó verjas. Ofrecen por 
otra parte una gran variedad, no solo por la 
riqueza de su disposición y por el vasto sitio 
que ocupan, sino también en razón de la Jo-
calidad. Entre los palacios mas suntuosos y 
las casas de campo mas sencillas hay una 
gradación no interrumpida para el tamaño y 
la disposición de los edificios y jardines. Es
tas habitaciones merecen ser observadas pa
ra enterarse de su construcción y disposi
ción, teniendo en cuenta los cuerpos de ha
bitación, las cuadras, las cocheras, los edi
ficios de esplotacion, los jardines y parques 
que contengan ó estén bajo su dependencia. 
En cuanto á lo que encierran de notable en 
objetos de arte, cuadros, piezas de escultu
ra, etc., y aun respecto de la arquitectura, 
hablaremos de ello en el capítulo IV. 

ARTICULO I I I . 

M A T E R I A L E S D E CONSTRUCCION. 

Cada pais emplea los materiales que su 
suelo le proporciona con mas abundancia. En 
los terrenos llanos en que no hay piedras de 
construcción, se usa la arcilla ó el ladrillo. 
Se reservan los sillares para los grandes edi
ficios, por lo elevado de su precio y los gas
tos de trasporte ó estraccion. En las comar-
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cas en que el granito aparece á la superficie 
de la tierra, se emplea para construcciones; 
lo mismo sucede con el mármol, pero este se 
usa con menos frecuencia por la dificultad 
de labrarlo. En cuanto á las maderas, en las 
regiones donde hay pocos bosques, hay que 
plantar árboles en los setos p^ra obtenerlas 
y hacer venir pinos de las mPitañas ó del 
Norte. Siendo mas fácil el trasporte de los 
metales, se sacan estos de las comarcas don
de se espío tan. 

Nótese que este artículo merece alguna 
atención. Acontece con frecuencia cuando 
se ocupa un pais militarmente el tener que 
hacer acopios de estos diferentes objetos, 
sea para los trabajos militares, sea para d i 
ferentes servicios. 

C A P I T U L O I V . 

Estadística de las ciudades. 

ARTICULO 1. 

CONSIDERACIONES G E N E R A L E S . 

En el capítulo anterior hemos presenta
do la nomenclatura de los monunmentos y 
de los principales edificios que forman co
munmente parte de una ciudad; pero todas 
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las ciudades están lejos de poseer edificios 
tan suntuosos y de tan grandes riquezas. Sin 
ir á buscar comparaciones entre los pueblos 
poco civilizados, cuyas poblaciones no se 
componen mas que de cabanas ó de mezqui
nas habitaciones, en las comarcas de Euro
pa donde hay pocos riquezas, es decir, pro
ducciones agrícolas é industriales, las ciuda
des no tienen mas que habitaciones comu
nes, poca población y escasos recursos en to
do género. No es menos necesario tenerlo en 
cuenta, porque juegan siempre un papel im
portante en el pais. Asi, una ciudad puede 
ser cruzada por comunicaciones bastante 
frecuentes, ó es la residencia de una autori
dad cuya acción se estiende á las inmediacio
nes, ó hay ferias ó mercados que atraen pe
riódicamente cierta afluencia, etc. 

La importancia de una ciudad se determi
na no tan solo por una población mas ó me
nos numerosa, sino también como capital, 
residencia de una administración, centro de 
industria ó de comercio. Hemos indicado lo 
que distingue una ciudad de una villa ó de 
un lugar, y añadiremos que ordinariamente 
una ciudad estiende su influencia esterior 
mas que una villa de igual población, ora por 
los establecimientos que encierra, ora pol
las grandes comunicaciones que en ella se 
cruzan, ora por los privilegios que conserva 
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en muchos países. Un gran número de ciu
dades han sido los focos de donde la pobla
ción se ha esparcido por las campiñas, ferti
lizándolas. Una administración pública se 
halla comunmente establecida en el lugar 
mas considerable de la circunscripción, ó 
hácia el centro, en una gran carretera que la 
ponga en relaciones frecuentes con diferen
tes poblaciones mas ó menos próximas á la 
capital, no atendiéndose muchas veces á la 
población do esta sino á la importancia y co
modidad de su situación. Los grandes esta
blecimientos de industria se hallan general
mente situados al alcance de las primeras 
materias que se emplean, ó cerca de los pun
tos donde tengan fácil salida los productos, y 
sobre un curso de agua que pueda utilizarse 
como motor. Las ciudades comerciales están 
en el centro de una población numerosa ó de 
diversas fábricas y manufacturas y siempre 
sobre una gran carretera, á veces sobre un 
canal ó rio navegable, ó cerca de un gran 
puerto. Cuando una ciudad está bien situada 
y cumple las condiciones exigidas por el ob
jeto principal de su establecimiento, aumen
ta rápidamente en población y riquezas. Ci
taremos en Francia Lyon y Marsella, cu
ya población ha crecido hace 20 años una 
tercera parte, en la primera por el desarro
llo de la fabricación de los géneros de seda; 
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en la segunda á consecuencia de la ocupa
ción de Argelia, cuyo depósito comercial es. 

La situación de una ciudad es por consi
guiente digna de observación, aun cuando no 
sea bajo el punto de vista militar, y lo mis
mo decimos del terreno sobre el cual está 
dispuesta. Una ciudad se halla generalmente 
edificada sobre una ó varias carreteras á las 
márgenes de un rio. La mayor parte de las 
grandes ciudades están colocadas á orillas 
del mar ó de un lago, ó á corta distancia de 
la embocadura de un rio. Muchas de las que 
se hallan apartadas de las costas se encuen
tran en la confluencia de dos rios, y se ha 
notado que la mayor parte de las grandes ca
pitales están edificadas en terrenos ter
ciarios. 

¿Cuál es la mayor dimensión de una ciu
dad su circunferencia y la superficie que ocu
pa? ¿Son las calles anchas y alineadas? ¿Es
tán empedradas y de qué modo? ¿Están 
alumbradas por gas ó de otra manera? 
Una ciudad se halla á veces atravesada de 
parte á parte por una ó varias calles, ¿cuá
les son los nombres de las principales calles, 
plazas y puentes? ¿Cuál es el número de ca
sas de la ciudad y cómo están edificadas? 
Pueden estar mas ó menos al abrigo de i n 
cendios, según haya mas ó menos madera en 
su construcción. Hay ciudades en que las ca-
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sas tienen muchos pisos, otras en que gene
ralmente solo cuentan uno. En las ciudades 
comerciales casi todas las casas tienen tien
das ó almacenes; en aquellas en que se hace 
poco comercio los pisos bajos sirven para 
vivienda. ¿Cuál es la distribución de las casas? 
¿Sonlas habitaciones grandes, sanas y cómo
das? ¿Qué recursos ofrecerían para el aloja
miento de las tropas? Si las casas son gran
des para el número de sus habitantes, aloja
rían á mas militares que las pequeñas, aun
que estas no sirviesen mas que para una fa
milia. Es inútil repetir que todas estas obser
vaciones y las que siguen deben hacerse ge
neralmente, consistiendo el talento en esco
ger bien los tipos. La mayor parte de estos 
datos pueden abrazarse erAin cuadro (Véase 
el libro VI). 

El estilo de los edificios ó su carácter ar
quitectónico varía según el clima, la civiliza
ción y las riquezas del comarca; en cada país, 
por otra parte, difiere dicho carácter mas ó 
menos del que se nota en las comarcas ve
cinas. Las ciudades de Italia, por ejemplo, 
son de un gusto particular en cuanto á la ar
monía y elegancia de las formas y la elec
ción de los materiales; han servido con fre
cuencia de modelos en las otras regiones des
de el renacimiento délas artes en el siglo XVI. 
Poroso mismo, las ciudades nuevas, es de-
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cir, construidas ó reedificadas hace tres s i -

f;los, están generalmente mejor trazadas cjue 
as antiguas; el sitio se ha escogido mejor, 

las calles son mas anchas, mas regulares y 
mejor ventiladas, las casas están mejor dis
tribuidas; por último, aparece manifiesta
mente en ellas el progreso de las artes y de 
la civilización. El clima ó las costumbres de
terminan también algunas veces una dispo
sición particular. En los paises pantanosos, 
y donde cae mucha nieve, los pisos bajos 
de las casas se hallan elevados sobre el sue
lo, por medio de estacas ó terraplenes; los 
tejados están muy inclinados, y contienen 
con frecuencia habitaciones, al paso que en 
los climas cálidos los tejados son bajos ó 
las casas se hallan cubiertas por terrados, 
como en Cádiz , Ñápeles y otras partes. Las 
costumbres de ciertos pueblos exijen que 
los hombres y las mujeres habiten separados, 
y esto influye en la distribución de las casas. 

Muebles.—El ajuar de las casas es también 
una indicación de las costumbres y de los 
usos de un pueblo. En los unos, como en In
glaterra , Francia y Alemania, donde se bus
ca lo agradable, los muebles satisfacen con 
lujo á todas las comodidades de la vida inte
rior. En otras naciones, como en Oriente, 
donde el descanso y la contemplación cons
tituyen gran parte de la existencia, no se 
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ven apenas mas que objetos que favorecen 
esa inclinación; todo lo demás imitado de 
las costumbres del Occidente tan solo es ac
cesorio. El clima y la civilización introducen 
también suma variedad en el mueblaje. 

Distancias á las ciudades vecinas.—Las ciu
dades de un orden inferior deben casi siem
pre una gran parte de su importancia á sus 
relaciones con las grandes ciudades ó con 
los puntos de salida del comercio, y esta in
fluencia crece á medida que las distancias 
disminuyen. Todos saben que la posesión 
de una gran ciudad es muy importante 
para un ejército, tanto por los recursos que 
proporciona, como porque siempre es un 
centro de grandes comunicaciones que per
mite encaminarse en todas direcciones; en 
fin, porque es un punto estratégico, y en 
Circunstancias dadas sirve de punto de par
tida ó de base de operaciones. Si se esplora 
pues, alguna ciudad, es evidente que el re
conocimiento será incompleto si no se ano
ta su distancia á las ciudades principales á 
que van á parar las grandes carreteras que 
la cruzan. 

Población de las ciudades.—Mas fácilmen
te que en las campiñas se obtendrán en las 
ciudades los datos necesarios sobre la pobla
ción y sus diferentes clasificaciones; las ad
ministraciones suministrarán respecto de 
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ello mas noticias, especialmente acerca délas 
ciudades que deben ser observadas detalla
damente. Remitimos el lector al capítulo se
gundo que trata de la población ; se aplicará 
á las ciudades todo lo que se indica en él, 
tanto acerca de la constitución física, las 
costumbres, los usos, el traje, como sobre 
la aptitud para las artes, las ciencias y el co
mercio, lo cual se advierte mejor en las ciu
dades que en los lugares pequeños. 

Se observará que las diferentes profesio
nes ejercidas en las ciudades son mucho mas 
variadas que en las campiñas, habiendo en 
aquellas muchas que no se hallan en estas: 
tales son los grandes propietarios, los ren
tistas, los banqueros y los comerciantes por 
mayor, los agentes de negocios, los médicos, 
los sabios y literatos, los artistas de todas 
profesiones, etc., etc. Las artes perfecciona
das y multiplicadas denotan la riqueza del 
pais y un alto grado de civilización. 

Lo mismo sucede en cuanto á las autori
dades del pais: se hallan casi siempre esta
blecidas en las ciudades; preciso es, pues, 
aplicar aqui las observaciones contenidas en 
el capítulo primero de este libro. (Véase l i 
bro VI). 

Distribución de las aguas. —Las ciudades 
construidas á las márgenes de un rio ó sobre 
un terreno regado, tienen comunmente agua 
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en abundancia; se hallan cruzadas por riosó 
canales y se ven en ellas numerosas fuentes. 
En los países montuosos, las ciudades están 
generalmente situadas en el encuentro de 
muchos valles, donde tienen el agua en pro
fusión. En estas localidades es donde se ven 
canales circular por las calles. Pero las ciuda
des que se hallan colocadas en alturas carecen 
de agua, por decirlo asi, totalmente; si poseen 
manantiales, acontece frecuentemente que el 
agua que dan estos es selenitosa, como su
cede en la ciudad de Laon. Cuando se care
ce de agua corriente, se recurre á pozos 
profundos, á cisternas en las cuales se re
cogen las aguas llovedizas como en Langres, 
ó á acueductos, para los cuales se trae de 
lejos la cantidad de agua necesaria. En las 
ciudades fortificadas situadas en alturas, se 
tiene la costumbre de entretener grandes 
depósitos de agua para el caso de un sitio, á 
ñn que si las aguas que se traen de fuera lle
gan á ser interceptadas, no se carezca de 
ellas. El agua suministrada por los pozos y 
las cisternas no siempre es potable, y raras 
veces basta para los habitantes y la guarni
ción ; por otra parte, el agua conservada lar
go tiempo en las cisternas se corrompe y se 
hace malsana. Se evita este inconveniente 
procurándose agua por diferentes medios, 
en tiempo ordinario, á fin de que si ame-
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naza un sitio,>se puedan tomar las medidas 
convenientes según las circunstancias. 

Este bosquejo demuestra cuan importante 
es conocer la calidad de las aguas que al i
mentan á una ciudad , aun abierta, é infor
marse si la cantidad será suficiente suponien
do ademas de la población una guarnición 
que esté en relación con el servicio que la 
ciudad pudiera prestar en caso de guerra. 
Será menester ademas en el caso de no estar 
el agua abundante, examinar de qué modo 
podrá suplirse si la ciudad llega á verse pri
vada de sus comunicaciones esteriores. 

ARTICULO H. 

E S T A B L E C I M I E N T O S P U B L I C O S . 

Puesto que en las ciudades es donde se 
forman la mayor parte de los grandes esta
blecimientos de toda especie, esplicaremos 
en este articulo lo que Ies concierne. Se es-
ceptuarán sin embargo los establecimientos 
de industria militares y marítimos, de los 
cuales se hablará mas adelante. Los esta
blecimientos públicos se consideran bajo el 
punto de su importancia y de su utilidad pa
ra la ocupación militar del pais. 

Administraciones públicas.—Gobierno de 
provincias.~r-$stos establecimientos se con-
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sidera en razón de la importancia de la pro
vincia ó de la localidad en que se hallan. 
Los hay de varias clases; la dignidad de 
los funcionarios está en proporción con 
la clase de funciones y la estension de sus 
relaciones en el pais. Esta gradación es la 
misma en todos los servicios públicos; pero 
es menester distinguir, como lo hemos hecho 
notar al hablar de las administraciones, los 
paises en los cuales la dirección de casi to
dos los servicios se halla en la misma ma
no; al paso que en otros cada servicio se 
desempeña por separado bajo el impulso de 
una administración central ó minisferial. Si
gúese de aqui que teniendo los gobernadores 
un poder mas estenso, deben ostentar ma
yor representación y poseen un estableci
miento mas ó menos considerable. 

En todas las ciudades en que hay una j u 
risdicción judicial de grado elevado, se en
cuentra un edificio para tribunal de justicia 
donde se reúnen las salas. Donde no hay 
mas que un tribunal de primera instancia, su 
residencia se halla á veces en un edificio co
mún con otras administraciones, y lo mismo 
sucede con los tribunales de comercio, jus
ticias de paz, etc. Los tribunales especiales 
tienen comunmente edificios particulares. En 
los paises en que los debates son públicos, 
los establecimientos son mas vastos que en 
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aquellos en que la justicia se administra re
servadamente. 

Las casas municipales reúnen generalmen
te todo lo concerniente á la administración 
municipal y todo lo referente á las funciones 
del alcalde; en Alemania, del burgo-maes
tre, etc. Las casas municipales participan de 
la importancia de la localidad; en una villa, 
por ejemplo, es una simple casa; en una gran 
ciudad, es un palacio dispuesto para nume
rosas reuniones y oficinas bastante conside
rables. 

Hay ademas otros muchos edificios desti
nados á servicios públicos, como las casas 
para la percepción de impuestos, las de de
rechos de puertas, etc., que no ofrecen nada 
de notable. 

ARTICULO I I I . 

E S T A B L E C I M I E N T O S D E U T I L I D A D G E N E R A L . 

Colegios, escuelas de toda especie.—Una 
ciudad contiene establecimientos de instruc
ción de varias especies : las escuelas prima
rias para los dos sexos; los colegios, las ins
tituciones privadas y las pensiones; los gim
nasios , las escuelas normales donde se for
man los maestros, las facultades y las uni
versidades, las escuelas de artes y oficios. 
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ias de dibujo, escultura, arquitectura y gra
bado, las del comercio, las escuelas de equi
tación, de música, etc. 

Apenas se hallan establecimientos de ins
trucción superior mas que en ciudades de 
primer orden. Las diversas escuelas son mas 
ó menos numerosas, mas ó menos frecuen
tadas; la instrucción en general se halla en 
progreso ó en decadencia. ¿Hay obligación 
de seguir ciertos estudios para ciertas clases 
de personas? ¿Cuáles son los conocimientos 
mas generalizados? ¿Hay una aplicación mas 
particular á cierta ciencia, á cierto ramo de 
literatura ó de bellas artes? ¿ Qué grado de 
vigilancia ejerce la autoridad en los estable
cimientos de instrucción pública y privada? 
¿Se halla el mayor número de escuelas á car
go del gobierno ó al de los particulares? 
¿Cuáles son las escuelas destinadas á for
mar alumnos para las funciones públicas d i 
versas ? ¿Están las escuelas de toda especie 
en relación con las necesidades del pais? 
etc. 

Los colegios, las escuelas superiores y de 
aplicación se hallan comunmente estable
cidos en edificios considerables que pueden 
reunir un gran número de alumnos, de pro
fesores y otros funcionarios; una biblioteca, 
colecciones de historia natural, de modelos, 
de instrumentos, etc. 
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Bibliotecas p ú b l i c a s , museos, gabinetes de 

anatomía , colecciones de historia natural , de 
arqueología , observatorios.—En los paises ci
vilizados todas las ciudades algo importan
tes tienen una biblioteca pública en relación 
con el estado de los conocimientos de los 
habitantes, en la cual se hallan con frecuen
cia antiguas obras y manuscritos interesan
tes sobre la historia del país. Los museos 
contienen los restos de antiguos monumentos 
y los objetos de arte que han sido recogidos 
en diferentes épocas. Estas colecciones for
man parte de los museos que reunidos á una 
biblioteca y á diversas escuelas, constituyen 
á veces un grande establecimiento que toma 
el nombre de academia. Tal es la academia 
de Brera en Milán. Las ciudades en que se 
da una instrucción superior tienen por lo 
regular gabinetes de historia natural donde 
se hallan reunidos los objetos que sirven en 
los cursos seguidos para esta instrucción. 

En los paises ricos, algunos particulares 
reúnen bibliotecas notables, museos que 
contienen objetos raros, gabinetes de histo
ria natural ó de numismática, ó galerías 
de cuadros. ¿Son admitidos los estranjeros á 
visitar estas colecciones? 

Los cursos de anatomia se siguen en anfi
teatros dispuestos para este objeto, y en los 
cuales se forman colecciones ele modelos pa-
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ra el estudio de dicha ciencia, que son á ve
ces muy notables por su perfección. 

Los observatorios son unos edificios par
ticulares cuya situación debe ser á propósito 
para las observaciones astronómicas, es de
cir, que han de estar dispuestos de modo 
que pueda abrazarse todo el horizonte. 

De los trabajos intelectuales y de los hom
bres célebres.—Hemos mencionado ya la l i 
teratura. Los trabajos intelectuales no deben 
olvidarse en un reconocimiento en que se 
describan los establecimientos públicos civi
les, religiosos y otros. Estos trabajos son 
de diversos géneros en la literatura, las 
ciencias y las artes; como la historia, la fi
losofía , los diferentes ramos de literatura; 
las ciencias físicas, matemáticas, naturales; 
las artes relativas al dibujo, á la mecánica, 
á las aplicaciones de la química, etc. Las 
obras literarias tienen un carácter especial 
en cada pais. Fácil es concebir que sería im
posible dar á este artículo el desarrollo ne
cesario para indicar tan solo las obras nota
bles, por lo cual hay que limitarse á pre
sentar una noticia sobre las mas sobresalien
tes. Una ciudad en que haga mucho tiempo 
que la ilustración haya cundido, no deja de 
haber tenido hombres célebres ó muy nota
bles, sea en las funciones públicas, sea en 
algún ramo de los conocimientos humanos 
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ó de la economía social. Estos hombres son 
casi siempre unos tipos que caracterizan el 
estado moral ó intelectual de un pais. Es 
importante , pues , darlos á conocer y citar 
los trabajos que los han hecho célebres. 

También deberán citarse los objetos artlS' 
ticos, es decir, los que sean notables en ar
quitectura, pintura y escultura. 

Arquitectura.—Se distinguen en Europa 
dos estilos de arquitectura: el griego, y el 
que impropiamente se llama gótico. El estilo 
romano no difiere esencialmente del griego, 
del cual toma su origen. La arquitectura 
egipcia se distingue de las otras por su for
ma piramidal y por la inclinación de los pies 
derechos de las portadas y demás aberturas. 
La arquitectura indiana participa del moris
co y del egipcio. Se advierte en la arquitec
tura china mucha singularidad, sobre todo 
en la forma y en los adornos de los remates. 

El gusto en arquitectura requiere que se 
observen las conveniencias en las disposi
ciones arquitectónicas, es decir, que lo que 
conviene á una iglesia no corresponde á un 
teatro. La construcción de un palacio no 
debe ser la misma que la de la casa, dfeMa^x 
simple particular; un hospital no debe c o m - ^ 
truirse como una cárcel. i 

Las reglas de la arquitectura no consisten 
únicamente en el empleo de los adornos, ó 
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mas bien esto objeto es el último á que de
be atenderse; pero consiste en el conjunto 
de las disposiciones de los edificios. En pri
mer lugar los edificios deben satisfacer al 
objeto de su destino; por consiguiente, una 
buena distribución de todas las partes de los 
edificios es la primera condición y la de 
mayor utilidad posible. La segunda condi
ción es la comodidad. Un edificio cuyas pie
zas son muy pequeñas ó muy grandes, mal 
ventiladas, de poca luz, de mal temple, que 
se relacionan inoportunamente unas con 
otras, es muy incómodo. La tercera condi
ción es el ornato. Un edificio debe contener 
todas las dependencias necesarias á su ob
jeto , lo cual contribuye también á la como
didad , y en cuanto á los adornos no deben 
ser sino lo necesario y motivado; la construc
ción es viciosa si lo útil se sacrifica al lujo. 

El clima, el territorio , los usos modifican 
la arquitectura. El clima por su naturaleza 
cálido, templado, lluvioso, etc.; el aspecto 
del pais por los sitios mas ó menos pintores
cos; el suelo por los materiales que sumi
nistra; los usos por las conveniencias socia
les que prescriben ; las riquezas modifican la 
estension y la forma de los edificios; el gusto 
dirígelos adornos; el juicio preside al con
junto. 

Los órdenes no son mas que una parte do 
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la arquitectura; empleados mas comunmen
te en edificios públicos, constituyen su 
principal ornato: en estos edificios , pues, y 
en las habitaciones de los ricos es donde ha 
de estudiarse la arquitectura de un pais. Pe
ro los ornatos deben estar, como acabamos 
de decirlo, en relación con el uso y la dis
posición general de los edificios, y para mu
chos de estos no se necesitan órdenes ni co
lumnas. En las iglesias es donde la arquitec
tura debe ser mas magestuosa. 

Pintura.—Los museos públicos y parti
culares , las galerías de pinturas, los pala
cios y otros monumentos públicos contienen 
á veces colecciones muy notables por los 
cuadros de los grandes maestros que forman 
parte de ellas. Necesario es un juicio muy 
ejercitado para reconocerlos; sin embargo, 
cuando se han visitado detenidamente y con 
atención varias coleeciones donde hay cua
dros de cada una de las grandes escuelas, 
muy presto se adquiere el hábito de apre
ciar, aunque solo sea por comparación, el 
mérito de las obras que se presentan á la 
vista. 

Hay varios géneros de cuadros: los massen-
cillos son los retratos, y también los que mas 
abundan y creo que es el género mas antiguo. 
Siguen los cuadros de género , el paisaje, 
los cuadros de historia y los de religión. 
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Las grandes escuelas se han fundado co

munmente por maestros célebres, y se dis
tinguen en cada pais en que las bellas artes 
están cultivadas, teniendo dichas escuelas 
un carácter peculiar, dependiente en parte 
de las localidades. Las escuelas florentina, 
romana, lombarda, veneciana, francesa, 
flamenca y holandesa son las mas nombra
das. Han sido ilustradas las dos primeras por 
Rafael, Miguel Angel y otros muchos; la 
tercera por el Correggio , Carrache , etc.; la 
escuela veneciana por el Ticiano ; la france-
cesa por Poussin, Claudio Lorrain , Lebrun, 
etc.; la flamenca por Rubens y Van-Dyck; la 
holandesa por Rembrandt. Añadiremos la 
escuela española, igualmente apreciada, 
que ha producido pintores célebres , al fren
te de los cuales se coloca á Murillo y Velaz-
quez. La escuela alemana fundada por A l 
berto Durero ha dado-tambien obras nota
bles. La escuela inglesa es mucho mas mo
derna. La escuela francesa del dia aumenta
ría mucho esta nomenclatura. 

El arte del dibujo y de la pintura se es
tiende á todos los objetos de la naturaleza y 
da lugar á talentos especiales, tales como el 
dibujo de animales, las flores, etc., que exi-
je para la perfección una aptitud particular. 
Los artistas que se hallan al frente de estas 
diferentes partes del arte tienen cierta cele-
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bridad. Los dibujos ó cuadros á la aguada, 
en marfil, en porcelana, en tapicería , ó re
producidos por el grabado, adquieren á ve
ces tal perfección, que se clasifican entre las 
mejores obras de arte. 

Escultura.—Lo que acabamos de decir de 
la arquitectura y de la pintura, puede también 
aplicarse ála escultura y nos dispensa de ha
blar de ella por estenso, porque todas las 
bellas artes se relacionan y tienen por prin
cipio el arte del dibujo. Las obras mas nota
bles de escultura están hechas para ornato de 
los monumentos, de las iglesias, palacios, 
arcos de triunfo, fuentes en las ciudades, 
jardines públicos, teatros, etc.; los aficionad-
dos ricos poseen también algunas que me -̂
recen fijar la atención. Se componen de es
tatuas de todas proporciones, de bajos relie
ves y de adornos diversos. Los asuntos 
trazados por la escultura son históricos ó 
alegóricos. Estas obras de genio sirven ma
ravillosamente para el estudio de la historia 
de las naciones y dan á conocer su gusto y 
la civilización á que hablan llegado en la 
época de la erección de los monumentos. 
Los objetos de escultura conservados en los 
museos y en los gabinetes arqueológicos 
forman á veces motivos de estudio muy i n 
teresantes (Véase el libro V). 

El grabado délas medallas, de los punzo« 
TOMO I I , 5 
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nes, de los camafeos, etc. 7 constituye asi
mismo una parte interesante del empleo del 
dibujo. Diferentes ramos de industria le de
ben también su lustre. Todos estos objetos 
se relacionan mas ó menos entre si y sirven 
para dar nociones.mas ó menos exactas de 
la estension y de la naturaleza del gusto de 
un pais. 

Si en el reconocimiento de ciertas ciudades 
fuera preciso tener en cuenta todo lo que 
hay de notable en bellas artes, la tarea sería 
larga y penosa y el resultado poco úti l ; en
tonces es bueno observarlo todo para hacer 
una elección de los objetos que se han de 
mencionar; y si no hay objetos de arte de 
primer orden, podrá ceñirse la reseña á 
ideas generales. 

Establecimientos de beneficencia.—Raro es 
que en una ciudad cualquiera no haya al 
menos un establecimiento de beneficencia. 
En Inglaterra es el impuesto de los pobres; 
en otros Estados de Europa son hospitales, 
hospicios , salas de asilo, depósitos de men
dicidad, oficinas de beneficenciaú otras aso
ciaciones para socorrer á los indigentes. 

Hospitales, hospicios.—En una gran ciu
dad hay comunmente varios establecimien
tos de esta clase. Una ciudad reducida no 
tiene por lo regular mas que un hospicio, 
que sirve para ancianos, enfermos y espósi-
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tos; muchos de estos esíablecimloutos han 
sido fundados por donaciones particulares; 
otros se hallan establecidos en conventos y 
dirijidos por frailes ó religiosas; otros se han 
fundado por las mismas ciudades, y están 
sometidos á la vigilancia directa de la admi
nistración municipal. Se trata, pues, de sa
ber el destino de cada establecimiento y cómo 
está administrado; si se sostiene á espensas 
del ayuntamiento ó cuáles son sus rentas, el 
número de individuos que pueden recibir; 
si son suficientes para las necesidades de la 
localidad; si el trabajo se ha introducido en 
ellos , y de qué especie. 

Depósitos de mendicidad, casas de refugio, 
salas de asilo.—En estos establecimientos 
los individuos que son admitidos en ellos 
no permanecen mas que un tiempo mas ó 
menos largo. Las ciudades en que no se to
lera la mendicidad, tienen depósitos á donde 
se llevan los mendigos y los que carecen de 
asilo, ocupándolos con un trabajo que pue
da ponerlos en estado de proveer á su sub
sistencia. Hay en muchas poblaciones casas 
de refugio para ciertas clases de desgracia
dos; estas casas reciben personas libres, y 
hay otras en que la policía encierra los i n 
dividuos sometidos á su vigilancia. Las sa
las de asilo son unas especies de escuelas 
donde se reciben los párvulos de los obre-
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ros. Estos niños reciben la primera instruc
ción religiosa y algunas nociones de lectura. 

Montes de piedad.—Casas de préstamo so
bre prendas para socorrer á los que pueden 
dejar en depósito efectos sobre los cuales se 
da cierta cantidad mediante un interés mó
dico. Estos establecimientos son especial
mente útiles en las grandes ciudades donde 
hay muchas industrias. 

Oficinas de heneficeneia.—Se hallan la ma
yor parte establecidas bajo la vigilancia de 
la autoridad. Se centralizan en dichas ofici
nas los fondos destinados al socorro de los 
pobres. Algunas asociaciones de personas 
particulares se consagran al alivio de los 
desgraciados. 

En muchas ciudades existen cafradías de 
diferentes clases : esas instituciones, de las 
cuales algunas son muy antiguas, tienen un 
objeto tan religioso como caritativo. 

ARTICULO ÍV. 

E S T A B L E C I M I E N T O S D E P O L I C I A Y D E SEGURIDAD. 

El servicio de la policía consiste principal-
mente en el mantenimiento del órden y en 
la vigilancia de todas las casas públicas, á 
saber, las posadas y hospederías, los baños, 
las tabernas, los carruajes públicos» el rie-
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go y la limpieza de calles y plazas; el alum
brado, las rondas de noche, las precauciones 
contra los incendios, etc., etc. En las gran
des ciudades hay un magistrado especialmen
te encargado de la dirección de la policía; 
en las pequeñas poblaciones corresponden 
las mismas funciones al alcalde ó primer ma
gistrado municipal. Hay ademas comisarios 
de policía y agentes de varias clases. En las 
ciudades importantes se hallan afectos á este 
servicio cuerpos de tropas particulares.— 
¿Cuál es la organización de la policía en sus 
relaciones con el público? ¿Está garantida la 
seguridad de los particulares? ¿La acción de 
la policía pone trabas á la circulación? Asi, 
por ejemplo, en ciertas ciudades y en ciertos 
barrios se prohibe andar por la calle pasada 
cierta hora. Hay poblaciones donde los j u 
díos habitan en barrios aparte que se cierran 
con barreras por la noche. 

Cárceles.—Todas las cárceles civiles se 
hallan comunmente bajo la misma dirección 
que la policía. Hasta estos últimos tiempos 
una cárcel contenía con frecuencia toda cla
se de presos. La separación se ha conocido 
por último necesaria según los sexos, las 
edades, las sentencias y la duración de las 
penas. El empleo del sistema penitenciario 
completa esta separación aislando á los de
tenidos. 
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Las cárceles pueden clasificarse de la ma

nera siguiente, aunque no en todas partes 
están divididas del mismo modo: 1.° las ca
sas de depósito para los individuos recien 
presos; en muchas localidades contienen á 
los acusados y á los presuntos reos, y á veces 
los sentenciados á penas de simple correc
ción; 2.° las casas de corrección para los 
sentenciados á cierto tiempo de prisión, re
tención ó reclusión; los presos en ellas están 
sometidos á un trabajo manual en alguna de 
las industrias introducidas en la casa; 5.° 
las casas penitenciarias donde cada preso 
tiene una celda y está también sujeto al tra
bajo; 4.° los presidios donde se hallan los 
sentenciados á trabajos forzados. Hay ade
ra as cárceles especiales: tales son las cárce
les por deudas, las cuales no están separadas 
sino en las grandes poblaciones; las cárceles 
militares, que se dividen en cárceles disci
plinarias, casas de arresto y casas de presi
dio; y por último las cárceles de marina. 

¿Cuál es el número, la estension y la dis
tribución de las cárceles; el número "de pre
sos que pueden contener y los que tie
nen habitualmente; su objeto, el método de 
administración y de vigilancia; el tratamien
to y mantenimiento de los presos, el sistema 
de corrección empleado y sus efectos? 
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Establecimientos comerciales.—(Véase el ca

pítulo VI, art. II.) 

Alhóndigas , mercados , mataderos.—Las 
grandes ciudades poseen establecimientos de 
esta clase bajo cobertizos y también edifi
cios cerrados, que tienen mucha estension 
y están adornados de fuentes monumentales; 
las alhóndigas y mercados suelen dividirse 
en cuarteles ó diferenciarse por la naturale
za de las mercancías, como alhóndigas pro
piamente dichas, pescaderías, etc. Cuando 
las pequeñas ciudades tienen mercado, sue
le también haber en él alhóndigas cubiertas. 
Los mataderos públicos se hallan regular
mente situados en parajes apartados, sobre 
un curso de agua ó cerca de él. En muchas 
ciudades los carniceros no pueden vender la 
carne sino en un edificio general dispuesto 
especialmente para este objeto. 

Teatros , circos, paseos públicos.'—Toda 
reunión de la población en una ciudad es 
interesante: las fiestas y regocijos públicos, 
los teatros, todos los lugares de diversión ; y 
aquellos en que hay espectáculos cualesquie
ra que ellos sean, son dignos de observarse. 
¿Qué clases de representaciones se dan ha-
bitualmente? ¿Hay bailes públicos todo el 
año ó solamente en ciertas épocas? ¿Cuáles 
son los lugares en que se hallan estas reu-
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niones? Los paseos; su número; cómo están 
dispuestos; son espaciosos; se hallan situa
dos en las ciudades ó fuera? 

ARTICULO V. 

E S T A B L E C I M I E N T O S R E L I G I O S O S . 

Iglesias, capillas.—En todas las ciudades 
de la cristiandad las iglesias son los princi
pales edificios ; y en la capital de la diócesis 
la iglesia metropolitana es por lo regular 
monumental. Las ciudades importantes tie
nen también varias iglesias notables, no solo 
por sus dimensiones, sino por la riqueza de 
su construcción y de los adornos que con
tienen. La mayor parte de las iglesias tienen 
su entrada por una plaza y muchas están del 
todo aisladas, circunstancia que no debe o l 
vidarse, porque en la ocupación militar de 
una ciudad las iglesias son siempre muy 
útiles. Todo es digno de observación en una 
iglesia como las que acabamos de citar : su 
nombre, su situación, su distribución inte
rior, el número de personas que puede con
tener, su arquitectura, lo que ofrece de no
table en ornato, cuadros, escultura, trofeos, 
monumentos, etc., las reliquias y tesoros 
que posee. Para las iglesias antiguas ó de la 
edad media, V. el libro V, cap. I I . 
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Las pequeñas iglesias y las capillas rnere-

cen también alguna atención; están fundadas 
con frecuencia para un fin especial: una ca
pilla depende de un convento, de un hospi
tal, de un colegio, de una casa particular, 
etc.; está erigida con frecuencia á conscuen-
cia de un voto ó en memoria de un hecho his
tórico. 

Templos, mezquitas, sinagogas.—Es raro 
encontraren los templos de las demás rel i
giones la magnificencia que aparece en las 
iglesias católicas. No por eso dejarán de ob
servarse en todas los detalles de construcción 
y de culto. 

Convenios.—Los conventos son algunas 
veces unos edificios muy considerables y 
pueden al menos en parte servir para el alo
jamiento de tropas, principalmente los con
ventos de hombres. Si uno de ellos debiera 
transformarse en establecimiento militar, 
cuál seria su destino mas ventajoso, y qué es 
lo que podría contener? (1) 

Palacios episcopales , casas parroquiales. 
—Los palacios habitados por los obispos 
son comunmente los principales de las ciu
dades en que se encuentran. En los aloja-

(1) E l reconocimiento d é l o s conventos y otros 
establecimientos cerrados para el público, suele h a -
eerse en virtud de misiones especiales. 
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mientos militares se reservan á veces para 
los personages mas elevados. Estos edificios 
son notables con frecuencia por su arqui
tectura y por los objetos de arte ó de biblio
teca que contienen. Las casas parroquiales 
son dignas de fijar la atención en las peque
ñas localidades. 

ARTICULO VI . 

E S T A B L E C I M I E N T O S M I L I T A R E S . 

Ciudades abiertas.—Hemos reservado para 
este articulólo concerniente á las avenidas y 
afueras de las ciudades, objetos que deben 
particularmente observarse bajo el punto de 
vista militar. Toda ciudad abierta puede hâ -
llarse en el caso de llegar á ser un sitio de 
depósito, una estación militar, un lugar de 
guarnición ó de fabricación que exija de re
pente algunas disposiciones defensivas, aun
que solo sea por librarse de una sorpresa, ó 
para dar el tiempo de evacuarlos almacenes 
ó fábricas. 

Hemos visto mas arriba que una ciudad es
tá situada cerca de un rio, de un lago, de un 
pantano, en una península, en una altura, 
cerca de una cortadura ó de un desfiladero, 
que proporciona un medio para completar 
fácilmente el recinto v hacerlo á veces ¡n i -



— 1 3 9 — 
practicable. La proximidad de un rio permi
te derramar las aguas por los fosos ó produ
cir inundaciones artificiales, de las cuales se 
saca mucho partido. Las ciudades están ce
ñidas por un camino, un riachuelo, una car
retera, un baluarte, un paseo que las aislan 
completamente de los arcábales ó de las afue
ras ; sus cercanías se hallan con frecuencia 
ocupadas por grandes avenidas que atravie
san llanuras bajas , cortadas por arroyos ó con 
linderos de cercas que forman de dichas ave
nidas desfiladeros, de los cuales ocupa la 
ciudad un estremo. Estudiando cuidadosa
mente estas diversas localidades, se podrán 
proponer los medios mas seguros para llenar 
el objeto que uno se propone. Este objeto 
no siempre es el de encerrar una ciudad en 
trincheras continuas; pero si hay ocasión de 
temer un ataque, se cierran y cubren en el 
momento oportuno todos los desembocade
ros, no dejando mas que las salidas indispen
sables. Estas precauciones bastan la may©r 
parte del tiempo con una pequeña guarni
ción para resistir á los partidos enemigos; 
con este objeto , á no haber una orden con
traria, debe hacerse esta parte del reconoci-
sniento. 

Ciudades cerradas.—Muchas ciudades han 
conservado antiguas fortificaciones compues
tas de un muro de recinto en buen ó mal es-
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tado de conservación y flanqueado de torres 
redondas ó cuadradas, ó construido según 
un sistema bastionado, por el método de Er-
rard, Marolais, Deville, Pagan, Coheorn, etc., 
ó por alguno de los sistemas de Vauban. En 
los países estranjeros las antiguas fortifica
ciones que no corresponden al sistema de di
chos autores , no difieren esencialmente de 
él (1). Se ven también ciudades rodeadas de 
unas tapias ó cercas, sin mas comunicación 
que algunas salidas cerradas por puertas ó 
barreras. Estos muros de recinto son mas ó 
menos elevados, mas ó menos protegidos 
contra los peligros de un escalamiento. Guan
do á estas simples murallas se reúnen algu
nas de las circunstancias que acabamos de 
indicar para las ciudades abiertas, pueden 
tomarse algunas disposiciones defensivas. 
¿Cuáles son las partes del recinto almenado 
ó terraplenado? ¿Su relieve ? ¿Cómo se flan
quean? Observar si la ciudad se halla domi
nada al alcance del canon (de sitio); á qué 
ataques pueden ponerse en estado de resis
tir dichos muros. 

La mayor parte de las ciudades antigua
mente fortificadas han conservado una ciu-

(1) Se cree que el origen del sistema bastionado 
es del siglo XV y que los primeros bastiones se han 
e«nstruido en Italia. 
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dadela ó fuertes, ó fosos desaguados ó llenos 
de agua, ó medias lunas ú otras obras este-
riores. Después de haber observado el con
junto del sistema, debe estudiarse cada parte 
y apreciar su utilidad para la defensa. Cuan
do se trata de introducir en un reconoci
miento un proyecto de defensa para una ciu
dad ó un puesto fortificado de un modo cual
quiera , hay que presentar al menos una idea 
sumaria de las obras que se juzguen necesa
rias. 

Plazas fortificadas de diferentes clases.— 
Las plazas fuertes se consideran no tan solo 
por su capacidad ó el número de frentes que 
representan, sino también con relación á la 
posición que la plaza ocupa en el territorio. 
Una plaza se halla en primera línea cuando no 
está cubierta por ninguna otra, ni se encuentra 
á mas de una jornada de marcha del territo
rio enemigo. La de segunda línea está cubier
ta hácia el lado de la frontera por una de 
primera línea y asi sucesivamente. Las plazas 
que estando lejos de las fronteras se hallan 
próximas al centro del Estado, se llaman i n 
teriores ó centrales. (Véase libro IV, cap. VI.) 

Se dividen las plazas fuertes en tres clases; 
las de primer orden ó grandes plazas cuyo 
recinto está construido sobre un polígono de 
doce lados ó mas; las plazas de segundo ór-, 
den ó medias cuyo recinto no tiene menos 
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de siete frentes ni mas de once ; y las do 
tercer orden ó plazas pequeñas cuyo recinto 
no consta de mas de seis frentes. 

Los fuertes son unos puestos fortificados 
para defender un desfiladero ó una posición 
en las inmediaciones de una plaza fuerte ó 
de las costas. Una cindadela es un fuerte, 
compuesto ordinariamente de obras regula
res y que está relacionado con el recinto de 
una ciudad. Una fortaleza puede estar cons
truida por uno de los antiguos sistemas cu
yos principales hemos citado, ó por algún 
método moderno. Se ha designado como tal 
el de Carmontaingne, que ha modificado el 
tercer trazado de Vauban. Desde 1815 se han 
introducido nuevos cambios en el modo de 
fortificar algunas plazas. Según las ideas del 
general Rogniat, se han multiplicado los 
fuertes destacados alrededor de las plazas, 
como en Coblentz. En fin, los ingenieros ale
manes han abandonado hace algunos años 
el sistema bastionado, que durante mas do 
tres siglos se habia considerado como el mas 
perfecto. Por su nuevo método, el lado del 
polígono se quiebra para formar en medio 
un ángulo entrante , donde establecen una 
construcción con casasmatas, de la cual par
ten los fuegos de flanco. En lugar de foso 
forman un glásis inclinado hácia la plaza, y 
cuyo pie termina en la muralla de recinto. 
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No hacen obras esteriores, como no sea al
gunos almacenes de pólvora cercados de un 
atrincheramiento; dichos almacenes des
prendidos del cuerpo de la plaza están des
tinados á servir en caso de sitio de obras de
fensivas. 

Pero pocas son las plazas que han podido 
construirse enteramente por dicho sistema, 
habiendo sido preciso modificar el trazado 
según los accidentes del terreno que en casi 
todas partes se hallaban, y sacar partido de 
las obras existentes; sin embargo, puede 
juzgarse del sistema á que pertenecen las 
obras, por los frentes regulares ó por su for
ma; existen por otra parte, frentes de esos 
en casi todas las plazas. 

Nomenclatura de las obras de fortificación que 
se encuentran generalmente en una plaza de 

guerra (4). 

Polígono regular ó irregular que represen
ta el recinto de la plaza con cindadela ó no. 
Número de frentes. 

(1) Esta nomenclatura no es mas que un memo
rándum para recordar las partes que componen las 
obras. No hemos juzgado necesario añadir figuras, 
suponiendo que el lector conoce los elementos de 
fortificación. Por el mismo motivo, nos dispensamos 
de esplicar los diferentes sistemas de fortificación. 
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Sistema de fortificación antiguo ó moder

no: el muro de recinto flanqueado de torres 
redondas ó cuadradas; el muro ó solamente 
los parapetos almenados ó atronerados; bu
hardas. Sistema bastionado antes ó después 
de Carraóntaigne. 

I.0 Piezas atenidas al recintoj 
Bastiones con flancos rectos ó curvos, se

gundos flancos, orejones, flancos casamata* 
dos ó bajos; bastiones llenos ó vacíos con 
caballero ó atrincheramiento interior {\), re-
vestimentos ó semi-revestimentos de mani
postería ó de tierra. 

Cortinas rectas ó quebradas, terraplena
das ó atroneradas, casamatadas d no. 

Poternas,—^En medio de la cortina y bajo 
los flancos de los bastiones, practicables ó 
no á los carruajes. 

Camino de ronda.—Al pie del terraplén 
del recinto, continuo ó interrumpido, prac
ticable ó no á los carros. 

F a l s a &mgfa.—Camino practicado en al
gunas plazas antiguas detrás del muro de 
recinto. 

2.° Fuera del recinto: 
Fosos mas ó menos anchos y profundos. 

(1) Este atrincheramiento se hace ordinariamen
te cuando ocurre un sitio. Son pocos los perma
nentes. 
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con cuneta ó sin ella, contrascarpa revesti
da ó no de manipostería. 

Tenazas.—Delante d é l a s cortinas, con 
flancos ó sin ellos, revestidas ó no. 

Caponeras dobles ó sencillas.—Cubiertas ó 
no de manipostería con cañoneras ó de 
tierra con palizadas; las primeras para co
municarse entre la cortina y la media luna; 
las segundas entre el recinto y las plazas de 
armas del camino cubierto. 

Medias lunas.—Grandes ó pequeñas , con 
flancos ó sin ellos, con reducto ó sin él; este 
último puede tener palanqueras ó palizadas, 
ó estar formado de un muro ó de una cons
trucción atronerada, ó bien de un muro ter
raplenado con foso y contrascarpa; la gar
ganta está cerrada por un muro ó bien con 
empalizadas ó palanqueras. 

Contraguardias.—Se colocan á veces de
lante de los bastiones ó medias lunas, con 
cortadura ó sin ella, revestidas ó no. 

Tenallones.-^-Se llaman asi unas obras des
tinadas á cubrir las pequeñas medias lunas y 
los espaldones de los bastiones por detrás. 

Caminos cubiertos.—Delante de los bas
tiones y de las medias lunas ó contraguar
dias con glásis lleno ó cortado; una ó dos fi
las de empalizadas; comunicaciones con las 
plazas de armas. 

Plazas de armas entrantes.—En los án-
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gulos entrantes del frente y contiguos al ca
mino cubierto; grandes o pequeñas (estas 
últimas corresponden á los sistemas ante
riores al de Carmontaingne), con reducto ó 
sin él; el reducto en palanquera ó en mani
postería; barreras de salida. 

Plazas de armas salieiites.—En los salien
tes de los caminos cubiertos, delante de los 
bastiones de las medias lunas y contraguar-
dias; comunicaciones con el foso y con las 
cortaduras. 

Comunicaciones.—Del interior al esterior 
de la plaza, cruzando las cortinas, las me
dias lunas y los caminos cubiertos ó pasando 
por las caras ó flancos de los bastiones; fa
cilidad de los desembocaderos; idem de los 
caminos cubiertos con las medias lunas, las 
contraguardias y el recinto, escaleras, ram
pas, pasajes, poternas, caponeras. 

3.° Obras esteriores ó mas allá del glásis: 
Avan-foso.'—Natural ó artificial, enjuto ó 

lleno de agua, su dirección, su anchura y su 
profundidad, lagos, pantanos ó prados pan
tanosos que dependen de él. 

Avan-camino cubierto.—Su distancia al 
de la plaza; obras que lo flanquean; lunetas, 
plazas de armas, etc. 

Flechas ó bonetes.—Situados en la cola del 
glásis, sóbrelos salientes, en un sistema de 
lunetas ú otro; revestidos de marnpostería ó 



_ 1 4 7 — 
no; sus comunicaciones con las obras de 
detrás, fosos, caminos cubiertos. 

Inundaciones.—¿En qué partes del contor
no de una plaza ? Cursos de agua que los 
alimentan; profundidad y estension de la 
inundación. Presas, esclusas, diques cubier
tos o no de los ataques del sitiador; manio
bras de agua que exige la inundación. Idem 
en los fosos de las obras de la plaza ó este-
riores. 

Conímmmas.—Frentes delante de los cua
les están establecidas ; galerías de contras-
carpa, galerías de escucha, etc. 

4 . ° Obras destacadas: 
Lunetas.—En las capitales de los bastiones 

ó en posiciones determinadas por los acci
dentes del terreno. Dimensiones de sus ca
ras y de sus flancos; revestidas ó no en 
manipostería , con reducto ó construcción 
defensiva ó sin é l ; fosos enjutos ó llenos 
de agua, caminos cubiertos y plazas de ar
mas; comunicaciones con las obras de la 
plaza. 

Hornabeque—Su posición relativamente á 
las obras de la plaza, revestido ó no, fosos 
secos ó llenos de agua, con media luna ó 
sin ella, caminos cubiertos y plazas de armas, 
cerramiento de la garganta, casasmatas de-
defensivas y otras, edificios militares, comu
nicaciones con la plaza. 
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Obra coronada.—Su posición, longitud y 

desarrollo de cada frente; lo demás como 
el anterior. 

Piezas inaccesibles ó fortines.—Su posi
ción, forma de su recinto, obras que las com
ponen, comunicaciones, etc. 

Fuertes.—Su posición y capacidad, número 
de frentes, obras de que se componen , etc. 

Distancia de las obras destacadas al cami
no cubierto, á las obras avanzadas, al cuer
po de la plaza. Guarnición y armamento ne
cesarios para la defensa de cada una de es
tas obras. 

Edificios militares.—Los establecimientos 
militares exigen muchos edificios de diver
sas formas y de todos tamaños; se necesitan 
para uso de todas las armas y para los ser
vicios dirigidos por la administración del 
ejército. Es esencial que las plazas fuertes 
encierren algunos edificios abovedados á 
prueba de bomba. 

Los cuarteles están construidos para el 
alojamiento de las tropas de á pie ó de las 
de á caballo. Los de infantería se disponen á 
veces para uno ó varios batallones, con una 
plaza de armas delante ó en el centro cuan
do los edificios ocupan los lados de un cua
drado y salidas fáciles para dirigirse á la 
muralla ó al lugar de reunión. Un cuartel 
debe estar distribuido de modo que en caso 
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de alarma la tropa pueda reunirse en algu
nos minutos. Ha de estar provisto de todo lo 
necesario para una tropa en utensilios, aloja
mientos separados para sargentos, cocinas, 
fuentes ó pozos, enfermería, sala de teoría, 
sala de armas, almacenes, talleres, cuarto 
de prevención, cuerpo de guardia, etc. 

Se disponen pabellones para los oficiales 
cerca de los cuarteles en las plazas de guer
ra. En las ciudades abiertas bastan comun
mente algunos alojamientos para oficiales, 
pues la mayor parte de ellos se alojan entre 
Jos habitantes cerca de la tropa. 

Los cuarteles de caballería tienen cuadras 
en el piso bajo, ó estas últimas forman edi
ficios separados. Las cuadras deben ser es
paciosas para que los caballos no tengan que 
sufrir por un espacio muy angosto ó por una 
mala distribución interior. Estos cuarteles 
deben tener locales accesorios como los de 
infantería, una plaza de armas, y ademas 
una enfermería para los caballos, uña fragua, 
etc. Las cuadras de la tropa deben estar dis
puestas para recibir el armamento y los arne-
ses (esto último se deposita á veces en lo
cales separados.) 

Cerca de cada cuartel que puede contener 
un regimiento de caballería, se coloca ordi
nariamente un picadero. 

Los cuarteles de las demás armas se dis-
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á pie. 

En las plazas fuertes hay casas para el go
bernador, rnayor de plaza y oficiales de es
tado mayor cerca de la plaza de armas. En 
las ciudades populosas esta plaza es una de 
las principales, y se halla situada hácia el 
centro. 

Hospitales militares.—En cada plaza hay 
para hospital militar un edificio que debiera 
ser acomodado para una décima parte de la 
guarnición en tiempo de sitio. El hospital se 
halla regularmente situado en el paraje mas 
sano, y ha de estar bien ventilado, provisto 
de todo cuanto necesario sea para el servicio 
de los enfermos, y con locales para todas las 
partes del servicio, tales como farmacia, co
cina, labadero, etc., teniendo ademas un jar-
din cerrado para el paseo de los enfermos. En 
las plazas pequeñas se reservan para el hos
pital las cuadras mas sanas de un hospicio ó 
de un cuartel, y que estén lo mas á cubierto 
que sea posible de los fuegos enemigos. 

Manutenciones y víveres.—Cada plaza 
tiene igualmente una provisión con el núme
ro de hornos necesarios para la guarnición. 
En las plazas de las fronteras hay hornos de 
reserva para el abastecimiento de los ejér
citos activos. Las plazas tienen al mismo tiem
po almacenes de víveres y forrajes, que se 
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calculan sobre la duración presunta del sitio. 
Se crean depósitos de abastecimientos en 
muchas plazas para los ejércitos que se reú
nen en la frontera. Las grandes plazas están 
ademas provistas, con el mismo fin, de gran
des depósitos de vestuarios, equipos y obje
tos de campamento. 

Arsenales, almacenes de armas y de muni
ciones de guerra.— Cada plaza tiene su ar
senal, su almacén de armas y almacenes de 
pólvora. Como las plazas de armas deben re
cibir en caso de sitio un abastecimiento de ar
mas, municiones y obj etos relativos al servicio 
de la artillería, en razón de la ostensión dedi-
chas;plazasydela fuerza déla guarnición, tie-
nenalmacenes para contener todos los pertre
chos de guerra. En las grandes plazas de las 
fronteras, estos almacenes han de ser consi
derables, porque dichas plazas sirven comun
mente de depósito central para los ejércitos; 
en caso de guerra ofensiva se reúnen en 
ellas grandes abastecimientos de todas cla
ses, y principalmente de armas y muni
ciones, porque allí están seguros. Las fundi
ciones y otras manufacturas de la artillería se 
hallan asimismo en dichas plazas ó en sus 
inmediaciones; sin embargo, dicha fabrica- <¿ 
cien se halla en muchos Estados lejos de laso1" ' 
fronteras, á fin de reservar las provisiones 
para la defensiva en caso de invasión. */ 
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Los arsenales de ingenieros están dispues

tos para los trabajos de sitio, las reparacio
nes de las fortificaciones, las maniobras de 
agua, las minas, etc. Estas dos últimas armas 
entretienen ó cuidan parques de caballos y car
ros para asegurar el trasporte de los objetos 
necesarios al servicio de un ejército. 

El examen de todos estos establecimien
tos dará á conocer si están establecidos con
venientemente y bastan para su destino. Es 
menester asimismo, según las circunstancias, 
tener en cuenta los objetos que contienen, 
al menos por aproximación. Una plaza fuer
te cuyos establecimientos militares ó abastos 
son insuficientes, se halla espuesta á carecer 
de las cosas mas necesarias en los momentos 
mas importantes. 

CAPITULO VIL 

E S T A B L E C I M I E N T O S MARITIMOS. 

Estos establecimientos son convenientes 
á ía marina militar ó á la mercante. A veces 
un mismo puerto contiene establecimientos 
de ambas marinas; tales son algunos de los 
puertos holandeses, el de Lisboa, Cádiz, 
Genova, Trieste, etc. En Francia los gran
des establecimientos militares de la marina 
ocupan puertos separados; cada uno tiene 
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sin embargo un puerto para el comercio; 
pero apenas se utiliza si no es para el cabo-
tage ó la pesca. En los puertos militares es 
donde se construyen buques de guerra y se 
reúne todo lo necesario para su armamento. 

Nos ceñiremos á recordar aqui los princi
pales establecimientos que existen comun
mente en un gran puerto militar. Las casas 
del estado mayor y del comandante del puer
to, los cuarteles, la provisión y el hospital 
militar; los presidios, los salones de cons
trucción y de máquinas, las dársenas, las 
conchas, ios talleres, la cordelería, el arsenal, 
el parque de artillería. Las salas de armas, 
varios almacenes, etc.; las escuelas de mari
na, de maestranza y navegación. Para ía 
fabricación de las máquinas, áncoras, arti
llería, proyectiles y otros pertrechos hay 
ingenios mas ó menos distantes de los 
puertos. 

Los puertos mercantes tienen mas ó me
nos importancia, según la estension del co
mercio, según puedan recibir mayor ó me
nor número de buques y tenerlos en segu
ridad ; en fin, según dichos puertos sirven 
de salida á los productos mas ó menos con
siderables del suelo ó de la industria del 
pais en que están situados. Estos puertos 
tienen también talleres de construcción, 
pero con frecuencia en las inmediaciones 



— i 54 — 
cuando el puerto es angosto, como en Mar
sella. 

í l c l a ags-ícMltsaya, p r o d u c t o s a g r í c o l a s , 

ARTICULO 1. 

E S T A D O D E LA A G R I C U L T U R A . 

Después de la población , el estado de la 
agricultura es el que mas caracteriza la si
tuación interior de un país. Si la agricultura 
está adelantada, el pais es floreciente ; em
pero si decae aquella, camina este á la pe
nuria. En el primer caso no hay apenas bar
bechos ; los ganados se acrecientan, los 
abonos se perfeccionan , los medios de culti
vo se multiplican. Cuando por el contrario, 
la agricultura se halla en decadencia, los 
terrenos se abandonan, los cultivos se des
cuidan, las cosechas producen poco, y la mi
seria se introduce en la población. Coté
jense las naciones hoy dia florecientes con 
las que lo han sido y ya no lo son: la 
Inglaterra, la Francia con la antigua Gre
cia, la Turquía y muchas partes de la I ta
lia, y sorprenderá lo enorme de la diferen
cia entre estos puntos de comparación y en-
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íre el estado antiguo y moderno de estos 
últimos paises. Pueden asimismo comparar
se entre sílas comarcas vecinas, aunque no 
siempre ofrecen tan notable contraste. El 
estado de agricultura de un pais cualquiera 
puede observarse también con toda distin
ción. 

Respecto de la agricultura, se dividen las 
tierras en tres grandes clases: 1.° Los terre
nos productivos; 2.° los terrenos no pro
ductivos, pero susceptibles de serlo; 3.° los 
terrenos improductivos. La primera se com
pone de los terrenos cultivados y de los que 
dan productos espontáneos; la segunda abra
za los que están abandonados, pero suscep
tibles de esplotarse, como los baldíos, los 
pantanos de fácil desagüe, etc.; la tercera 
consiste en rocas desnudas ó en terrenos pe
dregosos situados á grande altura. Las car
reteras , calles , plazas, canales , rios, lagos, 
dan indirectamente productos con frecuencia 
superiores álos terrenos de primera clase, á 
consecuencia de una circulación mas esten
sa. (Véase libro llí.) 

Acabamos de decir que los productos 
agrícolas varían según el género de vida de 
los habitantes. En Inglaterra, por ejemplo, 
se alimenta mas ganado que en Francia, ó se 
cultivan mas legumbres y frutas que en I n 
glaterra. En la India no se cultiva apenas 
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otra cosa que arroz, azúcar y frutas, que 
constituyen el alimento de los habitantes. 
Sígnese de estas consideraciones que los ob
jetos cultivados no tienen en todos los luga
res la misma importancia, siendo esta rela
tiva al clima, á la situación, al género de v i 
da, á las instituciones de los pueblos. Los 
hay también entre estos que no cultivan; 
tales son los pueblos nómadas y los pasto
res, cazadores ó pescadores. 

Cualidades del suelo.—En la geognosia 
hemos distinguido la composición de los di
ferentes terrenos en la superficie del suelo 
que forman la tierra vegetal. Esta tierra, aun
que compuesta en diferentes puntos al pare
cer de los mismos elementos, tiene sin em
bargo cualidades con frecuencia muy diver
sas, determinadas por condiciones atmosfé
ricas, la humedad, etc. Las tierras de pan 
llevar, por ejemplo, presentan casi tantas va
riedades como campos, es decir, qüe si la una 
rinde diez por uno, la otra solo dará nueve, 
ocho y aun menos. Lo mismo decimos de la vi
ña, de las'praderas, etc. Fácil es concebir que 
para establecer el valor real de las tierras 
hay que clasificarlas por sus productos me
dios, tomando para ello cierto número de 
años. En muchos paises se han formado 
tres clases de terrenos productivos; en otros 
hay hasta siete, y debemos observar que la 
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primera clase, en una localidad, da raras ve
ces en otra los mismos productos, y lo mismo 
decimos de las demás. 

Hemos dicho mas arriba que en cada co
marca las tierras son generalmente mas pro
pias para un cultivo que para otros; asi ve
mos, en efecto, que las llanuras de la Beauce 
son notables para el cultivo de los cereales; 
los collados de la Borgoña, los de las costas 
del Ródano y otras comarcas se hallan en 
gran parte cubiertos de viñedo; en los valles 
de montañas, en las llanuras donde domina 
la arcilla, en las partes de las montañas fáci
les de regar, etc., se ven muchos prados, y 
cuando se llega á las últimas zonas de la ve
getación, los prados se reducen á simples 
pastos. Hay comarcas á veces muy estensas, 
cubiertas de bosques, lo cual sucede regu
larmente en paises de poca población, ó 
cuando el terreno no conviene mas que á esa 
especie de vegetación. En los paises civiliza
dos en que la población es considerable, las 
selvas quedarían muy presto destruidas si la 
legislación no atendiese á su conservación y 
á su gobierno. Véase mas adelante el art. IV. 

En la Europa meridional, desde el grado 
44 de latitud y cuando el terreno se halla en 
las condiciones requeridas, hay comarcas 
propias para una gran variedad de cultivos. 
Asi los departamentos del Mediodía de la 
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Francia, la Lombardía y otros puntos de Ita
lia, la mayor parte de las provincias de Es
paña, etc., producen, ademas de cereales, 
los vinos y otros artículos comunes á los paí
ses septentrionales, las aceitunas, las more
ras para los gusanos de seda, las frutas, tales 
como naranjas y limones, la rubia, las san
días, las berengenas, etc. 

Cuando se consideran bajo el punto de 
vista militarlas plantas que cubren el suelo, 
se advierte respecto de los prados, que si 
tienen yerba de hojas pequeñas y cortas, de 
color verde pálido, con tallos delgados y 
mezclada con trébol silvestre, cardo, hortigas 
y otros vegetales picantes llenos de maripo
sas, abejas y moscas, y hay ademas alguna 
que otra madriguera de topos, el terreno es 
seco ; pero si por el contrario la yerba es de 
hojas anchas, alta, de color subido , á veces 
negruzco y está mezclada con juncos, cañas 
aisladas, lechugas y berros, no habiendo mas 
que limazas y pocas mariposas, el terreno se
rá húmedo; por último, donde hay juncos en 
todo el terreno ó á trechos, el suelo es pan
tanoso y se deprime á la menor presión. 

En ciertos países eriales y en los Steppes, 
la yerba sube á tal altura que el ganado de 
asta queda casi del todo oculto en ella; y 
cuando hay pocos espacios descubiertos, se
mejante terreno puede servir para embosca-
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das, y puede también ser de ocupación peli
grosa para las tropas, sobre todo en tiempo 
seco ó de grandes calores, porque se incen
dian con facilidad, estendiéndose el fuego 
con tal prontitud, que los hombres, los ani
males y el material de guerra se librarían con 
dificultad de la destrucción. 

Los cereales mas generalizados son el t r i 
go, el centeno, la cebada, la avena, el mijo y 
el alforfón. También se encuentra el morca-
jo, compuesto de trigo y centeno , pero este 
cultivo está poco estendido. Los dos prime
ros y el morcajo se emplean principalmente 
en la fabricación del pan, y los dos siguientes 
en el alimento de los caballos. El trigo , la 
cebada y el mijo se recejen principalmente 
en los llanos y en los valles abiertos, en ter
renos crasos y arcillosos; se siembra el cen
teno hasta en las montañas de mediana altu
ra, y la avena hasta el límite de la vegetación. 
El trigo negro se cultiva en los terrenos are
nosos ó pedregosos, como producción ún i 
ca, y en los buenos terrenos como suple
mento de cultivo. Se cultivan también como 
los trigos de verano, las yerbas de forraje, 
como el trébol , la mielga', el pipirigallo, la 
algarroba, una mezcla de avena y cebada, etc. 

El cultivo del maiz, que hace algunos años 
solo se hacia en los climas cálidos, se ha es
tendido hacia el Norte, y ocupa ahora con-
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siderable terreno. El maiz difiere mucho de 
los trigos de que acabamos de hablar; se 
siembra con intérvalos de 0 m 70 á lm , y el 
terreno que le conviene es el de los mejores 
campos de trigo. Da varias cosechas al año 
en los climas cálidos. El maiz es menos ven
tajoso que el trigo para alimento del hom
bre y que la cebada ó avena para los caba
llos. 

En los climas templados la vid no prospera 
sino en plantío bajo, y en muchos paises se 
sostiene con estacas ó rodrigones. Se cultiva 
á veces en los llanos, pero especialmente en 
collados. En los paises mas cálidos, en Italia, 
por ejemplo, la vid crece á la altura de un 
grande arbusto y aun de un árbol. De esta 
manera un campo recibe al mismo tiempo 
tres cultivos diferentes; cereales ú otras plan
tas vivaces, la vid y los árboles, que por lo 
común son álamos. Sin embargo, para los 
vinos tinos la vid se cultiva comunmente 
baja, ó en espalderas. 

Los campos cubiertos de cepas y árboles, 
como los que acabamos de describir, son po
co á propósito para las maniobras de las tro
pas y para la defensiva, porque el terreno es 
muy cubierto, y sin embargo, los obstáculos 
muy divididos no permiten ponerse al abrigo 
de los ataques de una tropa mas numerosa ó 
de un enemigo ya victorioso. Tal es la dife-
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rencia entre esos campos cultivados y los 
que se encuentran en Normandía y Bretaña, 
donde algunos hombres emboscados detrás 
de las matas y de las zanjas , bastarían para 
detener un cuerpo numeroso en aquellos la
berintos confusos en que los caminos son 
unas barrancas no interrumpidas. Asi pue
den comprenderse las ventajas de los paisa
nos vendeanos, en 1793, contra las tropas 
regulares de la República. 

En los paisas de cultivo variado, los fruta
les están reunidos en unas huertas ó vergeles 
al alcance de las habitaciones, ó bien se ha
llan plantados en terrenos particulares ó en 
los campos. Por ejemplo, en los paises de 
sidra se ven en los campos cultivados gran
des plantíos de manzanos; los castaños en las 
comarcas donde el fruto sirve de alimento y 
comunmente al pie de las altas montañas 
que no están á una latitud elevada, y cuyo ter
reno produce pocos cereales, como en Sabo-
ya, en el Delfinado, etc. Los vergeles se 
plantan regularmente en las llanuras y en la 
parte inferior de la falda de las montañas. 
Están en muchos paises cercados de matas, 
fosos, palizadas ó tapias formando alrededor 
de las aldeas ó de las habitaciones aisladas 
un recinto de obstáculos casi siempre favo-* 
rabies á la defensa. 

TOMO I I . 
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ARTICULO 11. 

D E LAS E S P L O T A C I O N E S . 

Una alta cuestión relacionada con los inte
reses mas importantes se agita hace mas de 
SO años entre los hombres esclarecidos que 
se ocupan de economía pública, y particu
larmente de agricultura, y es la de saber si 
es mas ventajoso para un pais que las tierras 
cultivadas estén divididas en grandes ó en 
pequeñas haciendas esplotables. No preten
demos resolver esta euestion, que por otra 
parte no nos incumbe; y nos ceñiremos á una 
observación. Parece que antes de entrar en 
esta discusión convendría examinar el estado 
de las cosas en uno y otro caso, es decir, en 
qué ha consistido iiasía eldia la prosperidad 
de las grandes haciendas, y cómo puede ob
tenerse ahora el adelanto de las pequeñas. 
Sería menester, ademas, tener en cuenta la 
inteligencia del cultivador, que entra por mu
cho en el éxito de una esplotacion agrícola 
cualquiera. 

Importa investigar cuál es el método de 
esplotacion usado en el pais que se esplora, 
porque da un indicio de los adelantos de la 
agricultura. Si se compara el modo de es
pío ta r las diferentes especies de terrenos en 
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los departamentos del Norte de la Francia y 
en Bélgica con el que se sigue en algunos 
departamentos del Mediodia, en España y en 
otros paises menos avanzados, aunque el c l i 
ma es mas ventajoso para estos últimos, se 
observará cuán atrasada en ellas está la agri
cultura. 

Divis ión del cultivo.—El cultivo se divide 
comunmente en tres clases: 1.° E l grande, 
en el cual se comprenden las esplotaciones 
de mas de dos arados; un arado abraza de 
unas 20 á 30 hectáreas de tierras labran
tías, ademas de los prados, pastos, etc.; su 
principal objeto es el cultivo de los cereales. 

!2.0 E l medio no se limita á los cereales, 
sino que se estiende también á las plantas 
oleaginosas, testiles, etc. 

3.° E l pequeño cultivo comprende todos 
los que se hacen á brazo de hombre. Las 
ocupaciones del cultivo pequeño son tan va
riadas como lo permiten las localidades. 

Este último se practica donde hay muchos 
eriales, donde la agricultura está poco avan
zada, y en las montañas donde la inclinación 
de las pendientes no permite el empleo del 
arado. Por lo que hemos dicho mas arriba, 
puede deducirse que en general los paises 
en que el pequeño cultivo domina, son poco 
florecientes y no tienen una agricultura per
feccionada. 
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Laesplotacion de las tierras arrendables no 

se confia en todas partes á arrendatarios. En 
las comarcas en que los productos son me
dianos, sea porque el terreno es natural
mente poco fértil, ó por ser el cultivo ru t i 
nario, ó por la gran división de propiedades, 
se forman alquerías ó cortijos comunmente 
poco considerables. El cultivo en este caso 
es casi siempre variado y se halla compren
dido en las dos últimas clases indicadas. El 
propietario entra por una mitad en el sumi
nistro de los instrumentos aratorios; el ga
nado es á medias, y el arriendo se paga en 
gran parte en productos. 

Lo que precede demuestra cuánto influ
yen los arriendos en la prosperidad de la 
agricultura. Si son muy crecidos, el arren
datario cansa la tierra"^ y la deja estéril en 
pocos años. Los arriendos mas largos son 
generalmente los mas ventajosos, y son de 
plazos fijos ó ilimitados. En Inglaterra, por 
ejemplo, donde tanto ha adelantado la 
agricultura, las grandes haciendas se quedan 
en las mismas familias de los arrendatarios 
durante varias generaciones. En los paises 
en que el paisano es siervo, se arrienda tam
bién este con las tieras, y las condiciones de 
los ariendos son entonces muy complicadas. 
Es menester conocer(|jps y esplicar el estado 
de la servidumbre^ es decir, lo que el 
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siervo debe al arrendatario v recíprocamen-
te ( l ) . . 

Los arriendos se pagan de tres diferentes 
maneras: en dinero, en productos ó partien
do la cosecha. El primer método indica bien 
estar en el labrador, el segundo denota que 
circula poca moneda y que por consiguien
te hay poco comercio é industria en el pais; 
en fin, el tercero manifiesta un malestar 
evidente en la población, y que la agricul
tura languidece. 

Métodos de cultivo.—Se emplean para la 
agricultura los caballos ó bueyes, según el 
uso del pais, y á veces s i m u l t á n e a m e n t e e s 
decir, que en ciertas comarcas de cultivo 
medio, se ven caballos uncidos delante de 
un par de bueyes. Este método anuncia poca 
prosperidad, porque la andadura del caba
llo no se armoniza con la del buey, al me
nos en Europa. Se ven también en las co
marcas en que las comunicaciones no son 
buenas para los carros, como en España y 
Africa, muías ó asnos reemplazar los caballos; 
pero en cuanto á la andadura son de la mis
ma categoría de estos. 

La especie vacuna parece haberse criado 

(1) Cuando puedan ol «ínerse los suficientes da
tos, se abreviará por met.-. de un cuadro que pre
sente á la vista el estado del rultivo de un pais. 
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para la labranza. En muchos países de gran 
cultivo, sin embargo, se prefieren los caba
llos porque la andadura mas viva de estos 
acelera el trabajo, fuera de que se necesitan 
menos para la misma fuerza de tracción, y los 
agricultores instruidos hallan ventaja en criar 
caballos de razas, de que sacan partido cuan
do han alcanzado la edad de ser entregados 
al comercio ó á las remontas. Sin embargo, 
otras consideraciones han hecho adoptar los 
bueyes en la mayor parte de los paises agrí
colas, y estos animales han constituida in
dudablemente los mas antiguos tiros de ara
do, pues los griegos y romanos no conocían 
otros. Los holandeses, en el cabo de Buena-
Esperanza, labran con bueyes y los ejerci
tan desde jóvenes en aiídar aprisa, de modo 
que igualan á los caballos, tanto para los car
ruajes como para el arado. 

El empleo de una y otra especie de ani
males, ademas del estado del país, no es i n 
diferente para un ejército; alli donde los ca
ballos sirven para la labranza, son por nece
sidad muy numerosos, sobre todo si el país 
es de gran cultivo, como la Norraandía, las 
llanuras de la Alsacia y diferentes puntos de 
Alemania. Países como estos ofrecerán por 
consiguiente recursos en caballos que es 
menester tener en cuenta. Sí los bueyes se 
emplean en la agricultura, como en Suiza y 
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en Italia, esta especie podrá proporcionar 
grandes abastos para las subsistencias mi l i 
tares. Los trasportes en uno y otro caso es
tarán provistos de tiros; pero bajo este punto 
de vista será también el pais de gran cultivo 
el que ofrezca mayores recursos. Se obser
vará al mismo tiempo la forma de los carros, 
la fuerza de los tiros y el peso con que pue
den cargarse. En algunos paises se emplean 
grandes y pesados carros que llevan mucha 
carga, pero que exijen un tiro numeroso. 
Otras regiones, como la Rusia, solo tienen 
tiros de uno ó dos caballos y carruajes lige
ros; esto depende de la naturaleza de los ca
minos y de la de los trasportes habituales del 
pais. 

Todos los objetos que acabamos de men
cionar deben observarse bajo un punto de 
vista elevado; después se considerarán algún 
tanto los demás medios empleados en los 
trabajos agrícolas, tales como edificios rurales , 
los instrumentos aratorios, los abonos. 

Alternaliva de cosechas.—La rotación de 
cosechas bien dirigida es uno de los gran
des medios para obtener de la tierra todo 
cuanto puede producir, y por ella es fá
cil conocer la inteligencia del labrador. Pe
ro respecto de este punto, asi como de otros 
varios concernientes á la agricultura, hay un 
uso establecido en cada localidad, del cual 
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no se aparta el propietario sino cuando la 
esperiencia le lia enseñado que no es el mas 
ventajoso. 

Como los cereales constituyen en casi to
das partes el alimento del hombre, es el 
cultivo mas generalmente conocido; pero es
tas plantas cansan pronto los jugos de la 
tierra que les convienen; ha sido, pues, ne
cesario alternar las cosechas, á fin de dejar 
al terreno el tiempo necesario para obtener 
los mismos productos. 

La alternativa varía según la naturaleza del 
suelo, el clima y las otras cualidades produc
tivas del terreno; hay sin embargo diferentes 
comarcas bastante estensas en que se sigue 
la misma costumbre. Según los métodos an
tiguos, la alternativa que generalmente se 
adopta para tierras de mediana fertilidad y 
en clima templado, es trienal, es decir, que 
un terreno que acaba de producir trigo, lle
vará al año siguiente cebada ó avena, y al 
tercero se dejará en descanso ó en barbe
cho; en los buenos terrenos el barbecho se 
convierte en un buen pasto. En los climas 
meridionales , por ejemplo , en el mediodía 
de la Francia y en las llanuras *de Italia, la 
alternativa suele ser bienal. Hemos mencio
nado ya los diferentes cultivos que concur
ren con los cereales en dichos climas, tales 
como los del tabaco, de la rubia, etc. 
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En las comarcas en que el terreno es poco 

productivo, compuesto de tierra ligera y are
nisca, la alternativa es mucho mas larga; hay 
cantones en que dura siete años y aun mas; 
en otros solo es de cuatro ó cinco años. En 
los intérvalos del trigo se siembra avena, 
algarrobas, alforfón, patatas, y el terreno 
queda en barbecho durante muchos años. 

La agricultura perfeccionada no admite 
barbechos. La tierra vegetal conveniente
mente abonada contiene jugos diferentes: al
ternando las cosechas, se obtienen buenos 
productos'sin cansarlas tierras. Los prácticos 
reconocen que en nuestros climas se pueden 
reducir mucho los barbechos, pero no aban
donarlos completamente, al menos en el es
tado actual del arte agrícola. 

Los prados constituyen un ramo esencial 
de la agricultura; sin cierta cantidad de ga
nado, los abonos son insuficientes y los pro
ductos de la tierra poco abundantes. Las co
marcas que están muy regadas tienen prados 
naturales por principal cultivo y se cria co
munmente mucho ganado. Pero en las co
marcas en que hay grandes tierras labrantías, 
se suplen aquellos con prados artificiales ó 
plantas escardadas. En los países que no es
tán á una latitud muy elevada, la paja cons
tituye también un escelente forraje. El t r é 
bol y la alfalfa han llegado á ser un forraje 
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precioso y á veces se cultivan juntamente 
con el trigo ó la avena. 

ARTICULO ÍII. 

j ) E L RENDIMIENTO D E L A S T I E R R A S ; RELACION 
D E LOS PRODUCTOS CON E L CONSUMO. 

Esta relación no puede establecerse mas 
que para los cereales. Es útil conocer el ren
dimiento de las tierras pues asi puede llegar 
á saberse el producto medio de todos los 
terenos labrantíos. La relación de la cosecha 
con la sementera es muy variable, no solo en 
el mismo cantón, sino cada año. Se hacen 
©bservaeiones sobre cierto número de años 
para obtener medios dignos de confianza. 
Es muy raro que no haya en cada pais per
sonas que hacen dichas observaciones, las 
cuales pueden recogerse. Las tierras sem
bradas para trigo, en los paises de gran cul
tivo, vienen á ser una tercera parte de las 
tierras labrantías, al menos con el barbecho 
trienal. 

El rendimiento varía también por cada eŝ  
pecie de productos. Generalmente, de todos 
los cereales la avena es la que mas da, cuan
do la tierra no es muy fuerte; después sigue 
el trigo, luego la cebada, y por último el 
centeno. La siembra es de unos dos hectóli-
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tros a dos y medio por cada hectárea de t r i 
go, algo menor que para los demás granos. 
Las tierras de primera clase en un cantón de 
mediana fertilidad y con el cultivo en grande 
dan de 7 á 9 por uno, y de 10 á 12 en ave
na. Las tierras que solo dan 5 ó 6 por uno 
de trigo son poco fértiles. El centeno se ha
lla comprendido también en la alternativa de 
las tierras de pan llevar; pero en la región 
superior de las montañas forma el princi
pal cultivo, porque resiste mejor que el trigo 
y la cebada al rigor de la temperatura, y 
porque la naturaleza del suelo le conviene. 
En las mesetas elevadas en que el suelo es 
pedregoso y sobre todo granítico, el centeno 
no produce mas de 4 por uno; apenas el 
cultivador consigue sacar su alimento en 
tales parajes. 

En los paises meridionales las tierras son 
mas productivas; la cebada se cultiva en 
grandes cantidades en muchos paises ; en 
España, en la Italia meridional, en Africa, 
etc., es preferida á la avena para los caba
llos. 

El cultivo en pequeño , observado detalla
damente, da mas productos que el grande. 
Asi, en el departamento de las bocas del 
Ródano, donde las tierras dan 10 por uno 
de trigo, esta proporción asciende por ei 
cultivo en pequeño á 12 y 14 por uno. En 
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cuanto al maíz, algarrobas, legumbres secas 
y otros granos, es mas difícil conocer su pro
ducto, pero basta apuntar la cantidad media 
de cada especie que se receje en el pais. 

Producto por hectárea de toda clase de f r u 
tos.—Guando se conoce el rendimiento de 
las tierras, por una simple multiplicación se 
obtendrá el producto en cereales; mas para 
los géneros cuyo rendimiento no se conoce, 
hay que buscar el producto directamente. 

El arroz es en muchos paises el principal 
alimento del hombre; su cultivo se halla ge
neralizado en las comarcas en que el suelo 
y el clima le son favorables, escepto en Fran
cia, donde no se cultiva todavía en grande. 
El arroz necesita cierto calor y no se cultiva 
mas allá del grado 46 de latitud; también le 
conviene un terreno húmedo; el pie de la 
planta ha de estar mucho tiempo en el agua; 
por eso los arrozales se hallan comunmente 
establecidos en los pantanos, y son mal sa
nos para las habitaciones inmediatas. Al es-
plorar una comarca meridional, se averi
guará la cantidad de arroz que se recoje ca
da año. 

El fnaiz constituye en algunos paises co
mo en la Lombardía y en el Piamonte el 
principal alimento de los campesinos. Tam
bién se usa en otras partes, pero casi esclu-
sivaraente para alimentar y cebar á los ani-
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males. Ocupa comunmente las mejores tier
ras y alterna con otros cereales. Las hojas de 
maiz dan un escelente forraje, y el involu
cro foliáceo de la espiga sirve para camas. 
En los climas meridionales, el maiz da por 
lo general dos cosechas en un año y á ve
ces mas. 

El alforfón y otros cereales, asi como las 
legumbres, raras veces se cultivan en bas
tante cantidad para exigir una atención par
ticular ; bastará mencionarlos, á no ser 
que se cultiven en grande , como acabamos 
de verlo respecto del arroz y del maiz. Tal 
es también la patata. Este precioso tubér 
culo ha llegado á ser de medio siglo á esta 
parte un recurso inmenso para muchas pro
vincias, donde constituye el principal al i
mento de la población rural. La patata en
tra en la rotación de cosechas como los gra
nos que se siembran en la primavera, y da 
buenos productos en Ios-terrenos movedizos 
y aun pedregosos. Guando esta planta se 
halle cultivada en grande, será preciso te
nerlo en cuenta, como lo hemos advertido 
respecto de los cereales. 

Los prados son de diversas especies, y dan 
productos muy variados. Los mejores están 
formados en un terreno arcillo-calcáreo ó de 
aluvión, y casi siempre en el fondr*de I g ^ 
valles ó cerca de una corriente de agua, con 

O í 
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la condición de poder regarse á voluntad. 
Los prados secos son menos productivos, y 
los prados muy húmedos ó pantanosos dan 
un forraje de calidad inferior. Los prados de 
mediana calidad producen generalmente de 
veinte á treinta quintales métricos por hec
tárea r y los buenos prados hasta cincuenta 
y aun sesenta quintales. Los prados que no 
pueden regarse a voluntad ó prados bastar
dos solo producen de quince á veinte quin
tales y á veces menos. 

La vid.—La esposicion de las viñas al Es
te ó al Sud es la mas favorable; la del Norte 
no conviene mas que á la viña blanca. La 
esposicion menos ventajosa es la del Oeste. 

El producto de la vid solo está asegurado 
en los climas meridionales, y aun asi la i n 
fluencia de las estaciones es mas marcada 
sobre esta planta que sobre otras muchas, 
de modo que las cosechas son muy varia
bles. En las comarcas espuestas á las hela
das de primavera la cosecha del vino se des
gracia con frecuencia. El producto de la 
vid puede apreciarse generalmente en los 
buenos años de treinta á sesenta hectólitros 
por hectárea, según la especie, el clima, 
la esposicion y la naturaleza del suelo. En 
los años malos la viña produce á veces me
nos de la cuarta parte de la cosecha ordina
ria. En muchos paises se esporta una canti-
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dad considerable de vinos, sobre todo los 
vinos escogidos; este producto es digno du 
notarse. 

Vergeles,-—Remos mencionado mas arriba 
los árboles frutales, cuyas especies varían 
según los climas. En varios paises no se cul
tivan estos árboles mas que para el consu
mo local; en otros dan lugar á un comercio 
considerable, como sucede con los higos, 
las uvas, las naranjas, los limones, las 
aceitunas, etc., que se trasportan del Medio
día á las regiones septentrionales. De esta 
segunda parte debe tratarse con especiali
dad, observando cuál es el cultivo de la 
planta, el terreno y las cualidades mas ó 
menos superiores de los productos. 

Del moral y de lamorera.-^-S'dhiáo es que 
las hojas de estos árboles sirven para el ali
mento de los gusanos de seda, cuya cosecha 
es tan lucrativa, que es una gran fuente de 
riqueza para las comarcas en que se ejerce 
dicha industria. El moral necesita un buen 
terreno y cierto calor; hace algunos años, 
sin embargo, que el moral se ha cultivado 
con éxito en las cercanías de París , cuando 
antes se creía que no podía prosperar pasan
do de los 45° de latitud. 

Plantas hortalizas.—Hay paises en que se 
cultivan con preferencia y en cantidades con
siderables ciertas legumbres , tales como co-
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les, alcachofas, espárragos, remolachas, etc. 
Por ejemplo , en la Alsacia y en algunas 
partes de la Alemania las coles sirven para 
tabricar la chucrute, que ademas del con
sumo local, se esporta á países lejanos. La 
remolacha se cultiva , no solo para la fabri
cación del azúcar, sino también para cebar 
animales. Las alcachofas, los espárragos y 
otras plantas se cultivan en grande para el 
consumo de las grandes poblaciones, y cons
tituyen la principal industria 'de las localida
des de donde se esportan. Estos objetos me
recen ser observados bajo este último punto 
de vista. 

Debemos citar también las plantas que 
tienen celebridad en un pais; por ejemplo, 
las flores, comqlos tulipanes en Holanda y 
las rosas en Oriente. Estas flores, que regu
larmente no son mas que agradables, llegan 
á ser muy útiles cuando dan lugar á un con
sumo lucrativo ; no debe omitirse por consi
guiente hablar de ellas cuando se esplora 
un territorio donde se cultivan en grande. 

Lo mismo decimos de las plantas testíles 
y tintoriales, y de aquellas que entran en la 
higiene: el cáñamo, el lino, el algodón, el 
glasto, el azafrán , la rubia, el tabaco, etc., 
etc., etc. Las plantas medicinales se hallan 
en toda especie de terrenos, en los bosques, 
en los campos, en los pantanos, en las mon-
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tañas y en las llanuras. Estas plantas crecen 
espontáneamente, ó se cultivan para el con
sumo ó esportacion. En fin , siempre que 
en el pais que se reconoce hay árboles , ar
bustos ó plantas notables por la belleza de 
sus formas, el color de sus hojas ó de sus 
flores, los perfumes que exhalan, ó su u t i 
lidad cualquiera que sea, conviene, si se 
conocen poco, indicarlos especificándolos. 

Relac ión de los productos con el consumo.- •• 
Cuando se posee una noticia exacta de la 
población, de la superficie de las tierras em
pleadas en cada cultivo, y de su producto, 
conociendo ademas el consumo medio de 
cada individuo, el cual se obtendrá compu
tando el consumo total, bastará un simple 
cálculo para saber el resultado de la relación 
de que nos ocupamos. Pero cada pais tiene 
usos particulares, y no podría aplicarse en 
todas partes la misma relación sin temor de 
errar. Por ejemplo, sabido es que se consu
me mas pan en Francia que en Inglaterra, 
donde se come mucha mas carne. En muchas 
comarcas se emplean cereales para fabricar 
la cerbeza, para la destilación y para otros 
usos. Donde el arroz constituye el principal 
alimento, el consumo medio es diferente; 
ya hemos visto que algunos paises se ali
mentan casi esclasivameote de maiz, y en 
otros de patatas. Para servirse de la regla 
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que hemos dado, es preciso , ademas de te
ner los datos referidos, informarse del con
sumo de los principales frutos de que se 
nutre la población. Sería mas sencillo ave
riguar la diferencia entre el producto y el 
consumo; pero cuando se hacen estas i n -
yestigaciones para el fisco o para un ejérci
to , los habitantes y aun las autoridades loca
les disimulan y ocultan la verdad por temor, 
bien ó mal fundado, de ver sus contribu
ciones aumentadas. Sigúese de aqui que 
para conocer lo que existe, es menester 
procurarse todos los datos que puedan 
haberse, á fin de tener medios de compro
bación. 

Las cantidades de productos de toda es
pecie espresadas en números se pondrán en 
un estado, cuyo modelo damos en la segun
da parte. 

Para completar los datos sobre los pro
ductos agrícolas será menester informarse 
de su valor, es decir, del precio de las tier
ras empleadas en los diversos cultivos, del 
de arriendo ó renta líquida, y el gasto me
dio para los trabajos de cada especie de cul
tivo y" de cosecha. Todas estas cantidades 
podrán ordenarse en un estado; pero será 
menester añadir al testo algunas breves es-
plicaciones sobre la gran variedad de pre
cios y productos , aun cuando solo sea para 
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hacer resaltar lo que haya de mas notable 
entre todos \oh datos. 

ARTICULO IV. 

BOSQUES Y SELVAS. 

Los árboles de selva se dividen en dos 
grupos: los de hojas caducas y los resinosos. 
Los montes que componen el primer grupo 
tienen hojas que mueren y caen todos los 
otoños para renovarse á la primavera, escep-
to la encina aleornoque y la encina carrascal 
que conservan sus hojas todo el año. Los 
jugos que circulan en sus vasos son regu
larmente acuosos, raras veces gomosos, y 
nunca resinosos. Tienen todos mas ó me
nos la propiedad de producir brotes ó re
nuevos de troncos y raices, cuando el tallo 
se corta por el pie. 

Los árboles resinosos tienen generalmen
te una disposición pronunciada á crecer en 
altura. Sus hojas son lineales, acumíneas, 
tiesas y persisten durante muchos años en 
el árbol. Solo se esceptúa el alerce en cuan
to á la naturaleza de sus hojas, pues aunque 
lineales y acuminadas, son tiernas y se caen 
todos los otoños como las de los árboles ho
josos. Los árboles de este grupo no tienen 
la facultad de reproducirse por renuevos de 
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raices; sus jugos son resinosos, y sus simien
tes se hallan encerradas en un fruto leñoso 
compuesto de escamas sobrepuestas unas á 
otras al rededor de un eje común. Este fru
to ha recibido el nombre de cono. 

Las especies que forman parte del pr i 
mer grupo ó de los árboles hojosos, son: la 
encina, el haya, el castaño, el olmo, el freŝ -
no, el arce, el abedul, la falsa acacia, el oja
ranzo, el aliso, el serbal, el almez, el chopo, 
el tilo, el álamo temblón, y el same. 

Los árboles que forman el grupo de los 
resinosos, son: el abeto de hojas de tejo, el 
picea, el pino albar, el pino marítimo, el p i 
no laricio, el pino de Alepo, el pino piñón, 
el pino cembro, el pino de lord Weymouth, 
el alerce y el cedro del libano. 

En los dos grupos que acabamos de c i 
tar, no hemos hecho mención mas que de 
las especies de árboles que por sus produc
tos materiales ofrecen ventajas al cultivo; se 
omiten los arbustos, asi como las esencias 
exóticas que apenas no se conocen mas que 
en los jardines. La mayor parte de estas 
esencias forman sin embargo, en los climas 
de donde son originarias selvas á veces muy 
considerables; nos ha parecido útil el men
cionarlas, y las hemos ordenado en dos cate
gorías, con los árboles frutales, á saber: 

i . 0 Arboles plantados en los bosques, 
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bosquecillós, alamedas, paseos y caminos, y 
que se cultivan para adorno.—Estos árboles 
son variadísimos; todas las especies que he
mos mencionado se hallan con frecuencia 
reunidas en un espacio bastante reducido, 
con tal que les convenga el terreno; asi pues, 
al lado de un árbol verde se ve un álamo, 
un fresno ó un abedul; la encina ó el haya 
tendrán por vecinos á los abetos ó á los p i 
nos piceas. Los árboles exóticos van á agru
parse también con los indígenas: la acacia, 
el plátano, de forma gigantesca en Oriente, 
el catalpa, el árbol de Judea, y un número 
considerable de otros muchos que se han 
íransplantado de todos los puntos del globo 
para adornar nuestros jardines. 

2.° Arboles frutales.— Todos los árboles 
producen un fruto cualquiera; pero distin
guimos aquiaquellos cuyos frutos se utilizan: 
estos árboles forman parte ya por su made
ra, de los grupos indicados; asi es que el p i 
no piñón produce frutos comestibles. La be
llota ó fruto de la encina sirve en muchas 
comarcas para alimento del ganado. Hay es
pecies de encina que producen una bellota 
dulce, que se come como la castaña en Espa
ña y otros países meridionales.!El fabuco, que 
es 'el fruto del haya, produce también un 
aceite bueno para diferentes usos. Hemos 
mencionado mas arriba los árboles de frutos 
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eultivudos y nos falta hablar de los de fru
tos silvestres. Se hallan en los bosques man
zanos, cerezos, serbales, ciruelos, etc., cu
ya fruta sirve según sus cualidades y según 
las comarcas en que se recoge; en las unas 
se hacen con ella ciertas bebidas ó conservas; 
en otras se usa para pasto de ganado. 

Hay en muchos paises bosques de casta
ños , cuya fruta sirve para el alimento de la 
mayor parte, de los habitantes, por ejemplo, 
en Saboyaf en las montañas del centro de 
la Francia f en otros lugares. El castaño en 
los paises meridionales se eleva bástala al
tura de la encina, y su madera, aunque al
go menos dura, se emplea para los mismos 
trabajos. 

Existen muchos olivares en estado silves
tre, cuya fruta se recoge para hacer aceite 
ó para confitar; los hay de esta especie en 
España, en Italia, en África y en otros pai
ses. Este estado silvestre de los olivos espli-
ca la mala cualidad del aceite que de ellos 
se saca, comparado con la que se obtiene de 
los olivos injertos ó cultivados con esmero. 
El olivo cultivado produce mucho; se halla 
diseminado comunmente en los campos y 
collados. Cada pie suele producir unos dos 
litros por cosecha. 

Podríamos citar otros muchos árboles tan 
interesantes como útiles que se ven por to-
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das partes según los climas; pero su sola 
nomenclatura sería inmensa, y nos llevaría 
mas allá de nuestro objeto. Se tomarán, pues, 
informes de las especies de árboles aclima
tados en el pais esplorado, y de aquellos 
cuyo empleo, en cualquiera de sus partes 
(fruto, ílor, madera, raiz), eso puede ser 
ventajoso. 

De las diversas denominaciones de los mon
tes.—Los árboles de selva raras veces están 
aislados; solo aparecen algunos en los ter
renos de los antiguos bosques desmontados, 
donde han quedado como testigos de la exis
tencia de una selva destruida. Cuando los 
árboles están reunidos en bastante número, 
y lo suficiente inmediatos unos á otros para 
ocupar enteramente un espacio que no pase 
de algunas hectáreas, estos árboles forman 
un bosque, y si es muy pequeño un bos-
quecillo. El monte se llama selva si es de 
consideración; hay selvas que tienen mu
chas leguas de ostensión. 

Las selvas se distinguen no solo por las 
esencias de los árboles que las componen, 
sino también por el terreno en que están 
plantadas, por su disposición y por la edad 
de los árboles que constituyen las esencias 
principales. Asi , pues, hay selvas de pinos 
$de abetos; selvas de encinas, de castaños; 
selvas de monte ó de llano; selvas oquedales 
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ó tallares. Un árbol situado en un terreno 
seco ó montuoso crece con mas lentitud que 
el que se halla en un suelo húmedo ó pan
tanoso; pero su madera es mas dura y mas 
propia para las grandes construcciones. 

Los montes están abandonados á sí mis
mos ó entregados al cultivo; en los prime
ros , que se llaman naturales, la propaga
ción y el crecimiento de los árboles están 
al simple cuidado de la naturaleza; los otros 
se hallan regularizados por el arte y la vigi
lancia. En los países bien administrados la 
legislación ha provisto á la conservación de 
las selvas. Los montes naturales se compo
nen de diferentes especies de árboles de to
das edades. No se hacen talas regulares, pe
ro se cortan los árboles jóvenes ó viejos se
gún el método de jardinería, llamado en 
Alemania pilla ge y en España de entresaca. 
Hay montes de esta clase cuyas partes inte
riores son de diíicil acceso y están sin esplo-
tar , por cuya razón los árboles son derriba
dos por los vientos y se pudren allí mismo; 
en estos espacios se forman unas espesuras 
impenetrables por las matas, la maleza y 
las plantas parásitas que ocupan los inter
valos. Los montes naturales se hallan gene
ralmente en países poco cultivados , y están 
privados de dirección y vigilancia , ora por
que existen en territorios remotos y de diíi-
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cil acceso , ora por incuria de los propieta
rios. 

La mayor parte de los bosques de cultivo 
lian sido primero naturales; cuando la co
marca se ha poblado ó á consecuencia de la 
ocupación del pais han sido sometidos á la 
repoblación y vigilancia, se han conservado 
las esencias convenientes al terreno, y este 
se ha limpiado cuidadosamente. Se ven mu
chos bosques cruzados por caminos rectos ó 
de caza, con encrucijadas ó estrellas; dichos 
caminos están dispuestos por edades de ár
boles para facilitar la vigilancia ; por último, 
el cuidado y dirección se han establecido, 
tanto para los oquedales, como para los ta
llares. 

Son propietarios de los montes el Estado, 
algunos ayuntamientos, algunos estableci
mientos públicos ó algunos particulares. En 
los paises en que existe el sistema feudal, 
una buena parte de los bosques asi como de 
las demás tierras está forada, y por decirlo asi, 
es inagenable; la cantidad de tierras libres 
es poco considerable. Muchos ayuntamientos 
no poseen bosques, y esto se halla reempla
zado por un derecho de tala que tienen los 
habitantes, y que se paga por censo. En los 
paises de muchos bosques , estos datos son 
importantes, áfin de conocer los recursos de 
cada especie de selva. 
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El terreno comprendido en los montes no 

es en todas partes susceptible de esplotacion 
ni presenta agregaciones compactas. Algu
nos árboles esparcidos aquí y allí en las 
montañas, bastan para hacer comprender 
en el terreno selvático el terreno que los 
lleva; lo demás se halla distribuido en pas
tos, maleza, etc. Los montes comprenden 
también con frecuencia prados, campos 
cultivados, casas, pantanos, rios, barrancos, 
cañadas, grutas, etc. Guando están cruzados 
por caminos practicables por las diferentes 
armas, estos espacios descubiertos ó aquellos 
obstáculos son muy importantes para la 
guerra; el bosque merece ser estudiado bajo 
el punto de vista militar, sus desembocade
ros interiores, sus salidas, los puntos ó las 
lineas que pueden ocuparse , etc. 

De la 6sposicion.-—Los bosques en un ter
reno inclinado prosperan en parte según la 
esposicion. La del Este es muy favorable á 
la vegetación; en la del Norte, los árboles ad
quieren un crecimiento rápido y llegan á las 
mas notables dimensiones, pero su madera 
es menos densa y de una fibra mas blanda 
que en los demás aspectos. Al Poniente, las 
maderas adquieren flexibilidad y una testura 
fuerte; pero los grandes vientos los deforman 
y detienen con frecuencia su desarrollo. La 
esposicion del Sud es la mas desfavorable á 
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la vegetación. La influencia de la esposicion 
se debilita en razón de la altitud del sitio. 

En cuanto posible sea no deben hacerse 
desmontes en las cuestas de las montañas, 
porque los árboles consolidan el terreno, evi
tan los arrastres de las aguas y contribuyen 
de este modo á la salubridad y buen cultivo 
de los valles, guareciéndolos contra las i r 
rupciones de los torrentes, al mismo tiempo 
que se evitan las sequías y , se dispone de 
buenos combustibles y pastos. 

Nada hay que pruebe tanto la necesidad de 
conservar los bosques como el aspecto que 
presentan en el dia muchos de los terrenos 
que han sido desmontados; campiñas áridas, 
solanos aseladores, carencia de aguas y en 
una palabra, esterilidad. 

De los productos de los bosques.—Los pro
ductos de los bosques son de dos categorías: 
4,° las maderas para quemar ó hacer carbón y 
2.° las maderas de obra, sean para construc
ciones navales y civiles, sean para carpintería, 
ebanistería, carretería, etc. Se llama madera 
de hendidura la destinada á duelas, plan
chas , aros, etc. 

Se llama montanera el acto de recorrer los 
cerdos un monte para pastar la bellota ó el 
fabuco. En muchas localidades existía anti
guamente el derecho de montanera. 

Se llama pie el tronco que directamente 



proviene de la semilla; renuevo, el que sale 
de una zueca ó tronco cortado por lo bajo; 
brole el que surge de una raíz. La reproduc
ción se obtiene por semilla, acodo, estaca, 
planzon é ingerto. 

La semilla es el medio mas generalmente 
adoptado; el acodo es un tronco al cual se 
hacen echar raices, ó una raiz de la cual se 
hacen salir vástagos. La estaca es una rama 
corta, cortada de un árbol en bisel y planta
da en tierra, donde se arraiga. El planzon 
es una estaca grande. El ingerto puede con
siderarse como una estaca que en vez de ar
raigarse en tierra, se une por varios medios 
al tronco de una planta, de la cual saca su j u 
go, llegando á quedar prendida ó adherida 
á él. 

De la esplotacion de los bosques.-—La esplo-
tacion de los bosques se determina según la 
marcha del desarrollo de los árboles, la cual 
puede dividirse en cuatro periodos, á saber: 

d.0 Los bosques están en buen estado de 
vegetación y su desarrollo aumenta progre
sivamente cuando los vástagos anuales se 
presentan fuertes y prolongados, la hoja 
abundante y de un verde vivo y brillante, la 
corteza unida, las ramas jóvenes, flexibles y 
realzadas hácia el tronco, la estremidad de 
la cima bien sobresaliente. 

2.° El desarrollo ha adquirido su máxi-
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mun y se queda estacionario cuando los vas
tagos anuales son débiles y menos prolonga
dos que los de los años anteriores, y cuan
do la estremidad de la cima es menos pro
nunciada. 

3. ° El árbol, en todas las esencias, entra 
en decrecimiento cuando la copa no ofrece 
ya mas que una cabeza redondeada, y en los 
árboles de hojas caducas cuando se ven en 
otoño las hojas de la copa amarillear y caer 
antes que las de las ramas inferiores. Este 
decrecimiento llega á ser muy marcado cuan
do el árbol empieza á coronarse. 

4. ° El deterioro sobreviene cuando la 
corteza se desquebraja mucho y se separa 
del tronco, cuando por las grietas se escapa 
la savia, cuando los musgos, liqúenes y agá
ricos se adhieren á la corteza y esta aparece 
con manchas negras y rojas. 

Revolución es el número de años deter
minado para la esplotacion de un bosque. 

Una corta ó tala es la estension determina
da en un bosque para cortar la madera en 
su totalidad ó reservando cierto número de 
árboles, 

Divídense los montes, como ya hemos d i 
cho, en bajos y altos ó tallares y oquedales. 
Los primeros son aquellos cuyos árboles se 
cortan jóvenes para emplearlos en combus
tible, ó con el fin de aprovechar la madera 
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para ciertos usos, como rodrigones, cellos, 
etc. Los bosques tallares casi todos se re
producen por encepado ó acodo, escepto los 
resinosos. Hay tallares jóvenes que se es-
plotan á una edad que no pasa de nueve años; 
tallares medianos que se esplotan de dieci
ocho á veinte años; y altos tallares que se 
cortan á la edad de veinticinco á cuarenta 
años. 

Los oquedales son aquellos montes cuyos 
árboles adquieren un gran desarrollo; hay 
también tres clases de oquedales: los jóve
nes que se esplotan á la edad de cuarenta á cin
cuenta años; los medianos que se cortan de 
cincuenta á sesenta años; y los altos que lle
gan á la edad de cien años. 

Estension y dirección de los cortes.—-Los 
cortes deben ejecutarse de modo que las ma
deras puedan estraerse con facilidad y la eje
cución del trabajo no perjudique al bosque. 
En los montes escarpados se abren sendas y 
se señala el número del corte con piquetes. 
Loscamiros que se practican con este objeto 
en los bosques, deben cortarse en ángulos 
muy obtusos para que el acarreo sea mas 
corto; en las pendientes se sigúela direc
ción de estas , evitando las subidas ó baja
das bruscas. Se corta generalmente con el 
hacha y á veces con la sierra, evitando que 
los árboles se rajen, y cuidando que caigan 
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hácia un lado determinado, teniendo para 
ello la copa sujeta con una cuerda, si el ár
bol no se inclina ya por sí solo á la parte 
deseada. Muchas cepas, tales cerno las del 
haya, aliso y encina se dejan intactas; otras, 
como las del carpe, se subdividen por la 
multitud de renuevos que echan. 

A veces conviene destruir un bosque en
tero por hallarse decaído ó invadido por es
pecies inferiores. Esta operación se llama 
descuaje ó rotura. 

Los cortes deben sucederse con la mayor 
regularidad posible, y practicarse inmedia
tos unos á otros, cuidando que la primera 
esplotacion se halle colocada del lado Norte 
ó Este, y las últimas del lado Sur ú Oeste. En 
los terrenos montuosos se empieza por la 
parte inferior para terminar en las superio
res. Con frecuencia para facilitar los acarreos 
se construyen unas canales de maderos por 
las cuales se deslizan hasta el pie de la mon
taña los árboles derribados. 

Esplotacion de oquedales.—Ya sabemos 
que los oquedales producen maderas de 
grandes dimensiones y se reproducen por 
semilla. La regeneración ó repoblación de 
estos bosques se efectúa por la calda natu
ral de la simiente, y solo en casos escep-
cionales se recurre á algún medio artificial. 

Un oquedal es regular cuando presenta 
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una repoblación uniforme y completa, eda
des convenientemente graduadas y encierra 
en sí mismo todos los elementos propios 
para asegurar la regeneración natural. 

Un oquedal irregular es el queno se halla 
en las condiciones que acabamos de citar. 
Se hallan comunmente en este estado los 
bosques sometidos al método de esplotacion 
llamado de entresaca, y al de zonas. 

La entresaca consiste en sacar indistinta
mente de varios sitios los árboles que pere
cen y otros en buen estado reclamados por 
el consumo. Este método se aplica con es
pecialidad á los bosques resinosos y solo se 
cortan de una vez pocos árboles. Sin embar
go, el bosque ¿sometido á este método pre
senta diseminados en todos los puntos ár
boles de todas las edades confusamente mez
clados. Otros muchos inconvenientes entor
pecen el desarrollo de la madera y dismi
nuyen el valor del bosque. Se usa la entresaca 
generalmente y casi por necesidad en luga
res elevados. 

El corte por zonas es aquel en que se elijen 
sucesivamente espacios iguales prolongados, 
en los cuales se cortan todos los árboles es-
cepto algunos porta-semillas que se dejan 
esparcidos para que se repueble el terreno. 

Se llama claro el sitio desprovisto de ár
boles y que no puede repoblarse natural-
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raente. Cuando los claros son considerables 
se llaman tierras vanas. 

Una parte de bosque cuyos árboles se to
can por las ramas sin ser agitados por el 
viento, se llama espesura. La espesura es 
tupida cuando las ramas no solo se tocan, 
sino que se entrelazan. La parte del bosque 
en que hay muchos claros se llama incom
pleto y si los claros son considerables, entre
cortado. 

Una espesura de árboles jóvenes cuyos 
troncos están guarnecidos de ramas desde la 
base, dificultando el acceso, se llama monte 
bravo; cuando están caldas en el mismo caso 
las ramas inferiores, el ramage restante se 
llama verdasca ; por últ imo, cuando ya los 
troncos llegan á cierta altura, recibe el bos
que el nombre de seto. 

La denominación de madera blanca, es im
propia; pero consagrada por el uso , indica 
entre las esencias de hojas caducas las ma
deras de cualidad inferior y de contestura 
blanda, cualquiera que sea su color, como 
los alisos , los tilos , los á lamos y los sauces. 
Las otras maderas se llaman duras. 

Llámanse matas y á veces mata parda la 
mayor parte de los arbustos cuya presencia 
indica ordinariamente el mal estado de las 
selvas: tales son el sanco, el avellano, el cor
nejo macho, el cornejo sanguino, el ligustro, 

TOMO I I , 7 
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el viburno, la frángula, el acebo, el espino, 
el enebro, etc. 

Por l eña ramoneada se entienden los ár
boles jóvenes roidos por el ganado ó la 
caza. 

Poner un bosque en veda es prohibir 
la entrada del ganado en él ; es libre cuan
do puede abrirse al pasto sin temor nin
guno. 

Hemos visto mas arriba que en el linde de los 
bosques y á las orillas de un camino es donde 
se reservan los árboles mas .antiguos, á fin 
de dejarles mas espacio para estenderse; tie
nen ademas otro objeto, yes el de formar un 
obstáculo; acontece con frecuencia que el 
lindero de un bosque es muy espeso para 
que su acceso sea mas difícil. Las selvas bien 
gobernadas tienen ademas del lindero una 
ancha zanja y á veces un seto vivo, al menos 
en las partes inmediatas á los caminos y l u 
gares habitados. 

En casi todos los bosques hay árboles de 
todas edades, y cuando esto no sucede, ciar
te consiste en combinar las costas de tal mo
do que después de cierto número de años 
puedan rendir todo lo que producirían por 
talas anuales ó menos regulares. En un bos
que abandonado á sí mismo , los pies mas 
fuertes se elevan sobre los demás, privan á 
estos de la luz y del nutrimento y los h&cen 
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perecer; se forman también unos claros que 
colocan á los árboles en condiciones favore-
bles para su desarrollo, y aun al buen éxito 
de las plantas producidas por la semilla. Este 
trabajo de la naturaleza es el que se trata de 
imitar para asegurar por una parte la rege
neración de los bosques y por otra para ac
tivar y mejorar su crecimiento. 

Esplotacion de los tallares.—Cuando en la 
esplotacion de los tallares se reservan cierto 
número de árboles para quedar en pie du
rante tres revoluciones ó mas, el bosque asi 
tratado se denomina oquedal sobre tallar ó 
tallar compuesto. El tallar es simple cuando 
los árboles reservados no se conservan por 
mas de dos revoluciones, y cuando las cos
tas se esplotan sin reserva. 

Los árboles de reserva en los tallarés se 
llaman resalvos cuando en el momento de la 
corta tienen la edad de una revolución; r e 
salvos modernos cuando tienen dos revola-
ciones, y resalvos antiguos cuando tienen tres 
ó mas. 

En la tala de tallares se cortan los árboles 
muy cerca del suelo y se da á la zueca que 
queda una forma oblicua para que las aguas 
de lluvia no se recojan en ella. El desmonte 
mas ventajoso es el que se hace antes de la 
época de la savia. Por lo demás, no hay ne
cesidad de trasportar en el momento los ár-
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boles fuera de los bosques; basta que la cor
ta quede despejada. 

Se llama cepellón el conjunto de brotes ó 
vástagos que proceden de una misma zueca. 

En los tallares simples, los resalvos no de
ben llegar nunca á viejos, y su número se re
gula de modo que no cubran mas de la vigé
sima ó dieziseisava parte de la superficie total. 

Para asegurar la existencia del tallar , es 
menester que se efectúe en él una revolución 
gradual, sea por las semillas que proceden 
de los resalvos, sea por los acodos, sea por 
siembras artificiales ó plantaciones. Las esen
cias que se pueden acodar son las que mas 
convienen á la esplotacion de los tallares. 

Se cultivan en algunas partes de los talla
res simples algunos arbustos útiles para la 
esplotacion, como el avellano, los pequeños 
sauces, el cornejo, el viburno, etc. 
• La esperiencia ha probado que para obte

ner vástagos en abundancia, no deben cor
tarse los árboles á una edad muy avanzada; 
parece conveniente no prolongar las revolu
ciones de las principales esencias mas allá 
de cuarenta años y de no hacerlas bajar de 
quince. En los paises meridionales, las revo
luciones son mas cortas que en el Norte. En 
un terreno árido pueden ser mas de la mi 
tad menores que si el terreno es favorable á 
la vegetación. Por ejemplo, la encina que en 
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una tierra profunda y sustancial, podría no 
cortarse bástala edad de cuarenta años, de
berá esplotarse á los veinte y aun mas joven 
en un suelo árido, de poco fondo y espuesto 
al ardor del sol. 

El método de oquedal sobre tallar tiene 
por objeto cultivaren medio de los tallares 
árboles de grandes dimensiones; entonces no 
se consideran los vástagos obtenidos por el 
acodo como los productos mas importantes, 
y se conserva en cada cost? cierto número de 
árboles á los cuales se dejan recorrer algu
nas revoluciones. El número de resalvos que 
han de reservarse se regula según las esen
cias y la sombra que ha de darse á las jóve
nes plantas. Este método se modifica por otra 
parte, según las localidades y las necesidades 
delconsumo. 

Defectos de los árboles .—Un árbol defec
tuoso pierde mucho de su valor, porque ya 
no puede su madera aplicarse álos usos mas 
productivos. Entre los principales defectos se 
cuentan: la venteadura, que consiste en una 
solución de continuidad entre las capas leño
sas; se conoce al esterior por rajas ó man
chas; la coíaña, que es una raja longitudinal 
ocasionada por una helada; la marcadura 
que presenta en la sección del árbol rajas 
que parten del centro á la circunferencia, y 
so conoce esteriormente por manchas, es-
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crescencias, setas y grietas por donde pene
tra el agua; y por ú U i m o l a p o d r e d u m b r e , que 
ataca no solo á los árboles todavía en pie, 
sino á las maderas que se han empleado en 
construcciones, por lo cual es preciso evitar 
el hacer uso de las maderas de árboles deca
dentes. 

Uso y aplicaciones de las maderas.—De los 
tallares se obtiene leña para quemar; cellos pa
ra toneles sacados con especialidad del casta
ño del avellano y del sauce caprino; rodrigones 
y piquetes, entre los cuales son los mejores 
los de enebro, sabina y pino; varas y una 
porción de útiles de una pieza, como vieldos, 
horcas, etc., que se perfeccionan por algu
nos medios mecánicos. 

Citaremos también los mangos de herra
mientas, los mazos, las poleas y todos los ob
jetos de boj, tales como canillas, cucharas, 
peines, etc. En la sillería entran también 
muchas especies de maderas. 

Los productos de mas utilidad para las ar-̂  
tes son los que se obtienen de los oqueda
les. Prescindiremos de los zuecos, fustes, ar' 
zones, yugos y otros objetos para ocuparnos 
de lo mas importante y de lo que interesa á 
las grandes construcciones. 

Una de las propiedades mas esenciales que 
debe tener la madera de construcciones es 
la duración, y bajo este concepto las made-
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ras viejas son preferibles á las jóvenes, y las 
resinosas son mucho mejores que las proce
dentes de árboles hojosos por la facilidad con 
que los insectos atacan á las últimas. Las ma
deras mas espuestas á la polilla son el carpe, 
el aliso, el álamo blanco, y después en meno
res grados el haya y el acebo. Las maderas 
sumergidas en agua se pudren con facilidad, 
escepto la encina, el aliso, el pino, el olmo, 
el haya y otras. Es necesario arrancar las 
maderas fuera de savia si se quiere dotarlas 
de alguna duración. 

Para ciertos usos se buscan maderas que se 
hiendan fácilmente; entre estas son las mas 
convenientes las de haya, encina, sauce y los 
coniferos. La madera mas elástica es la de 
tejo; las mas flexibles son el olmo, el fresno, 
el sauce, el abedul. 

En cuanto á la resistencia que ofrecen las 
maderas, están en primera linea el haya, el 
fresno, la encina, el olmo y el carpe. Las mas 
densas son el boj, el tejo, el manzano, el pe
ral, el arce. 

En las grandes construcciones, tales como 
puentes, esclusas , puertos, se ponen á con
tribución la encina, el castaño y el abe tq^ -^ -
se necesitan á veces árboles que tengan llanta 
cincuenta y sesenta pies de altura del t r o a e ^ 
Para pilotages y cimientos se usa con y l n t a ^ ^ 
ja del olmo, del aliso, de la encina v íjé-ias. * 
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maderas resinosas. Las tablas para sostener 
fosos y para encajonados y canales se deben 
escojer de encina, castaño ó haya. Las pilas 
para los molinos de pólvora y otras construc
ciones mecánicas exigen árboles que tengan 
cuarenta á cincuenta pulgadas de escuadrías 
sobre una longitud de treinta á cuarenta 
pies. En los edificios entran el pino, el casta* 
ñ o , la encina, el t i lo , el abeto y algunos 
otros. 

En cuanto á las maderas de carretería, los 
rayos se escojen de encina; los cubos se ha
cen de olmo; los ejes de encina, fresno, olmo 
y carpe; las varas y limoneras de olmo y fres
no ; las llantas se toman de ramas curvas que 
tengan el espesor suficiente, y suelen ser de 
haya. 

La artillería en las construcciones de car
retería suele emplearlas maderas siguientes: 
para las gualderas el olmo bien seco; para los 
entrepaños, la encina muy seca; las ruedas 
son de olmo verde en los cubos y de seco 
en las llantas; los rayos se hacen de encina 
sin nudos; los ejes, limoneras, silletas, etc., 
son de olmo. Para los cuerpos de los cajo
nes se usan las maderas blancas, tales como 
el aliso y el álamo. 

Se hace también uso de pértigas, remos y 
remillos para salchichones, gabiones, faginas 
y cestones; de árboles aserrados y estacas 



— 201 — 
para empalizadas, maderos de encina para 
las plataformas, vigas para blindages, etc. 

Maderas para la marina.—Para los cascos 
de los buques se emplea casi esclusivamente 
la encina, espíotándose los árboles á la edad 
de ciento veinte á ciento cincuenta años. El 
haya cuando es derecha sirve para quillas, 
eligiéndose árboles de noventa á cien años, 
de los cuales puedan obtenerse .vigas de 
treinta y seis á cuarenta y cinco pies de lon
gitud con 16 á 18 pulgadas de escuadría. 
Cuando no hay encina, se hacen también de 
haya los tablones del fondo. El olmo sumi
nistra tablas para ruedas de poleas y para 
bombas, y se pueden sacar de él maderos cur
vos. Con el abeto se hacen mechas de ca
brestante y el entablado de los puentes; los 
forros se construyen generalmente con pino. 

En cuanto á la arboladura, sabido es que 
necesitándose árboles muy rectos se acude 
al pino y al abeto. En este punto los paises 
del Norte, especialmente la Noruega y la 
Suecia, abastecerá la Europa entera de las 
mejores maderas de arboladura, por las bue
nas cualidades que el pino adquiere, culti
vado entre los 50 y 60 grados de latitud. 

Después de las noticias que acabamos de 
indicar, conviene informarse en qué consiste 
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la principal esplotacion de un bosque, como 
madera de construcción, de carpintería, de 
sierra, de carretería, para quemar ú otros usos. 

¿Se fabrica en el bosque la pez, el negro 
de humo, el aceite de pino, la resina, la brea, 
la trementina, la potasa, el carbón? ¿Se des
cortezan los árboles para las tenerías, las 
tintorerías, etc.? Cuál es el consumo y cuál 
la esportacion de estos diferentes objetos? 

Terminaremos con algunas observaciones 
sobre las propiedades militares de las selvas. 
La dificultad de cruzarlas es la mayor en el 
primer periodo de la edad de los árboles, so
bre todo cuando el terreno es favorable á 
las especies de árboles que crecen en él, sea 
porque las jóvenes plantas están muy apiña
das, sea por las cepas que han quedado, sea en 
fin por las matas que naciendo con los árboles 
multiplican los obstáculos. Con el tiempo las 
selvas se aclaran, los árboles que se hacen 
mas vigorosos absorven el nutrimento de los 
jóvenes y de los débiles, los cuales desapare
cen. Los espacios claros, ocultos con fre
cuencia en los bosques, son muy importantes 
cuando están inmediatos á los caminos. To
dos los accidentes que existen en el interior 
de las selvas no pueden percibirse desde la 
parte esterior. Solo puede apreciarse desde 
fuera la dirección general de las pendientes 
del terreno, las elevaciones mas pronuncia-
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das, las principales depresiones y las gran
des comunicaciones, y aun asi, se necesita 
una vista muy ejercitada para seguir las si
nuosidades y observarlas por varios lados. 
Puede juzgarse todo lo mas por el color mas 
ó menos oscuro de los árboles que el terreno 
es en unos puntos seco y en otros húmedo; 
y si se ven chopos , álamos ó sauces, ya se 
sabe que hay aguas donde están. 

ARTICULO V. 

DE LOS GANADOS, ECONOMÍA RURAL. 

En zoología se describen los animales ta
les como han sido creados por la naturale
za y distribuidos en el globo. Bajo el punto 
de vista estadístico, se consideran con res
pecto á las utilidades que reportan al hom
bre , lo cual reduce á algunas especies las 
investigaciones y observaciones que han de 
hacerse. Hay muchas especies de animales 
montaraces en un pais y domésticos en oíros 
y no todos los individuos de una misma es
pecie se hallan esclusivamente en uno ú otro 
estado. Se encuentran perros y caballos 
salvajes, asi como hay osos y elefantes do
mesticados. 

Dividiremos este artículo en tres partes. 
Ganado mavor. 
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Ganado menor. 
Animales de corral. 
I.0 El ganado mayor se compone de la 

especie caballar, es decir, del caballo, del 
mulo ó muía y del asno; de la especie vacu
na compuesta del toro, del buey y de la vaca; 
del camello en los paises inmediatos á los 
desiertos, como en Africa y en Asia. 

2. " El ganado menor comprende ellanar 
(el carnero, la oveja), la cabra y el cerdo. 

3. ° Los animales de corral se componen 
de conejos y de aves acostumbradas á vivir 
cerca de las habitaciones. 

Los insectos llevan también su contingen
te á las esplotaciones rurales; tales son las 
abejas, los gusanos de seda, la cochinilla. 

§ I . — D e l ganado mayor. 

Especie caballar.—El caballo es uno de 
los preciosos ausiliares empleados por el 
hombre en sus trabajos. Con la ayuda del 
caballo, recorremos rápidamente grandes 
espacios de terreno, sirve para trasportar 
cargas que esceden á nuestras fuerzas; es 
uno de los principales agentes, para los tra
bajos agrícolas , y sin él la mayor parte 
de las artes industriales estarian fuera de 
nuestros alcances; en una palabra, nos ayu
da á dominar la naturaleza. 
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Todas las naciones han mejorado mas ó 

menos sus razas de caballos, sea para las ne
cesidades del comercio, de la agricultura y 
de la industria, sea para aumentar sus fuer
zas militares, sea en fin, para caballos de lu
jo que, por decirlo asi, no son mas que el 
complemento de los caballos de remonta, 
porque sin ellos estos últimos se mantendrían 
en un estado de inferioridad y no podrían 
alcanzar el vigor y la agilidad que tanto se 
necesitan en el servicio militar, si las razas no 
se dirigiesen hácia la perfección. 

Todas las observaciones hechas hasta el 
dia han demostrado que los caballos de me
jores cualidades son los que viven en los de
siertos : el clima y el alimento seco que en 
ellos encuentran desarrollan en dichos ani
males una gran energía, un vigor y una so
briedad que en ninguna parte se encuentran. 
En efecto, en Egipto y en Arabia es donde 
los caballos tienen mas fuerza y brio. Los ca
ballos berberiscos poseen también estas cua
lidades; pero no en el mismo grado que los 
árabes, porque no se cuida tanto la pureza 
délas razas. La genealogía de los caballos es 
entre los árabes un objeto de primera i m 
portancia. El árabe conoce los antepasados 
de su caballo mejor que los suyos pro
pios (1). Cuanto mas se acerca un caballo de 

(1) Los árabes tienen tres castas de caballos; los 
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Iñpura sangre árabe masfuerte es su constitu
ción, mas débil su decadencia y mayor su so
briedad; su conjunto es mas ó menos períec-
to á medida de lo vigoroso de sus músculos. 

Pero los caballos árabes son de talla me
diana, y llevados á climas húmedos ó frios, 
después de algunas generaciones adquieren 
mayor talla; pero sus cualidades degeneran, 
y mucho mas aun si se cruzan con razas i n 
dígenas. La raza inglesa, sangre pura, se en
tretiene incesantemente con padres y ye
guas árabes. 

Los caballos persas, especialmente los del 
Turkestan ó Tartaria independiente situada 
entre el mar Caspio, el lago de Aral, ei K o 
rassan, provincia de Persia y el Khockan 
son de una raza pura afamada hace muchos 
siglos con una talla de mas de cinco pies, 
fuertes y robustos, incansables mas que nin
gún otro del mundo, aun comparados con 
los caballo árabes de mas pura sangre. Los 
caballos persas sostienen carreras diarias de 
40 á 45 leguas, durante cerca de una sema- • 
na (1). 

de raza pura ó attic, cuya genealogía procede, ser 
gun dicen, de las yeguadas de Salomón, los de 
raza media ó Kehilat, que son mestizos , y los de 
raza común ó gwidisk que solo se emplean en lle
var fardos. 

(1) Historia de Persia, por Malcolm. 
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Los caballos de algunas tribus , las de 

Teki y de Zamoutz, por ejemplo, se distin
guen por su talla y la fuerza de sus miem
bros. Tienen mas fiereza, son mas robustos, 
soportan mejor las fatigas, corren con mas 
rapidez y por mas tiempo que los caballos 
conocidos. Están llenos de fogosidad y de 
ardor; son muy dóciles cuando están bien 
educados, y tan sobrios que pueden andar 
todo un dia con un poco de cebada, pasar 
hasta cuatro dias sin beber y continuar su 
viaje durante algunos dias con tan poco 
sustento. Algunas personas pretenden que 
estos caballos podrían correr en 24 horas 
mas de 60 leguas. Los persas se dedican á 
conservar la pureza de la raza turcomana con 
el mismo cuidado que los árabes, haciendo á 
los caballos objeto de una especie de cul-
to (1). 

Estas razas han servido para la regene
ración de las de Inglaterra y de Austria; pe
ro los tipos no han sido renovados con re
gularidad, por lo cual las castas han dege
nerado. Se cree que las mas bellas razas de 
la Ucrania han tenido por origen razas tur
comanas. 

(i) Se cuenta que los caballos de una de las r a 
zas del Turkestan tienen la piel tan fina que se 
cree sudan sangre; la tradición popular los supone 
descendientes de un caballo celeste, (AbelRemusat.) 



— m — 
Gomo quiera que sea, el caballo es or i 

ginario cíela Tartaria, donde existe en el es
tado salvaje, y de donde trajeron los cruza
dos muchos tipos que se diseminaron por 
Europa. 

Los caballos e spañoles , especialmente los 
de Andalucía, son muy apreciados; se man
tienen muy bien y con mucha ligereza en 
la carrera, ostentando brío, fogosidad y des
treza. 

Entre los italianos se da la preferencia 
á los napolitanos, sardos y de Mantua; los 
de Cerdeña son también muy buenos. Esta 
raza tiene una andadura muy singular, co
nocida también en España y llamada el por
tante; consiste en alzar á un tiempo la mano 
y el pie de un mismo lado. 

Los caballos del Holstein y del Mecklen-
burgo son generalmente de elevada estatura, 
elegantes, ágiles, altos, sólidos y particular
mente propios para la guerra. Proceden de 
padres ingleses y de yeguas indígenas. Se 
esportan á Sajonia, Silesia y Austria. Los 
caballos polacos, sobre todo los de Podolia 
y de Ucrania, son fuertes y se mantienen fir
mes, pero se muestran indómitos. La caba
llería ligera de Prusia los emplea como re
monta. Los caballos rusos son muy peque
ños, pero firmes y buenos corredores; entre 
ellos hay una casta llamada caballos de 
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Bachmut, que son muy apreciados en toda 
Europa. 

Los caballos húngaros son sumamente 
pequeños, pero ganan en firmeza y veloci
dad á casi todas las razas europeas. Casi to
da la caballería ligera austríaca se compone 
de caballos húngaros. Se crian en campos, 
donde se ven á millares en el estado mas in
dómito. Su esportacion es tan numerosa, 
que hay años en que asciende á S0,000 ca
ballos. El mercado principal se encuentra en 
Debreczin. Los caballos esclavones son mas 
pequeños aun que los húngaros; los transi l -
vanos son célebres y sirven para lo mismo 
que los húngaros; tienen una estraordinaria 
agilidad, ligereza y fuerza, lo cual los hace 
preferibles para las montañas. Los caballos 
moldavos y valacos se parecen mucho á los 
rusos y son mas firmes que ellos; también se 
esportan en cantidad considerable para los 
paises limítrofres. 

Los caballos frisónos son escelentes para 
el tiro y para la caballería; se venden muchos 
para Francia, Italia y Alemania del Norte. 

La Alemania tiene también muchos caba
llos, posee inmensos pastos, y hay alli nume
rosos y grandes propietarios que sostienen 
yeguadas y multiplican las razas de modo 
que puedan suministrar al comercio muchos 
caballos. 
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Pero el pais de los caballos por escelen-

cia es la Inglaterra; los hay en este pais de 
mucha variedad. La frecuente introducción 
de razas estranjeras y su bien entendido 
cruzamiento, han mejorado notablemente las 
del pais. Los ingleses cuidan de corregir los 
defectos de las yeguas buscando padres que 
tengan los defectos enteramente contrarios. 
Los corceles ingleses sobrepujan en velo
cidad ácasi todas las razas; los de caballería 
son muy hermosos y activos, y los de tiro 
son los mayores, los mas fuertes y los mas 
dóciles que hay en el mundo. Los mejores 
caballos ingleses se encuentran en los con
dados de Lincolm, de Leicester, de Nort-
hampton y de York. Se emplean con las 
mismas ventajas para silla y para tiro. Los 
caballos educados en los valles del condado 
de Montgomery, en el principado de Galles, 
tienen una gran reputación. El uso de los 
caballos se halla tan generalizado en Ingla
terra, que Mac-Culloch evalúa su número en 
millón y medio, sin contar los potros. 

En América son los caballos mas aprecia
dos los de Chile, de los cuales se hace un 
comercio bastante considerable. 

La Francia es la nación que ocupa el últi
mo lugar en materia de caballos; sea por la 
incuria del gobierno, sea por la mala direc
ción de las yeguadas, sea por el agotaraien-
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to de las castas, á causa de las guerras que 
dicho pais ha tenido que sostener, es lo cierto 
que tanto para las remontas como para el 
servicio particular, son los franceses tr ibu
tarios de otros paises. 

Las muías y los asnos se emplean venta
josamente en los paises de montañas y en 
aquellos en que hay pocas carreteras. Estos 
animales son mas fáciles de mantener que 
los caballos, y resisten mejor la fatiga. Para 
muchos cultivadores es mas ventajoso criar 
muías que caballos; en los departamentos 
meridionales de la Francia se hace de ellas 
bastante comercio introduciéndolas en Es
paña. 

La importancia de la especie caballar para 
las remontas de la caballería, de la artillería 
y de los equipajes, hace que sean preciosos 
todos los datos estadísticos sobre el estado 
de las razas en el pais que se esplora, y el 
uso que se hace de ellas. Así, pues, se dirá 
cuál es el origen y la composición de las ra
zas. ¿Están bien cuidadas, progresan ó van 
en decadencia? Cantidad de individuos de 
toda especie (caballos padres, yeguas, mu-
las, etc.) que se hallan en el pais, y cantidad 
de los que este podría proporcionar. Talla y 
cualidades de los productos; cantidades en
tregadas al comercio (esportacion, importa
ción) , qué empleo se hace dé los caballos y de 
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las muías para la agricultura, los trasportes, 
(la posta, los carruajes públicos, las men-
sagerias)? Los caballos de lujo para el ser
vicio del ejército. Precio ordinario de los ca
ballos ó de las muías de mediano valor (1). 

El camello pertenece al Africa y al Asia; 
los hay de muchas especies; unos con una 
joroba", otros con dos; ninguno de los dos, 
según parece, ha podido aclimatarse en Eu
ropa. 

El camello es el animal mas conveniente 

(1) Hé aquí una indicación de los principales da
tos estadísticos que se recogen en las yeguadas con 
respecto á la educación de los caballos ó mejora
miento de razas. 

1. ° Notas y observaciones concernientes al clima, 
á la configuración del pais, al suelo, á las aguas, á 
la naturaleza y estension de los prados naturales y 
artificiales; método de cultivo, es decir, indicación 
de los animales empleados para este uso; número 
de caballos de diferentes edades, de uno y otro sec-
so, por distritos; raza y especie de yeguas: su orí-
gen y sus caracteres distintivos; número de potros 
que nacen cada año. 

2. ° Uso del pais relativo á la reproducción 
de los caballos, número, especie y cualidad de los 
padres y de las yeguas que comunmente se em
plean; especie de caballos padres que convienen; 
organización mas conveniente para la monta por los 
caballos padres del Estado; recursos que el pais pue
de ofrecer en padres y yeguas para las aprobacio
nes, autorizaciones y admisiones.— Causas locales 
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para andar porlos desiertos; cargado con un 
peso considerable puede andar durantemucho 
tiempo sin descansar, casi sin comer, y sopor
tar la privación absoluta do agua durante 
ochoónuevedias. Gome todo cuanto se le da: 
paja, huesos de dátiles, habas, cebada, etc. 
Con una libra de alimento y otra de agua al 
dia, viaja durante semanas enteras. Su paso 
es muy lento, pero tan seguido que su jor
nada ordinaria es de 15 leguas. 

Especie vacuna.— El tamaño del buey es 

que entorpecen ó favorecen la marcha del mejora
miento; medios de fomento que deben emplearse; 
efectos obtenidos de los que se han puesto en prác
tica; influencia del establecimiento. 

3. ° Uso del pais sobre el modo de educar á los 
caballos; cualidades y especies del pienso.— Usos 
en que se emplean los caballos en el pais; edad en 
que se destinan á los trabajos y á la reproducción; 
servicios para los cuales pueden ser útiles; nota de 
los recursos que el pais puede ofrecer para las re
montas militares. 

4. ̂  Lugares y épocas de las ferias de caballos; 
su importancia; edad y especie de los caballos que 
se llevan comunmente á ellas; lugar de donde pro
ceden; movimientos ocasionados por el comercio de 
los caballos en el interior de la provincia; esporta-
ciones é importaciones anuales; número y especie 
de caballos en qué consisten; destino d é l o s ca
ballos que salen de la provincia; lugares de don
de proceden los que entran. 

Estos datos pueden presentarse en forma de 
estado. 
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mas bien rclaüvo á la abundancia y á la cua
lidad de los pastos y al uso mas ó menos l i 
bre de estos. Los bueyes de Dinamarca, Po-
dolia, Ucracia y Kalmuquia son los mayo-
respiguen después los de Irlanda, Inglater
ra, Holanda, Hungría y Suiza, los cuales son 
mayores que los de Persia, Turquía, Grecia, 
Italia, Francia (escepto los normandos) y 
España; por último los de la costa septen
trional de Africa son los mas pequeños. 

Hay bueyes de varias especies; ademas de 
los que hemos mencionado, se encuentran 
en Africa bisontes (con una corcoba en el 
lomo) de muchas variedades; en la Améri
ca septentrional hay bisontes cubiertos de 
lana, otros que exhalan un olor fuerte y que 
se llaman de almizcle. Los bueyes de Indias 
son de diferentes estaturas: los mayores tie
nen cerca de seis pies, pero son raros; los 
menores no llegan á tres pies, y ambas es
pecies tienen una corcoba en el lomo; corren 
muy aprisa y sirven para arrastrar pequeñas 
carretas. Los blancos son unos animales de 
lujo que se uncen ácarruajes. En las monta
ñas de Malaba hay bueyes salvajes tan gran
des, que se aproximan á la talla del elefante. 
En el mediodía de Italia se ven crecidos re
baños de búfalos, especie de buey muy dis
tinta. Los búfalos no se cruzan con otras 
especies; son pequeños, algo feroces; tienen 
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el pelo negro, duro y erizado, gustan de vi
vir en lugares pantanosos. 

Los numerosos rebaños de bueyes indican 
bienestar entre los cultivadores; constitu
yen para muchos paises un ramo de indus
tria á veces considerable, ó bien se fabrica 
manteca parala esportacion, como en Bre
taña y Flandes, ó se hace queso, como en 
Suiza y en otros lugares, ó se ceban dichos 
animales para la matanza. 

Todos estos objetos de industria agrícola 
aumentan notablemente el producto de las 
tierras. 

§ I I . — D e l ganado menor. 

Raza lanar.—Esta raza es delicada: teme 
el mucho calor y la humedad; sujeta á mu
chas enfermedades, exige muchos cuidados. 
En los países cálidos, los rebaños que pacen 
en la llanura durante el invierno, van á pasar 
el verano en las montañas; los rebaños de la 
baja Provenza suben en mayo á los altos 
valles de los Alpes y bajan en otoño. Este 
movimiento se llama trashumancia. En los 
Cevennes, se ven en las altas mesetas ca
minos señalados con estacas en los pastos, 
de 20 metros de anchura para el paso de los 
rebaños de la parte baja de los valles que 
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van á pasar el verano á las montañas. 

La oveja común de nuestros climas solo se 
encuentra en Europa y en algunas partes 
templadas del Asia; trasladada á países mas 
cálidos, pierde su lana y se cubre de pelo, se 
multiplica poco y su carne no tiene el mismo 
gusto. Hace cincuenta años que esta raza se 
ha mejorado considerablemente por su cru
zamiento con ios merinos. Parece sin embar
go que los rebaños de raza pura de estos úl
timos no se conservan tan bien en Francia 
como los mestizos. 

La primera casta de ovejas de los países 
cálidos es la que se conoce comunmente con 
el nombre de carnero de Berber ía , carnero 
de Arabia, la cual se parece á la nuestra, á 
escepcion de la cola, que es muy gruesa. En 
el Levante esta oveja está revestida con una 
lana muy hermosa, mientras que en Mada-
gascar, en las Indias se halla cubierta de pe
lo. En Siria las ovejas tienen el vellón de una 
belleza perfecta, y la oveja de Angora, asi 
como el gato y la cabra de la misma región, 
parece vestida de seda mas bien que de lana 
ó pelo. Es muy probable que la especie lla
mada carneros de Berbería ha servido para 
formar la raza de los merinos, por medio de 
la cual se han mejorado después casi todos 
los rebaños en la Europa occidental. 

Los productos del ganado lanar son nu-
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inerosos; ademas de la lana deben*contarse 
entre ellos las pieles, la leche, el sebo, los 
abonos, las tripas para cuerdas, etc. 

Hemos dicho mas arriba que los muchos 
ganados hacian florecer la agricultura, no 
tan solo por sus productos, sino por el abo
no que proporcionan. Se calcula que 55 
ovejas pueden dar durante seis meses el con
veniente abono para seis años de una hectá
rea de terreno.—-Los datos estadísticos que 
han de recojerse son de la misma naturaleza 
que para las demás especies, por lo cual 
creemos inútil repetirlos. 

Cabras.—Apenas se ven rebaños de cabras 
mas que en los paises en que hay pocos bos
ques y tierras cultivadas, porque el diente 
mortífero de este animal causa grandes es
tragos en los jóvenes árboles y echa á per
der las cosechas; pero proporciona abun
dante leche y un buen abono en los pastos, 
y consume la yerba délos lugares mas cor
ruptos; en varios paises se acostumbra aña
dir á cada rebaño de carneros , algunas 
cabras, que por sí mismas se colocan de
lante sirviendo de guías. Las cabras, tan 
fáciles de mantener, son de un grande 
ausilio para los pobres en los paises mon
tuosos ; ademas, sirve para las salazo
nes de la marina, para las cuales el carnero 
es menos propio. Todos conocen el pelo fino 
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de las cabras del Tibet, empleado para los 
chales de casimir. 

Ganado de cerda.—Los cerdos se crian en 
casi todas las esplotaciones agrícolas. En mu
chas localidades es un objeto de industria 
bastante considerable para el abastecimiento 
de las grandes poblaciones y para las sala
zones. 

Los productos del cerdo son muchos; con
sisten en la mayor parte en su grasa ó tocino 
salado, en su piel y en su pelo. 

Los ingleses son tan hábiles en la cria del 
ganado de cerda, que han conseguido produ
cir una raza en la cual todos los huesos y 
tendones se hallan notablemente disminui
dos, no formando el animal mas que una 
masa de carne y grasa. 

§. I I I . Animales de corral . 

Este artículo corresponde á la economía 
rural; abraza á todos los animales que se 
crian habitualmente en una granja, según 
el pais,. tales como puercos, conejos y aves, 
de lo cual se obtiene un producto con fre
cuencia lucrativo , que se esporta. No nos 
detendremos á citar las gallinas, patos, etc.; 
lo mas importante en esta materia son cier
tos objetos de gran consumo, tales como 
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miel, cera, seda, álos cuales pueden agre
garse la leche, el queso, la manteca, que 
aunque productos de los animales mencio
nados ya en el anterior párrafo, pueden con
siderarse bajo el punto de vista de la econo
mía rural. El queso, especialmente, consti
tuye un ramo de comercio vastísimo, y hay 
comarcas enteras cuyos habitantes, en su 
mayor parte, no se ocupan de otra cosa que 
de su fabricación. En Suiza y en Holanda es 
donde mas actividad tiene este comercio y 
de donde mayores cantidades se esportan. 
En el Milanés se hace el queso parmesano, 
que goza de bastante celebridad y se espor
ta á varios paises. En Inglaterra se fabrica 
también mucho queso , pero todo se consu
me en el pais. En otros paises la fabricación 
del queso solo se efectúa en pequeño y como 
un ausi liar de las demás esplotaciones ru
rales. 
! La caza y la pesca merecen una atención 
particular por su importancia. En el sistema 
feudal, los privilegios reservados á la caza 
formaban parte de la legislación, y eran muy 
onerosos y vejatorios para el cultivador. Es
tos privilegios se han abolido en algunos Es
tados, y en otros se ha limitado y reducido 
su ejercicio. 

El objeto útil del cazador es el de destruir 
los animales perjudiciales, ó proveer á su 
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subsistencia, ó utilizar algunos productos ani
males, ó recrearse. 

La caza de animales nocivos es alentada 
en muchos paises para desembarazar las 
campiñas de lobos, zorras y otros carnívo
ros, como las fieras en los paises cálidos, 
tan peligrosas para los ganados y corrales. 

Otros, como los topos y los gorriones de
voran las cosechas. Hay naciones salvajes 
que solo viven de los productos de la caza; 
tales son la mayor parte de los indios de la 
América septentrional, que venden pieles al 
comercio de las naciones civilizadas; para 
este objeto precisamente se establecieron las 
primeras factorías del Canadá. En los paises 
civilizados no se caza regularmente mas que 
por recreo y para proporcionar á la mesa 
manjares deiicados. Respecto de la caza, solo 
se atenderá á los datos estadísticos de lo 
que dé lugar á uno ó varios ramos de co
mercio. 

El ejercicio de la pesca se halla mas ge
neralizado que el de la caza, pues aquella se 
hace casi en todas partes, asi en los paises 
salvajes como en los civilizados, en los rios 
y arroyos como en los lagos y mares. Hay 
pueblos enteros que solo se alimentan de 
pescado. Donde la pesca es considerable, 
el gobierno se reserva el monopolio, ó lo 
autoriza solo con ciertas condiciones. La pes-
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ca marítima emplea en las costas de todos 
los países civilizados un número considera
ble de personas, y exige reglamentos de po
licía y tratados entre los paises vecinos. La 
pesca lejana, como la del harenque, del ba
calao, de la ballena, se hace por compañías 
ó armadores, los cuales equipan buques, se 
ponen al frente de dicha industria y emplean 
capitales considerables. 

C A P I T U L O V I . 

De la industria y del comercio. 

A R T I C U L O I . 

INDUSTRIA MANUFACTURERA. 

Cuando una nación entra en la civilización, 
sus adelantos materiales comienzan comun
mente por el comercio; después se aplica á 
la agricultura, y cuando multiplica sus rela
ciones con otros paises, entonces se entre
ga á la industria que va estendiendo por la 
variedad á medida que adquiere riquezas y 
que el bien estar va siendo para ella una 
necesidad. Si se dirije una mirada á las na
ciones cuya civilización es conocida, se verá 
que sus progresos han seguido esta marcha, 
no siempre del mismo modo, sino general-
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mente en este orden. Los romanos que em
pezaron por la agricultura, destruyeron á 
Cartago, en gran parte, para apoderarse 
de su comercio. Un pais cuya industria está 
desarrollada, tiene ya por consiguiente un 
comercio estendido y una agricultura mas ó 
menos perfeccionada; basta citar para corro
borarlo, la Inglaterra, la Flandes y los Paises-
Bajos. 

No todos los pueblos están igualmente 
avanzados en el desarrollo de su industria y 
de sus fuerzas productivas. Los unos están 
bastante maduros para cierta libertad de co
mercio; otros necesitan aun un sistema de 
protección mas ó menos restrictivo, para 
sostener la concurrencia de la industria es-
tranjera , especialmente en favor de los ra
mos de industria cuyos elementos existen ya 
en el pais. 

La distinción establecida entre los paises 
agrícolas, industriales y comerciantes era 
antiguamente mucho mas marcada que en 
el dia. Pais habia puramente agrícola que 
podia dejar de establecer fábricas y manu
facturas, trocando sus productos brutos por 
objetos elaborados, que de este modo obte
nía mas baratos que si él mismo hubiera 
tenido que fabricarlos; pero tal estado de 
cosas no podia biempre mantenerse asi y de
bía por necesidad sufrir en todas partes 
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notables modificaciones, tanto por el acre
centamiento de la población y de las cien
cias en su aplicación á las artes y oficios, 
cuanto por la facilidad con que las invencio
nes nuevas y los perfeccionamientos se co
munican de un pais á otro, y por los cambios 
sobrevenidos en las comunicaciones comer
ciales de los pueblos. Se ha manifestado mas 
ó menos en todos los paises civilizados una 
tendencia bastante natural á sustraerse de la 
tutela casi esclusiva de la industria estranje-
ra, protegiendo el desarrollo de la industria 
nacional y del comercio interior. Algunas 
esperiencias sumamente costosas han pro
bado que un pais que se limita casi esclusi-
vamente á la producción de las materias bru
tas y se resigna á ser tributario de la indus
tria estranjera, no puede avanzar sino muy 
lentamente en el desarrollo de la riqueza 
nacional, y se queda en una dependencia que 
puede de un momento á otro hacer muy 
precaria su situación. La Polonia nos da de 
ello un ejemplo muy notable. Ceñida hace 
mucho tiempo al papel de un pais puramen
te agrícola, dejaba en la infancia á todos los 
demás ramos de la industria, y sacaba del 
estranjero casi todos los objetos elaborados 
que consumía, hasta las herramientas nece
sarias para el trabajo de los campos. En 
tanto que el comercio de grhnos se sostenía 
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sin interrupciou con leves variaciones de 
precio y los puertos de el Báltico aseguraban 
una salida ventajosa á los cereales, á las 
maderas de construcción y á los demás fru
tos del suelo de todas las provincias inme
diatas al Vístula, al Niemen y sus confluen
tes, este estado de cosas no ofrecía nada de 
alarmante; si la riqueza nacional adelantaba 
poco, se sostenía al menos sobre un pie re
gular; los propietarios terratenientes, segu
ros siempre de vender sus cosechas á pre
cios bastante ventajosos, eran indiferentes 
al estado inferior de la industria manufactu
rera del país; pero cuán triste fué su desen
gaño, cuando el sistema continental, sacán
dolos de su ilusión, dio al comercio una 
nueva dirección, cuando la Inglaterra au
mentó en su seno la producción de cereales 
y halló nuevos mercados de abastecimiento 
en América, y mas tarde también en los ter
ritorios meridionales de Europa. El comer
cio de granos del norte de la Europa, antes 
tan floreciente, decayó entonces considera
blemente y vino á ser muy aventurado, pues
to que en lugar de las salidas regulares, en 
las cuales se fundaba antes, ya no se sos
tiene hoy en gran parte, sino por las aventu
radas probabilidades de una mala cosecha, 
sea en Inglaterra, sea en las regiones que 
abastecen á esta. Las provincias polacas que 
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eran las mas interesadas en este comercio, 
so hallaron, pues, heridas en la fuente prin
cipal de su riqueza nacional, y de aqui se si
guió una desestimación alarmante de la 
propiedad territorial, un descrédito que pa
ralizaba todas las transacciones, un malestar 
general; \ las rentas públicas se hallaron com
prometidas en sus mas importantes ingresos. 

Tal estado de cosas llegó á su punto cul
minante en 1821 y provocó de parte del go
bierno medidas decisivas, cuyo éxito sobre
pujó á todas las previsiones. Una asociación 
territorial de crédito, fundada en bases sóli
das, restableció la confianza pública, y un 
sistema de aduanas ideado con el fin de es
timular la industria nacional imprimió á esta 
última una nueva vida, un movimiento es-
traordinario, de tal modo que el país se re
hizo como por encanto, pasando en pocos 
años del estado de perecimiento en que se 
hallaba á un grado de prosperidad descono
cido hasta aquella época. Algunos fabrican-
íes estranjeros y poblaciones enteras de 
obreros alemanes llevaron á Polonia su acti
vidad y su industria; la proximidad de la 
Rusia, atrasada en industria, ha proporcio
nado por lo demás salidas muy ventajosas á 
los productos (1). 

(1) De la hacienda y del crédito público del 
Austria por Tegoborski. 

TOMO I I . 8 
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Las artes directamente útiles para los ejér

citos en el régimen actual son las concer
nientes á las subsistencias, vestuario y equi
po armamento y municiones, medios de tras
porte , alojamiento de las tropas y trabajos 
de defensa. Pero las contribuciones en di
nero que se sacan de un pais, proceden tam
bién de otros recursos que es necesario cono
cer; y por último, si se trata del estado gene
ral del pais, las investigaciones deben esten
derse á todos los ramos déla industria, espe-
pecialmente á los que se ejercen en estable
cimientos en que se hallan reunidos muchos 
operarios. 

En las investigaciones que hayan de hacer
se ó en los datos que sea necesario recojer, 
no es necesario, y aun es preciso evitar el 
mezclarse en los procedimientos relativos á 
cada género de industria, y entrar con este 
motivo en pormenores circunstanciados. No 
se necesitan mas que resultados; pero es in
dispensable fijar bien las ideas sobre la im
portancia de la industria del pais, y no debe 
despreciarse ningún desarrollo para dar á co
nocer los ramos, y aun los establecimientos 
mas notables y fundados desde mas antiguo, 
aquellos que están alimentados por los produc
tos del pais ó que sacan del estranjero las 
primeras materias, aquellos en í in, que se 
mantienen á espensas del gobierno. 



Conviene ademas observar si las industrias 
que sirven para la guerra, tales como fundi
ciones de cañones, fábricas de armas y de 
pólvora, son suficientes para las necesidades 
del pais; ó si depende este del estranjero pa
ra algunos medios defensivos, de qué nación 
se sacan estos efectos; en fin, si los esporta 
y en qué cantidades. 

En cuanto á los países marítimos, es me
nester ademas saber lo que presenta de nota
ble la construcción de los navios de toda es
pecie, indicar los arsenales existentes yel nú
mero de buques de todo tamaño que se cons
truyen anualmente. ¿Se ocupa el gobierno de 
este objeto en lo concerniente á los buques 
mercantes? ¿Su intervención es ventajosa y 
asegura una construcción mejor y mas esten
sa? La madera, el hierro, la cordelería, la» 
velas y otros objetos necesarios parala cons
trucción y los aparejos de ios navios se sa
can del pais ó del estranjero? En este último 
caso, cuáles son las causas que obligan á pe
dirlos fuera del pais? 

Hay comarcas en que la industria está or
ganizada por corporaciones ó gremios. Un 
particular no puede ejercer por su cuenta un 
oficio ó una profesión sin tener las condicio
nes exigidas y sin ser admitido en la corpo
ración. En otros países, como en Francia, la 
industria es libre, Se ven algunas veces aso-
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ciaeiones de obreros, contramaestres, etc., 
en las ciudades en que hay una grande aglo
meración de operarios, como en Lyoii y en 
París. Esponiendo el estado de la industria, 
se dará á conocer lo que existe con este 
motivo. 

Cuando un pais tiene numerosas manufac
turas, es casi cierto que la industria es fo
mentada por el gobierno, ó bien por medio 
de distinciones, de privilegios y recompensas, 
ó bien con derechos protectores que confie
ren en cierto modo un monopolio á los esta
blecimientos protegidos. Teniendo en cuenta 
estas observaciones se advertirá que el pro
greso de la industria en general y de las ar
tes mecánicas está bajo la vigilancia de un 
consejo administrativo ó académico, encar
gado de proponer premios para las invencio
nes ó perfeccionamientos. 

Los establecimientos industriales no siem
pre encierran todos los obreros á quienes 
emplean. Por ejemplo, en la mayor parte de 
las manufacturas de armas , mucha obra se 
da á operarios que trabajan en su casa; lo 
mismo sucede en Lyon respecto de las ma
nufacturas de sedas y otras industrias, como 
la fabricación de tegidos, encajes, etc. En 
otras fábricas, por el contrario , aquellas por 
ejemplo, en que los medios mecánicos son 
muy complicados, las fábricas do hilados, los 
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ingenios, los objetos de quincallería, etc., 
todos los obreros están reunidos en los esta
blecimientos, cualquiera que sea su número. 
Se emplean hombres de diferente habilidad, 
mujeres y niños. 

Importa conocer la proporción de las per
sonas empleadas en las artes mecánicas y en 
las profesiones ^manufactureras, comparada 
con la población total.—Los cuadros esta
dísticos permiten abreviar estos datos. (Véa
se el libro VI.) En la situación de la industria, 
deben indicarse los diferentes ramos que se 
esplotan y los establecimientos existentes en 
los países reconocidos; si se hallan en estado 
de prosperidad, ó de decadencia; se apuntará 
por la comparación de los productos de mu
chos años el número de obreros que emplean 
habitualmente, los productos y si son con
siderados como de buena calidad. En cuan
to á la fabricación; examínese si el trabajo 
se hace á mano ó por medios mecánicos; si 
se emplea como motor la fuerza animal, el 
aire, el agua ó el vapor. A falta de la eva
luación exacta de los productos, se pueden 
indicar aproximadamente, según las obser
vaciones que se hayan hecho y los datos 
que se hayan podido recoger. 

Los datos relativos á los molinos de agua 
ó de viento son fáciles de obtener; pero su 
Húmero es á veces tan considerable, que los 
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pormenores serian fastidiosos y poco útiles. 
Bastarán entonces algunas observaciones ge
nerales sobre los recursos que ofrecen en ma
sa y sobre el tiempo de huelga. Se encuentran 
en los paises industriosos molinos de vapor 
llamados á la inglesa, de 6, 12 y hasta 14 
muelas, en los cuales todas las operaciones se 
hacen por medios mecánicos; estos molinos 
dan grandes productos, y es menester descri
birlos como las fábricas. 

Los ingenios para la fabricación de los me
tales exijen que se esplique, pero en pocas 
palabras, el modo de fabricación por cil in
dros, hileras, etc. En cuanto á los tejidos, 
la fabricación se hace toda en los mismos es
tablecimientos ó solo se ejecuta una parte 
de ella, sea el hilado, el tejido ó el tinte; se 
dirá dónde es completa la fabricación. Los 
nuevos métodos que se emplean para fabri
car los cueros, el papel, etc., hacen obtener 
mas productos, y su fabricación se acelera; 
asi los cueros que antiguamente se dejaban 
durante 18 meses en las tinas de curtir, se 
hacen ahora en algunas semanas. Se indica
rá en cuanto posible sea, cuáles son estos 
nuevos procedimientos, del modo ya es-
plicado. 

Cuando el pais esplorado contenga muchos 
establecimientos cuya descripción exigida 
prolijos desarrollos, se podrán reunir los de 
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un mismo ramo de industria en una sola 
descripción, sin que esto sin embargo per
judique á la claridad. Si hubiese uno ó dos 
grandes estabiecimieníos , y otros muy infe
riores, se describirán los primeros y se apun-? 
taran solo datos principales en cuanto á los 
otros. Por lo que respecta á los obreros ais
lados, su número se indicará en cuadros es
tadísticos ; solo se hará mención de ellos en 
la memoria para casos particulares, como 
aquel en que hubiese un gran número de una 
misma profesión trabajando para fabricantes 
ó para la esportacion. Por ejemplo, hay co
marcas en que la mayor parte de los habitan
tes son tejedores; en otras se fabrica bone
tería, en otras cestería, etc. En fin, el objeto 
es el de conocer bien el estado de la indus
tria, pero bajo un punto de vista elevado. 

Si se pueden conseguir datos suficientes 
de la administración civil, ó financiera, ó de 
los mismos fabricantes, se abreviará la ope
ración reuniendo los antecedentes en un 
cuadro sinóptico. 

Medidas locales.—Guando se haga mención 
de la industria y del comercio, es menester 
conocer las medidas locales, al menos aque
llas que estén mas en uso; pero son de tal 
variedad, que por poco que el terreno reco
nocido se estienda á varios cantones, estos 
datos exigirían largos detalles, porque m u -
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chas localidades tienen diferentes medidas 
para los mismos objetos. Antes del sistema 
métrico, en las transacciones era preciso es
tipular las medidas que se usaban. Pueden 
ordenarse en un cuadro, y en todos casos 
para evitar prolijidad, se mencionarán solo 
las medidas de los principales lugares. 

A R T I C U L O H. 

D E L C O M E R C I O . 

Hemos visto en el artículo anterior, que 
los pueblos hacen comunmente sus primeros 
ensayos en la civilización por el comercio; 
pero en tanto que se ciñe este á cambios re
cíprocos entre provincias vecinas una de otra, 
no sale de un estado rudimentario; por el con
trario, si se establecen relaciones con regio
nes remotas , el impulso está ya dado y los 
progresos marchan á veces con suma rapidez, 
rara obtener este resultado, es menester ha
cer largos viajes , ir por decirlo asi, á des
cubrimientos lejanos, lo cual no puede efec
tuarse sino por medio de la navegación. Por 
eso las naciones marítimas son las que han 
estendido el comercio europeo á todas las 
partes del globo : Venecia, Génova, la Ho
landa, España, Portugal, han abierto los 
derroteros del Oriente, de las Indias, de la 
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China, del Japón y de la América ; la Fran
cia y la Inglaterra han consolidado y esten
dido la mayor parte de estos descubrimientos. 
Se han establecido factorías en los puertos 
principales, y de aqui lian surgido esas gran
des colonias, tales como los Estados-Unidos 
de América, el Brasil, la India inglesa, etc., 
que han llegado á ser naciones poderosas, 
donde se han aglomerado numerosas pobla
ciones y cuantiosas riquezas. 

El comercio nos trae de los paises estrañ-
jeros una multitud de objetos para satis
facer nuestros gustos y dispertar entre no
sotros nuevas sensaciones, en cambio de 
los productos de nuestra industria y de 
nuestro suelo. Basta dirijir una mirada en 
torno nuestro para ver que la Europa ha 
conseguido hacer tributario suyo el mundo 
entero. No solamente una multitud de ani
males y de frutos proveen á nuestras nece
sidades , sino que también mil manjares de
licados producidos por el Asia y la América 
aumentan nuestros goces; por otra parte, los 
tejidos de la India, las sedas de la China, 
las pieles de la Siberia y del Canadá, las la
nas del Tibet, la plumazón de Islandia, los 
plumages de Africa, las perlas y pedrerías 
del Oriente, los metales preciosos del Nue-
vo-Mimdo, las plantas tintoriales, todo con
curre á suministrarnos un írage cómodo, 
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elegante, según nuestras necesidades y nues
tros gustos. Los tapices de Persia, el marfil 
de Africa, el ébano del mar de las Indias, la 
eaoba de Honduras , las maderas de embu
tido , los jaspes del Ural, los alabastros, los 
mármoles, los pórfidos, embellecen nuestras 
viviendas y adornan nuestros templos. Algu
nas plantas sanitarias de Asia y de América 
disminuyen nuestras dolencias; las cabras 
del Tibet mejoran nuestras razas útiles; m i 
llares de árboles y Je flores aclimatadas her
mosean nuestras campiñas. 

Los grandes puertos son, pues, los puntos 
mas importantes para el comercio, no por
que sean necesariamente los mismos que 
para la marina militar, pero son las afluen
cias principales á donde concurren las vías 
del interior, y por ellos sálenlas mercancías 
entregadas á la esportacion al paso que se 
reciben los objetos importados. Cada una de 
las potencias que confinan con el mar, tiene, 
ademas de los puertos militares, uno ó va
rios grandes puertos comerciales, situados 
comunmente cerca de la embocadura de un 
rio, donde están reunidas las factorías de los 
principales comerciantes, los armadores, los 
corredores y otras profesiones dependientes 
del movimiento comercial. La Francia tiene 
a Marsella en el Mediterráneo, Burdeos y 
fiantes en el Occéano aunque enrías, el Ha -
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vre en la Mancha, Dunkerque en el mar del 
Norte. Diferentes puertos de orden inferior 
se hallan ademas repartidos en las costas, 
según la facilidad de las comunicaciones y la 
importancia de los puntos comerciales de 
salida, tales como la Ciotal, Cette, Bayona, 
Saint-Malo, Calés y otros varios. En España, 
citaremos á Bilbao, á Santander, el Ferrol, 
la Corana, Vigo, Cádiz, Málaga, Almería, 
Aguilas, Cartagena, Alicante, Valencia, Tar
ragona , Salou y Barcelona. Bastan las me
nores nociones de geografía para tener noti
cia de los de las demás naciones estran-
Jeras.- • ; . . . , ' .. 

La navegación interior ha hecho abrir 
igualmente puertos en los rios y canales. Es
tos puertos son los puntos de salida del co
mercio de las provincias del centro de los 
continentes. Nos limitaremos á citar á París 
y Rúan en el Sena; Lyon, Tarascón y Arles 
en el Ródano; Orleans y Tours en el Loira; 
Estrasburgo en el Rin; Tolosa en el Caro
na. Algunos puertos menos considerables 
existen en los rios y canales. Todos juntos 
con las vías terrestres y fluviales forman una 
red de comunicaciones sobre la cual una cir
culación activa anuncia un desarrollo consi
derable de la industria y del comercio (véa
se el libro III). 

En los grandes puertos ios movimientos 
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se efectúan sobre todos los ramos de comer
cio; pero con frecuencia acontece que los 
puertos de orden secundario están princi
palmente destinados á uno ó varios ramos 
especiales. En Saint-Malo, por ejemplo, se 
comercia particularmente en la pesca del ba
calao á Terranova. En los puertos del mar 
del Norte y del paso de Calés, una gran par
te de los marinos se ocupan en la pesca del 
harenque, del escombro ú otros peces. Los 
pequeños puertos se emplean en el cabota
je. No todos los puertos comerciales hacen 
negocios con todos los paises del mundo; 
los unos están relacionados con el Levante, 
otros con la América del Norte ó la del Sur, 
con la India ó cualquiera otra región : es una 
circunstancia digna de notarse en el recono
cimiento de los puertos. 

Los paises en que hay una gran actividad 
comercial tienen plazas en que se centrali
zan los negocios, las cuales son por lo regu
lar centros políticos ó de población. Tales 
son: París, Londres, Amsterdam, Hambur
ge, Viena, Francfort sobre el Mein, Ñápeles, 
Alejandría de Egipto, Cádiz, Lisboa, Nueva 
York, etc. 

Los objetos de comercio son de toda es
pecie. Se componen de materias brutas de 
ios tres reinos y de materias elaboradas, en 
una palabra, de todo lo que tiene un valor 
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para el cambio, y aun en ciertas comarcas 
la libertad del hombre. Puesto que el co
mercio necesita diferentes géneros de indus
tria, su estension indica un progreso relati
vo en la agricultura y en las manufacturas. 
Pero no todos lospaises son igualmente ap
tos para estos tres géneros de industria, sien
do las circunstancias locales las únicas que 
pueden decidir del que conviene. En un pais 
predomina la industria agrícola; en otro la 
manufacturera ó comercial, y en muchos se 
trabaja mas ó menos en dichos tres ramos 
en general. 

§ I . — D i v i s i ó n del comercio. 

Hay diferentes subdivisiones muy marca
das del comercio: el comercio interior, el 
esterior, el de trasporte y el de comisión. El 
comercio de tránsito forma parte del de tras
porte. El comercio interior se compone del 
comercio por mayor y del comercio al por
menor, y estos dos ramos son los interme
diarios entre el fabricante y el consumidor. 
El comercio interior se hace también entre 
las diferentes provincias de un mismo Esta
do, por tierra y por agua (rios, canales ó el 
mar). Este comercio por mar comprende el 
grande y el pequeño cabotaje. El gran ca
botaje es relativo á las espediciones hechas 
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á lo largo de fas costas del país á que perte-* 
nece el puerto, ó de los países vecinos. El 
pequeño cabotaje indica el comercio entré 
los puertos de Una misma provincia ó con las 
provincias y departamentos vecinos: este 
último sé efectúa comunmente por medio 
de pequeños buques. El comercio al porme
nor es para el consumo de las localidades¿ 
El comercio esterior es el que se hace entre 
naciones diferentes. En el comercio de tras
porte solo se trata del trasporte délas mer
caderías de uno á otro paraje. Las personas 
que lo ejercen no ponen mas que los buques 
ó los carruajes con todo lo que de ellos de
pende en hombres, caballos, etc. El comer
cio de depósito se ejerce por negociantes 
que poseen vastos almacenes donde conser
van mercaderías para cambiadas por otras, ó 
se ciñen á alquilar sus almacenes para de
positar las mercaderías. Este género de co
mercio se verifica mas generalmente en los 
puertos francos, que pueden compararse á 
una vasta feria permanente, donde los co
merciantes de todos los países pueden hacer 
entrar y salir mercaderías con pocos gastos. 
El comercio de tránsito es la reesportacion 
por mar ó tierra de las mercaderías deposi
tadas. 

Del comercio interior.—Este comercio se 
considera como el mas ventajoso paralas 
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naciones en las cuales está muy estendido, 
porque redunda en provecho inmediato de 
todas las clases de la población. Se aumen
ta en razón de la actividad de la industria ge
neral y de la estension de los Estados; cuan
to mas vasto es un pais, mas diversidad ofre
ce en los productos, y los cambios se hacen 
de una á otra provincia. El comercio inte
rior procura tantas mas ventajas, cuanto que 
comparado con el esterior, se halla mas l i 
bre de trabas, y tiene generalmente menos 
probabilidades de pérdidas. 

El comercio interior tiene, pues, por objeto 
el cambio recíproco de los escesos de pro
ducción de las diferentes partes de un mis
mo pais. Si no recibe nada del estranjero, 
sus productos bastan para su consumo total; 
en el caso contrario, el consumo crece con 
los artículos importados del estranjero; lo 
cual se comprende en e\ comercio especial. 
Cuando la masa de las producciones de un 
pais escede las necesidades del consumo, 
los objetos escedentes alimentan el comercio 
esterior. 

Los movimientos del comercio se espresan 
por la cantidad ó el valor de los objetos im
portados en el pais esplorado y por el délos 
objetos esportados. Para el comercio inte-r 
rior estos movimientos pueden presentarse 
en cuadros, uno de ellos para el comercio 
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por mar, ó el gran cabotaje, y otro para el 
comercio por tierra. Los productos son bru
tos ó elaborados; deben estar dispuestos en 
este orden y clasificados por reinos. No en 
todas partes se llevan cuentas exactas del 
pequeño cabotaje; á falta de estas cuentas, 
se dará á conocer en pocas palabras en qué 
consiste. 

Del comercio esterior.— Este comercio se 
compone del que se hace directamente con 
los- paises estranjeros, y de los cambios que 
ocurren entre dos plazas estranjeras, mas 
por cuenta del pais en que se hace el recono
cimiento, ó bien con otros nombres: comer
cio directo ó comercio indirecto. No se hará 
esta distinción mas que en el caso en que se 
tuviese que dar cuenta del comercio en todos 
sus pormenores; pero comunmente los datos 
que se obtienen son sumarios y se toman de 
los asientos de aduanas y de los estados ge
nerales de esta administración. Cuando se es
tá en el caso de dar razón del comercio este
rior, es menester considerarlo bajo cuatro 
pantos de vista distintos: 1.° i a naturaleza de 
las mercaderías importadas ó esportadas (del 
reino animal, vegetal ó animal); 2.° su valor 
total y el de los derechos percibidos; 3.° la 
navegación, es decir, el trasporte por na
vios nacionales ó estranjeros; 4.° por último 
bajo el punto de vista geográfico, 6 los paises 
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de procedencia y los de destinación. Las can
tidades pueden presentarse en forma de es
tados; algunas veces es mas importante pre
sentar el progreso ó la decadencia del comer
cio, entre diversas épocas, en todo ó en parte; 
entonces, en vez de detallar las mercaderías, 
se esponen los movimientos de muchos años, 
y se apunta el valor total de los objetos en 
tres divisiones: 1.° las materias necesarias á 
la industria; 2.° los productos naturales; 3.° 
ios productos fabricados. Estos cuadros, por 
otra parte, pueden variar según los datos que 
sea posible obtener y los mayores ó menores 
detalles que contengan. Si el trabajo es muy 
breve, podrá hacerse un resumen general. 

Se hace también un comercio esterior por 
vía de tierra con los paises adyacentes á la 
frontera, el cual consiste en cambios de fru
tos ó de géneros industriales. 

Del comercio de trasporte.—Este comer
cio se hace en general por los paises marí
timos que no teniendo una gran riqueza pro
pia, y por consiguiente no la suficiente para 
un gran comercio esterior de consumo, se 
limitan á ser los cargadores de los demás. 
Este género de comercio tiene para un Esta
do dos resultados muy importantes; el uno 
de ellos procurarse una ganancia segura, y el 
otro entretener una marina imponente, muy 
preciosa en caso de guerra marítima y para 



— 242 — 
el establecimiento de nuevas colonias. Debe 
observarse cuál es el número de bajeles fle
tados por el comercio de trasporte, clasifi
cados según su buque, el número de ma
rineros empleados, la suma del valor de 
este comercio, y la parte del mismo por 
tierra. 

Del comercio de depósito.—Por depósito 
se entiende un lugar de depósito intermedio 
y neutral en que están almacenadas por cier
to tiempo mercaderías de toda especie y de 
todo pnis. Estas mercaderías no han de con
sumirse en el pais en que están depositadas, 
y por consiguiente no están gravadas con 
impuestos. Hay sin embargo dos clases de 
depósitos: el ficticio y el real. El primero 
tiene por objeto dar tiempo á los negocian
tes (á veces varios años), para pagar los de
rechos establecidos sobre mercaderías so
metidas á ciertas condiciones, cuando no 
están destinadas á entrar inmediatamente en 
el consumo, dejándoles sin embargo la dis
posición de estas mercaderías. En el depósi
to real, los negociantes no disponen de sus 
mercaderías sino para la reesportacion, ó 
después de haber pagado los derechos, 
cuando no sean prohibidas. 

Este comercio se relaciona naturalmente 
con el precedente; en efecto, el comercio 
de trasporte no puede efectuarse apenas 
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sin depósito. Dos clases de comerciantes sé 
dedican á este comercio; el primero com
prende los que compran por su propia cuen
ta las mercancías que se llevan de un pais 
para venderlas después á los que vienen á 
buscarlas para otro pais. Las operaciones de 
dichos negociantes se limitan en su mayor 
parte á cambios; porque los buques que lle
van cargamentos á los almacenes de depósi
to, encuentran mercaderías de retorno. 

La segunda clase de comerciantes que ejer
cen el comersio de depósito, se compone 
de los que sostienen vastos almacenes. Casi 
siempre son unos comisionistas que ademas 
del alquiler que sacan de sus almacenes, se 
encargan al mismo tiempo de los negocios 
de los comerciantes estranjeros para la ven
ta de sus mercaderías y la compra de los 
cargamentos de retorno. 

Hay sin embargo depositarios que se l i 
mitan á alquilar almacenes para los carga
mentos destinados á permanecer en el de
pósito hasta la venta ó la reesportacion. 

§. ÍL— De las aduanas en lo concerniente 
al comercio. 

Los derechos de aduanas son unos i m 
puestos que afectan inmediatamente el co
mercio esterior é indirectamente todo lo que 
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le es accesorio. Estos impuestos están apli
cados á objetos de esportacion lo mismo que 
á los de importación, y tienen por objeto au
mentar por un lado los ingresos del tesoro 
público y protejer por otro á la industria. 
Generalmente no se grava la esportacion 
sino tratándose de un objeto que sea venta
joso á la industria del pais, como ciertas ma
terias primeras cuyo empleo se quiere re
servar, ó los cereales cuando se teme una 
carestía. Si los derechos crecidos no basta
sen , se prohibe la salida con penas severas. 
Se cargan con el mismo objeto los derechos 
de importación de varios géneros, para fo
mentar su fabricación en el pais. Los objetos 
sujetos álos derechos de aduanas se consig
nan en un libro arancel, con las sumas que 
pagan por peso ó medida. 

Hemos indicado en otro lugar la adminis
tración de las aduanas; su establecimiento es 
mas ó menos estenso, según su organización 
mas ó menos complicada, la longitud y na
turaleza de la frontera, los puertos ó los pa
sajes por tierra y la ostensión del comercio. 
Hay ciertos objetes que no pueden entrar ó 
salir sino por aduanas designadas. Los des
tacamentos de aduanas se distribuyen ordi
nariamente en dos ó tres líneas, y se esta
blecen en localidades situadas en las carre
teras, cerca délas aduanas v en los caminos 
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por donde puede hacerse el contrabando. 
Si los empleados de la aduana están mal re
tribuidos, es de temer que faciliten el con
trabando , pero se les da parte en las presas 
para interesarlos en ellas. Se tomarán infor
mes sobre la situación de las aduanas y su 
importancia, y se averiguará dónde existe la 
oficina central. 

Hay que hacer observaciones de grande 
interés sobre las aduanas: el personal se 
compone de un considerable número de 
hombres que constituyen una tropa discipli
nada cuya fuerza y organización debe cono
cerse , y de muchos empleados no armados, 
de diversas clases, tales como administrado
res, inspectores, directores, etc. 

Los derechos son de muchas especies; ade
mas de los de importación y esportacion se 
conocen los de depósito, aforo, entrada y sa
lida de buques, y otros muchos, sin contar 
las multas y decomisos. 

§, I I I .—De las monedas. 

La moneda es el signo representativo de 
los valores. Como cada individuo no crea 
por sí solo todas las cosas que necesita, me
nester es que obtenga las que crean los de-
mas por medio de cambios; pero en las na
ciones civilizadas no son posibles estos cam-
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bios directos, porque tal es la variedad de 
productos, que no á todos puede convenir 
Jo que todos crean. El que hace libros, por 
ejemplo, no puede cambiar los libros por 
pan, ni por sombreros, ni por zapatos; pero 
si hubiese una mercadería tan general que 
á todos conviniera, ella podría servir de in
termedio para todos los cambios; entonces 
el que hace libros daría estos al que los ne
cesitase en cambio de dicha mercadería, y 
por medio de otra segunda operación , daría 
esta mercadería por pan, por sombreros, por 
zapatos. De este modo, el cambio directo 
quedaría transformado en dos operaciones, 
y tal es en efecto el oficio de la moneda. Las 
dos operaciones que completan el cambio se 
llaman compra y venta. Vender es cambiar 
un producto por moneda; comprar es cam
biar moneda por otro producto. Para que 
una cosa, pues, sirva de moneda, es preciso 
que reúna las circunstancias que la hagan 
igualmenteapreciablepara todos, y en ciertos 
países se usa como tal una especie de mer
caderías de uso generalizado como por ejem
plo, la sal ó un objeto notable del país. En 
ios países civilizados, la moneda se compone 
de metales preciosos, porque son los únicos 
que reúnen las cualidades exigidas para cons
tituir una medida común de los valores. 
Estas cualidades son: 1.° El tener un valor no-
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minal y una naturaleza invariable; 2.° un valor 
suyo propio poco diferente del nominal; 3.e 
el ser una materia casi inalterable y fácil 
do distinguir de otra cualquiera; 4 . ° el ser 
de trasporte fácil, y o.0 el ser susceptible 
de recibir una marca que certifique su va
lor. La moneda propiamente dicha ó los 
metales acuñados, es la mas perfecta que se 
conoce y la única que lleva nombre de tal. 

La moneda no conserva el mismo valor 
en todos los tiempos y lugares. Un duro, 
por ejemplo, aunque siempre con la misma 
cantidad de metal y la misma denominación, 
no se puede cambiar por la misma cantidad de 
productos en un pais que en otro. Esto es 
menester tenerlo muy presente para no i n 
currir en el error de los que atribuyendo á 
la moneda un valor fijo, han creído que los 
gobiernos podian alterarla. La esperiencia ha 
demostrado que siempre que ha querido 
darse un valor forzoso á lo que intrínseca
mente no lo tenia, el precio de las cosas ha 
subido estraordinariamente para que resulta
se igual el cambio de una especie de pro
ductos con el producto que servia de mone
da. La moneda ademas del uso para que 
sirve, es ella misma una mercadería con su 
valor propio sujeto á las alteraciones de pre
cio que pueden ocasionar su abundancia Ó 
escasez. Asi en determinadas circunstancias, 



se daiá mayor cantidad de productos que 
en otros casos por la misma cantidad de d i 
nero. 

Es de presumir que los cambios en los 
primitivos tiempos se efectuaron con meta
les sin acuñar. Hasta Servio Tulio, los ro
manos usaron barras de cobre sin marca al
guna; pero esto ofrecía el inconveniente de 
tener que pesar los metales, lo cual intro
ducía entorpecimientos en los cambios; de 
aquí resultó la necesidad de marcarla mone
da para indicar su valor, dando de este modo 
á los compradores y vendedores una garantía 
autorizada. Esto no es posible mas que á 
los gobiernos, y por eso se reservan estos el 
derecho de fabricar la moneda. En algunos 
países los gobiernos acuñan gratuitamen
te; en oíros cobran un beneficio para com
pensarse de los gastos de acuñación. 

Por lo que hemos dicho de la naturaleza 
de la moneda, se comprenderá fácilmente 
que no es ella la que constituye la verdadera 
riqueza. No siendo mas que un signo de los 
cartbiós, de nada servirá cuando no haya 
cambios que efectuar; la historia nos sumi
nistra ejemplos abundantes de esto. Cuando 
el descubrimiento de la América inundó de 
oro y plata al mundo, los gobiernos se 
asombraron y los particulares se alarmaron 
al ver subir diariamente el precio d é l o s 
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productos y el del trabajo; efectivamente, la 
abundancia de moneda exigió que en los 
cambios se diese mayor cantidad de ella 
por el mismo producto que antes, y de 
aqui resultó la ruina de los que en aquella 
época estaban atenidos á una renta fija. Las 
naciones que menos moneda tenian, pero 
que abundaban en productos para cam
biarlos por ella, fueron las que se enrique
cieron; por el contrario, los pueblos que 
como la España, recibían directamente el 
oro de América, comenzaron á decaer. 

Como hay naciones que carecen de mo
neda y hacen cambios directos, es necesa
rio, al hablar del comercio del pais, espe
cificar el modo de hacer dichos cambios. Si 
una mercancia sirve de medida común, cuál 
es su naturaleza. Si se usa oro en polvo, ó 
en barras, indicar cómo se determina su va
lor. Por último, si se usan monedas, es me
nester describir sus dimensiones, su peso, 
su título, su valor y la división de las espe
cies, las marcas que llevan, la confianza de 
que gozan y su valor comparado con el del 
país para el cual se opera. Sería bueno tam
bién indicar, si los datos lo permitiesen, la 
cantidad de moneda que circula en el país 
que se esplora, y el capital que correspon
de á cada habitante. 

Como el comercio necesita en sus opera-
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ciones mayor facilidad que la obtenida por 
el empleo de la moneda, se han inventado 
papeles de crédito que con frecuencia reem
plazan el metálico y ahorran los gastos, los 
entorpecimientos y los riesgos de su tras
porte. 

De los papeles de crédito.—Los papeles de 
crédito se componen de los efectos públicos 
y de los efectos de comercio. Por los cam
bios del comercio con las diferentes plazas 
acontece casi siempre que un comerciante 
á quien se debe en plaza distinta de aque
lla en que está su casa, puede hacerse pa* 
gar con un crédito que tiene ya por si mis
mo ó por medio de otros negociantes. Por 
ejemplo, si A ha vendido en otra plaza de 
comercio á B por 50,000 francos de merca
derías , y C de esta última plaza ha vendi
do á A ó á otro comerciante por 40,000, 
A podrá percibir una gran parte de su cré
dito, el cual quedará reducido á 10,000 fran 
eos, los cuales recobrará por medio de una 
operación igual. Cada plaza tiene sus usos 
para el papel de crédito; pero como el co
mercio se estiende á todas las partes del 
globo, y entre todas las naciones dichos usos 
tienen mucha analogía entre sí, deben te
nerse en cuenta y es menester poder espli-
car el modo de contraer las obligaciones y 
de dar las garantías que aseguran su ejecu-
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cion, las formas legales que deben cum
plirse, los métodos de pago en uso, y los 
plazos ó usanzas. 

Hay diferentes especies de papel moneda; 
unas llegan á veces á valer mas que la can
tidad nominal que representan; otras, por el 
contrario, sufren una rebaja considerable, lo 
cual depende de la naturaleza de los créditos 
y de las garantías con que están asegurados. 
Éay créditos de curso forzado, es decir, que 
los gobiernos mandan recibir forzosamente 
en lugar de moneda, y hay créditos de cir
culación voluntaria. Entre los principales 
papeles de crédito ocupan el primer lugar 
los billetesdebanco, de que nos ocuparemos 
en el siguiente párrafo. Hay papel moneda 
público y efectos comerciales. 

Los efectos comerciales mas usados son: 
los recibos ó reconocimientos de crédito, las 
libranzas y letras de cambio, los pagarés, los 
billetes de depósito, las obligaciones, los b i 
lletes con hipoteca y las acciones de las com
pañías de comercio. En el comercio ee llama 
trata las letras de cambio ú otros efectos que 
un comerciante gira contra su correspon
sal ó deudor y que este último tiene la misión 
de pagar; pero estas operaciones se hacen 
generalmente por el intermedio de los ban
queros. 
i Los efectos públicos son títulos que un 
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gobierno que toma prestado entrega á sus 
acreedores. Los unos son pagaderos á plazo 
fijo, como los billetes del tesoro; los otros, 
como vales é inscripciones de renta no lle
van fecha de reintegro, pero los gobiernos 
no abandonan por eso esta facultad. 

Las acciones son la parte que cada indivi
duo ha puesto en una sociedad; como esta 
parte y los derechos á que dan lugar constan 
en un titulo ó diploma, este lleva también el 
nombre de acción, y tiene un valor mas órne
nos subido y negociable en la plaza según 
las circunstancias. 

Las sociedades cuyo capital está subdivi-
dído en acciones, son de varías especies; las 
principales son las anónimas y las de coman
dita. 

La sociedad anónima es la asociación de 
capitales que se juzga necesaria para llevará 
cabo una empresa determinada. No lleva 
nombre personal y sí el del objeto para que 
está formada ú otra denominación para dis
tinguirla; no ocasiona responsabilidad perso
nal, y no hay mas garantía páralos acreedo
res que el capital. En algunos países pueden 
formarse libremente sociedades anónimas; 
en otros, como en Francia y España, necesi
tan la autorización del gobierno. La sociedad 
anónima es un poderoso medio de realizar 
grandes pensamientos, pero necesita una 
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buena fé a toda prueba, y desgraciadamente 
ha dado márgen á millares de abusos que la 
han hecho caer en un descrédito inmereci
do, puesto que la codicia de algunos hom
bres inmorales no debe retraer de la forma
ción de empresas útiles, cuando haya garan
tías de éxito y de moralidad. 

La sociedad en comandita es la que se for
ma entre uno ó varios asociados responsa
bles y solidarios, y uno ó varios asociados que 
suministran fondos. Es la asociación del ca
pital y de la industria. Los fondos pueden 
subdividirse en acciones. Deberán tenerse 
en cuenta las principales sociedades, tanto 
anónimas como en comandita, que existan 
en un pais, pues en ellas está interesada 
gran parte de la población, y á veces hay en 
circulación con el nombre de acciones una 
gran cantidad de valores. 

Del c a m b i o — E \ cambio fija el valor actual 
y momentáneo de las monedas, ó el des
cuento del papel que entra en el comercio. 

El dinero como metal tiene un valor como 
todas las demás mercaderías, y ademas po
see otro valor que consiste en la capacidad que 
tiene de ser el signo do las demás mercan
cías; si no fuese mas que un simple objeto, 
no debe dudarse que perdería mucho de su 
precio. Como moneda, el dinero tiene un 
valor que puede llamarse positivo', ademas en 
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cada Estado un valor relativo; este valor es el 
que establecen los cambios. 

Cada nación tiene una moneda de cuenta, 
que en algunas es ficticia, como el ducado 
en algunos paises y el ílorin de convención 
en Alemania. Dicha moneda de cuenta es la 
que sirve para indicar el curso del cambio. 
Consiste el cambio con una nación en ave
riguar á cuántas monedas de Holanda, por 
ejemplo, equivalen tantas de España. Si el 
dinero es escaso en España, la moneda es
pañola equivaldrá á mayor número de mo
neda holandesa; si está en abundancia equi
valdrá á menos, 

El cambio constituye varios géneros de 
comercio, y entre ellos el agio, que consiste 
en beneficiar el valor escedente que tienen 
algunas monedas sobre el curso de otras; 
pero las principales operaciones del cambio 
consisten en evitar el trasporte de monedas 
por la compensación de deudas recíprocas 
entre diversos paises. Los comerciantes y 
banqueros venden el dinero que se les debe 
en varios puntos á personas que les pagan 
su valor. Esta transmisión de crédito se hace 
vendiendo una letra de cambio contra los 
deudores. 

Hay siempre en París, por ejemplo, un 
gran número de personas que deben á Lon
dres; pero también hay en Lóndres otras que 



deben á París. Resulta de aqui que si A de 
París tiene que hacer un pago á B de Lon
dres, no le envía metálico, sino que compra 
á un banquero una letra de cambio sobre 
Londres, para que un deudor C de esta 
ciudad que debeá un acreedor D de París, 
pague la deuda á B de Londres. De esta ma
nera, A queda solventado con B, y C queda 
solventado con D, que recibe su dinero del 
banquero ó del comprador de la letra. 

El orígendel cambio reside, pues, en la re
ciprocidad de las deudas. El precio á que se 
vende en un punto el dinero que ha de re
cibirse en otro es lo que se llama precio del 
cambio, ó simplemente cambio. Las letras de 
cambio están á la par cuando se da por 
ellas la misma cantidad que representan; 
sufren daño cuando, se dá por ellas menos 
dinero que el que representan, y beneficio 
cuando se da mas. La plaza que en los cam
bios cuenta por una cantidad determinada, 
da en términos comerciales, cambio cierto; el 
cambio es incierto cuando la cantidad del 
cambio comparada con el cierto puede su
bir ó bajar, por ejemplo: Londres da siem
pre sobre París una libra esterlina por cierto 
número de francos que pueden ser mas ó 
menos según el precio del cambio; el térmi
no de la comparación variable es el de París, 
por io cual es incierto; el término de la com-



paracion fijo y siempre igual es el de Londres, 
por lo cual es cierto. La relación incierta es 
la medida del cambio; por ejemplo: Londres 
está á la par cuando da una libra por 25 f. 
21 c ; el cambio será alto si se llega á dar 
una libra por 26 f.; bajo si se da una 
libra por 25 f. De aqui se deduce: que el 
precio de cambio alto es ventajoso para tomar 
letras de cambio contra la plaza que da el in
cierto; que el precio bajo es ventajoso para 
vender letras de cambio contra la plaza que 
da el incierto; y vice versa, que el precio ba
jo es ventajoso para tomar, y no lo es para 
vender, letras de cambio contra las plazas 
que dan el cierto. 

El par del cambio una vez fijado no pue
de variar, á no ser que los gobiernos alteren 
las monedas, conservándoles el mismo valor 
nominal, ó les den mas valor nominal sin 
alterarlas. 

La causa de la variación de los cambios 
consiste en la diferencia de los créditos álos 
débitos entre dos paises. Por ejemplo, si las 
deudas contraidas por Londres en París es
ceden á las c.ontraidas por París en Londres, 
los ingleses tendrán que hacer mas pagos en 
París que los franceses en Londres, de donde 
resultará que el cambio será favorable en 
París contra Londres.- Las variaciones del 
cambio tienen una tendencia continua á n i -
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velarse cuando por ejemplo es favorable en 
un punto, se corrige por sí mismo restrin
giendo la esportacion y facilitando la impor
tación. Cuando es desfavorable da impulso á 
la esportacion y entorpece la importación. 

Parí* esplicar las operaciones de los cam
bios necesitaríamos entrar en detalles que 
no corresponden á la naturaleza de la obra; 
haremos re sen té , sin embargo, que este 
objeto es uno de los mas importantes en las 
relaciones comerciales entre las naciones; es 
decir, que un Estado en el cual obrase el 
comercio sin cuidarse del cambio, correría 
el riesgo de arruinarse ó de verse en la nece
sidad de suspender pronto sus operaciones. 
El comercio del dinero, por el cual se regu
la el cambio, se hace por medio de los ban
queros. 

§ IV.—De los bancos. 

Hay bancos públicos y bancos privados. 
Toman ademas nombres particulares según 
el género especial de sus operaciones. Asi 
es que hay bancos de descuento, de depó
sito, de circulación, territoriales, etc. Los 
bancos públicos abrazan comunmente varias 
especies de operaciones. 

Los bancos se han instituido para facilitar 
las operaciones comerciales. Los bancos de 

TOMO u . d 
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depósito conservan á los negociantes sus 
barras y su metálico. Estos últimos tienen 
abierta una cuenta corriente en el banco que 
efectúa por su cuenta los pagos que han de 
hacer á otras personas. Como la mayor par
te de los efectos comerciales son de plazo 
mas ó menos largo, los comerciantes que 
necesitan sus capitales pueden cambiar en 
los bancos su papel por metálico, y dema
siado se concibe que solo se efectúan estas 
operaciones cuando los deudores son reco
nocidos como solventes. Los bancos de cir
culación son también bancos de descuento; 
pero como emiten en la circulación billetes 
pagaderos á la vista, especie de papel mone
da que se llama billetes de banco, esta fa
cultad se reserva en muchos países á los ban
cos nacionales. Hay, sin embargo, naciones 
muy comerciales en que los bancos privados 
pueden emitir billetes de banco con ciertas 
condiciones prescritas por las leyes, como en 
Inglaterra y en los Estados-Unidos; pero la 
crisis comercial sobrevenida estos últimos 
años en estepais, ha influido en toda la Eu
ropa, y demuestra que esa facultad concedi
da á los establecimientos privados, cuando 
pasa de ciertos límites, tiene con frecuencia 
grandes peligros. 

Los primeros bancos de depósito se fun
daron en ciudades que ejercían un comercio 
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considerable con el estranjero. El cúmulo 
de moneda que por este comercio se ponía 
en circulación, ocasionaba en las cuentas 
grandes entorpecimientos ; ademas, el valor 
intrínseco del metálico no siempre era el 
mismos la rapidez de las operaciones no 
permitía pararse á reconocer las monedas de 
mala ley, todo lo cual hizo pensar en buscar 
una moneda- fija y de fácil trasporte, para lo 
cual se crearon los bancos de depósito. Las 
monedas estranjeras no fueron recibidas 
mas que como metal, y cada negociante de
positó en el banco, sea en monedas, sea en 
barras, un valor cualquiera. Cuando este co
merciante quería hacer un pago, en lugar 
de mover de sitio el metálico depositado en 
el banco, daba nna orden sobre su cuenta 
corriente, y por una simple traslación al 
crédiíó del deudor pasaba al del acreedor. 
Bastaba, pues, para efectuar un pago sus
tituir un nombre á otro en los libros del ban
co. Con esto la moneda de banco y los b i 
lletes de depósito adquirieron mayor valor 
que la moneda efectiva. Era ventajoso para 
el comercio tener á su disposición una mone
da fija, y presto se introdujo el agio ó el trá
fico con la diferencia que había entre el pre
cio del dinero de banco y el de la moneda or
dinaria. Las letras de cambio pagaderas con 
moneda de banco se negociaban mejor que 
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las otras y de aqui se originó la fortuna comer
cial de Arasterdarn, Venecia, Génova y Ham-
burgo. El comercio, que hallaba una ventaja 
considerable en evitar los trasportes de d i 
nero, multiplicó las operaciones sin inter
vención del metálico, y ía confianza que se 
tenia en la seguridad de la garantía, hizo pen
sar en la posibilidad de emitir billetes por un 
valor nominal mayor que el existente en de
pósito, puesto que no todos los tenedores de 
billetes acuden de una vez á cambiarlos por 
dinero, y acontece con frecuencia que un 
mismo billete sirve para efectuar mil tran
sacciones comerciales sin intervención del 
metálico, del cual es representante. Esta idea 
dió origen á los bancos de circulación y de 
descuento que han suministrado al hombre 
uno de los mas poderosos medios de proŝ -
peridad que se conocen. Los bancos de de
pósito no pueden operar sino sobre una ma
sa de billetes igual al valor depositado; pero 
los bancos de circulación emiten billetes 
por un valor triple ó cuádruplo del metálico 
que constituye su fondo social, 

A pesar de los temores que se tienen ge
neralmente acerca de tos bancos de circula
ción, si estos están bien dirigidos, nunca 
pueden ser víctimas de una brisn. Créese 
que si los tenedores de billetes se presenta
sen de una vez á cambiarlos por dinero, un 
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banco quebraría, y no puede ser así. Los 
bancos emiten sus billetes del modo siguien
te: toman letras á descuento, pagaderas á un 
plazo mas ó menos largo, y dan en su lugar 
billetes; pero como las letras negociadas re
presentan un valor igual á los billetes no pue
de haber quiebra sino en el caso de una ban-
carota general de todos los aceptantes de las 
letras que un banco ha descontado; si estas le 
son pagadas en billetes emitidos, quedan estos 
cancelados por sí mismos, retirándose de la 
circulación; si las letras se pagan en dinero, 
sirve este para retirar los billetesque están en 
circulación cuando se presentan al cambio. 
Cuando ocurre una crisis, nunca es posible 
que un banco pueda pagar á todos los tene
dores de billetes en un dia; las operaciones 
empiezan entonces sin interrupción, pero tam
bién sin precipitarse; el banco echa mano pri
mero de su reserva en caja para satisíacer 
los primeros billetes que se presentan; pero 
á medida que pasan dias van venciendo las 
letras que están en cartera por cobrar y va 
pocoá poco afluyendo á la caja el dinero ne
cesario para reembolsar todos los billetes 
emitidos. Por muy aprisa que se efectúen los 
pagos, siempre emplearía un banco en el 
reembolso de todos los billetes circulantes, 
el tiempo necesario para que venciesen los 
efectos que tiene por cobrar. 
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Solo, pues, es posible que quiebre un ban

co cuando apoderándose de él la mala fé, 
emitiese billetes simplemente sin cambio de 
valores ó créditos por igual cantidad. 

El banco mas antiguo de Europa es el de 
Venecia, que se fundó en 1171. Llegó á ins
pirar tal confianza, que creyó poder espertar 
todo el metálico que servía de garantía á los 
billetes de depósito, sin que los tenedores so 
alarmasen. No existe en el dia. 

El banco de Génova fué en sus principios 
mas célebre aun que el de Venecia. Tampo
co existe. 

El banco de Amsterdam fué también muy 
célebre hasta la invasión de la Holanda por 
los franceses. 

El de Hamburgo existe desde 1619 con un 
crédito invariable, y sin haber sufrido mas 
crisis que en 1813, por haberse apoderado los 
franceses de las existencias, las cuales fueron 
restituidas mas tarde. 

El banco en el dia mas célebre es de In 
glaterra. En 1696 tuvo que suspender los 
pagos; pero salió airoso déla crisis. En 1645, 
la aproximación del ejército del pretendien
te introdujo tal alarma en los tenedores de 
billetes, que todos se agolparon al banco. 
Entonces se salvó acudiendo al espediente 
de pagar en piezas de chelín y medio che-
l i n , y por haber adoptado los principales 
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comorciantes la resolución de cobrar sus 
créditos y efectuar sus pagos mutuos en b i 
lletes. En 1780 se vio el banco amenazado 
por el pueblo; pero se salvó con el ausilio 
de la fuerza armada. A fines de 1792 hubo 
otra crisis que también pudo conjurarse. La 
crisis mayor que ha tenido el banco de In 
glaterra ocurrió en 1797; ya habia empeza
do á decaer el crédito desde el año 1795. 
El 25 de febrero de 1797 no existía en me
tálico mas que la cantidad de 1,272,000 l i 
bras, y los pedidos de dinero eran considera
bles. Entonces prohibió el parlamento el 
reembolso de los billetes durante la guerra y 
seis meses después. Los principales comer
ciantes acogieron esta medida y adoptaron 
los billetes para sus transacciones. En el mo
mento mismo de promulgarse la decisión 
del parlamento, ya contaba el banco con 
mas existencias que loque debía. Los pagos 
volvieron á hacerse desde 1821 sin que en el 
largo periodo en que los billetes circularon, 
por decirlo asi, forzosamente, bajase el valor 
de ellos, ni hubiese mas quiebras que las 
de algunos bancos provinciales. En 1825 
hubo otra crisis, desde la cual se reformó el 
banco, decidiéndose que siempre hubiera 
en caja la tercera parte de los valores repre
sentados por los billetes emitidos. El banco 
de Inglaterra hace grandes negocios con el 
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gobierno ; recibe y paga gran parte de los 
ingresos y obligaciones del Estado; está en
cargado ademas de todas las operaciones re
lativas á la deuda pública. No entra en con
currencia con los bancos particulares; asi es 
que no hace descuentos sino de gran con
sideración, y aun asi sus negocios ascienden 
á cantidades enormes. 

El banco de Francia es de depósito y de 
circulación ; descuenta el 4 por 0/0 sobre va
lores que lleven tres firmas. Para poner sus 
valores á cubierto de los azares de una re
volución , ha construido unas bodegas á las 
cuales se baja por una escalera espiral, por 
la cual solo cabe una personarlos valores 
están encerrados en barriles colocados en 
cuevas que se cierran con muchas puertas. 
En caso de alarma, se ciega la escalera con 
tierra ó arcilla apisonada, lo cual en caso 
de un ataque á viva fuerza imposibilitaría el 
acceso á los depósitos durante algunos dias. 

En España existen los bancos de San Fer
nando, de Cádiz y de Barcelona. 

El de San Fernando se fundó en Madrid 
el año 1829, y fué refundición del antiguo 
de San Cárlos. Se ocupa de descuentos, gi
ros , préstamos, cuentas corrientes y depó
sitos. Puede emitir billetes por el valor no
minal de su capital. En el dia la emisión 
está reducida á 100,000,000 , con garantía 
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igual existente en caja, parte en metálico, y 
parte en efectos de la deuda. 

§. V.—De los establecimientos comerciales. 

Al hablar de los establecimientos públicos, 
hemos hecho mención ya de los que son re
lativos al comercio; debemos añadir aqui al
gunas palabras sobre este asunto para mani
festar como se utilizan. Los establecimientos 
de que se trata son necesarios para facilitar 
las relaciones de las personas que se ocupan 
de comercio, donde puedan sin retrasos one
rosos y sin pérdida de mucho tiempo tratar 
d e s ú s negocios; otros establecimientos se 
forman para tratar de los negocios generales 
delicomercio y ponerlos en estado de propo
ner al gobierno las medidas que deben adop
tarse en interés de esta industria en general; 
en fin, hay otros establecimientos para juz
gar las diferencias que se suscitan entre co
merciantes por hechos relativos á sus opera
ciones. Estos establecimientos son la bolsa, 
los consulados y los tribunales de comercio. 

La bolsa en una plaza supone un comercio 
muy estenso, y por consiguiente varios gé
neros de tráfico. La bolsa puede comparar
se á una gran feria en la cual nó se esponen 
las mercaderías. Es un lugar público en que 
ie reúnen para sus negocios los comercian-
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tes, ios agentes de cambio, los corredores, 
los capitalistas, los aseguradores, y en gene
ral todas las personas que se ocupan de co
mercio, de bancos y de efectos públicos. 

Son las bolsas de grande utilidad para el 
comercio; á ellas acuden todas las noticias 
que muchas veces guian al comerciante en 
sus operaciones. La concurrencia se ejerce 
con libertad y publicidad; los pedidos y las 
ofertas se cruzan, y de este conflicto resulta 
una determinación precisa y exacta que re
gula el precio y las condiciones de los tratos 
que se hacen. Hay paises en que reina en 
las bolsas una animación indecible; no solo 
se hacen operaciones reales, sino que se efec
túan compras y ventas ficticias, tanto de 
efectos públicos, como de géneros. Los es
peculadores contratan por ejemplo una par
tida de trigo á tal precio para cierto dia. Lle
gado el plazo, el vendedor que no tiene tal 
trigo, y el comprador que tampoco tiene de
seo de llevárselo, saldan su cuenta; si el pre
cio del trigo en la plaza es menor que el es
tipulado , el comprador abona la diferencia; 
si el precio en la plaza es mayor, el vende
dor abona la diferencia. Se ve, pues, que. 
estas operaciones son mas bien apuestas y 
juegos que verdaderas transacciones comer
ciales. Suponiendo que un efecto público es 
4e un valor que representa 100, el especula-
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flor A apuesta que tal día estará el curso de 
dicho efecto á 101; ese especulador juega á 
la alza; el especulador B , por el contrario, 
apuesta que estará al 99; ese juega á la baja. 
Los que venden juegan á la baja porque es
tán interesados en que los precios bajen ; los 
que compran juegan á la alta, porque les con
viene que los precios suban. Difícil es poner 
coto á este tráfico inmoral que enriquece á 
muchos á espensas de la ruina de otros; las 
operaciones que en la bolsa se hacen de bue
na fé y como transacciones reales son pocas 
en comparación con las operaciones ficticias. 
Dia ha habido en la bolsa de París en que se 
han vendido mas géneros que ios que puede 
producir el mundo entero en un año. 

La bolsa de Madrid ha estado sujeta á va
rias vicisitudes y ha sido objeto de varias 
medidas, reclamadas algunas veces por el es
candaloso agiotaje que se efectuaba en ella. 
Prohibidas en 1846 las operaciones á plazo, 

.volvieron á autorizarse en 1847, pero con el 
depósito previo de los efectos negociados, no 
pasando el plazo de 50 dias y haciendo res
ponsables de las operaciones á los agentes. 

En muchos países se han instituido cáma
ras ó juntas de comercio para deliberar sobre 
los intereses comerciales de la localidad é 
ilustrar á la administración pública acerca de 
las medidas que pueden influir en el desar-
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rollo y bienestar del comercio y de la in 
dustria. 

Los tribunales}cle comercio se hallan en to
dos los puntos en que el comercio es bastan
te estenso para dar lugar á cierto número 
de litigios. 

En los paises en que se fomentan el co
mercio y la industria, hay escuelas especiales 
para formar comerciantes, ingenieros y con
tramaestres. La escuela de comercio mas 
célebre es la de París, á donde concurren 
alumnos de todas las naciones hasta las mas 
remotas, por el esmero con que se da la en
señanza, por lo bien dirigidas que son las 
operaciones prácticas ficticias que en la es
cuela se hacen, y por el museo de muestras 
de todos los géneros conocidos con todas 
sus cualidades y adulteraciones, que posee el 
establecimiento. 

Hay ademas en diferentes paises otras cla
ses de establecimientos, como casas de segu
ros, cajas de socorros, etc. 

§ VI.—Ferias y. mercados. 

Las ferias y los mercados han sido los pr i 
meros establecimientos formados para el 
comercio. El mercado es un lugar público en 
que se venden todo género de frutos; hay 
mercados generales y mercados especiales; 
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pero iodos ellos están generalmente desti
nados al comercio de consumo. En las gran
des poblaciones hay un gran mercado de 
abastecimiento, á donde acuden los labrado
res con sus legumbres y frutos para hacer 
transacciones con cierto género de negocian
tes que luego revenden á las plazas secun
darias donde se hacen las ventas detalladas 
para el consumo público; de aquí resulta 
que los comestibles antes de llegar al con
sumidor pasan por muchas manos. En las 
poblaciones pequeñas no hay mercado mas 
que en ciertos dias determinados de la se
mana. Los mercados especiales de mas con
sideración son los de cereales y de ganados. 

Las ferias se diferencian de los mercados 
en que se celebran de tarde en tarde, en 
épocas determinadas y ocasionan mayor mo
vimiento y afluencia de compradores y ven
dedores. En los mercados, los géneros que 
se venden están limitados al consumo de un 
dia, y á veces de algunas horas; en las ferias 
la variedad de productos es considerable; 
pueden considerarse como una especie de 
fiestas industriales que atraen no solo trafi
cantes sino curiosos. 

Las ferias son muy antiguas; en la edad 
media eran muy importantes, y naturalmen
te debia suceder asi: el comercio y la indus
tria se hallaban gravados con derechos se-
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noriales exorbitantes, y de aquí resul 
que en las poblaciones donde se celebraba 
una feria cuyas ventajas consisíian en la esen-
cion de derechos, acudían con avidez todos 
los traficantes y afluían los frutos en canti
dades considerables. 

A medida que el comercio se va desarro
llando y que se establecen nuraerosas vias de 
comunicación, la importancia de las ferias va 
disminuyendo. Hay ferias generales y ferias 
especiales, es decir, en que no se venden 
mas que una especie de productos, como las 
ferias de ganados, las de quesos, etc. 

Hay ferias que pueden llamarse europeas, 
tales como las de Beaucaire en Francia para 
la venta de sedas; pero las principales son 
las de Francfort sobre el Mein, Francfort 
sobre ef Oder y Leipsic. En estas ferias se 
ven mercaderes de Ispahan, del Canadá, de 
la Georgia, de Manchester. 

La feria de Leipsic es la mas notable del 
mundo por la inmensa cantidad de libros que 
se presentan en ella. En un solo catálogo de 

" las ferias de Leipsic se han llegado á contar 
en un año 4000 obras nuevas; es el punió 
de reunión de todos los libreros editores de 
Alemania. Sin contar los judíos, puede eva
luarse el número de compradores y vende
dores que acuden á las ferias de Leipsic, en 
35,000 para toda ciase de frutos. Para dar 



— 271 — 
una idea de la importancia de las ferias de 
Leipsic, citaremos un solo género, y no de 
consumo general por cierto, las moscas can
táridas de las cuales se venden 10,000 libras. 

También es célebre la feria de Nigni-Now-
gorocl en Rusia. Dura cerca de dos meses, y 
sus bazares son los mas bellos, del mundo. 
La población ordinaria de la ciudad no es 
mas que de unas 15,000 almas; durante las 
ferias ha llegado á veces á 150,000; se hacen 
en ella negocios por valor de mas de dos
cientos millones de rublos. Merece asimis
mo citarse las ferias de la Meca en Arabia y 
de Hurdwar en el Indostan. á donde acuden 
aveces200 y300,000 personas. 

Es importante conocer las ferias de una 
localidad, pues ocasionan afluencia momen
tánea de población y de efectos de consu 
mo en determinados puntos. 

§ . VII. Del sistema comercial. 

El comercio de un pais es raras veces lo 
que pudiera ser, si cada ramo de industria 
no sufriese trabas; si la actividad y la inteli
gencia de los habitantes recibiesen un i m 
pulso apropiado á los medios de que pue
den disponer; si en fin, los establecimientos 
públicos, tales como un buen sistema de co
municación, los medios de instrucción, una 
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marina suficientemente protectora y agentes 
establecidos en el estranjero en los puntos 
mas favorables, asegurasen un apoyo á sus 
nacionales, tanto para la seguridad perso
nal, como para sus intereses. En ciertos 
paises es preciso mantener derechos escesi-
vos sobre ciertos ramos de industria ó de 
comercio, porque hay un tratado que ejecu
tar ó porque se prefiere fomentar un ramo 
mas bien que otro que se halla vejado; ó no 
pudiendo el fisco renunciar á considerables 
ingresos aunque la industria y el comercio 
no adelanten, pone trabas á la circulación 
con impuestos multiplicados y se lleva una 
gran parte de los beneficios. En otros1 pai
ses se abandona la población ignorante ó 
apática á sus instintos, y se queda en una 
estancación perpetua. En fin, hay naciones 
cuyo gobierno carece de medios para crear 
establecimientos que desarrollen la industria 
nacional, ó no juzga necesario plantearlos. 
El exámen de todo esto deberá ser el resu
men de las observaciones que se hubieren 
hecho sobre la marcha de la industria, del 
comercio y de la agricultura de un pais. Es
ta marcha se halla con frecuencia entorpe
cida por tratados mal concebidos, por una 
mala legislación, ó por fomentos mal enten
didos. Sojuzgará de ello, ó bien enterándo
se de dichos tratados ó de dicha legislaeion, 



ó bien examinando sus efectos sobre el co
mercio y la industria, ó comparando su si
tuación respectiva en varios años: ¿las ven
tajas ó desventajas del sistema alcanzan á 
todos los ramos de industria ó de comercio, 
ó á algunos en particular? 

Do los produetos y reutas publleas. 

A medida que un Estado va adquiriendo 
estension, y sobre todo cuando una nación 
adelanta en los diferentes ramos de la indus-
ttria y del comercio, los gastos déla adminis-
pracion se aumentan en la misma relación; es 
porque las necesidades de la sociedad crecen 
entonces en mayor proporción que las délos 
particulares; estos pueden hasta cierto pun
to restringir sus gastos sin perjudicar sus 
negocios; pero los gobiernos tienen que re
gularlos sobre las necesidades del pais, bajo 
pena de agotar los manantiales de la prospe
ridad nacional. De aqui las grandes obras 
públicas, la organización y el entretenimien
to de un ejército, el fomento de las ciencias 
y de las artes, los establecimientos de utilidad 
general, etc. El acrecentamiento de los gas
tos públicos juiciosamente empleados, pro
duce nuevas riquezas y sustituye casi siem-
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pre el bienestar á la pobreza. Se juzga que 
un camino construido á través de una co
marca para hacerla comunicar con centros de 
comercio ó de población, produce en rentas 
territoriales 50 por 100 de interés del gasto 
que ha ocasionado. ¿Quién hubiera podido 
prever hace 50 años, que después de tan 
larga paz, el presupuesto de la Francia 
en 4846 pasarla de 1500 millones de fran
cos, y la prosperidad general se habría acre
centado en la misma proporción? ¥ sin em
bargo , cuántas imperfecciones se ven aun 
en el sistema financiero 1 Es menester decir 
al mismo tiempo que la parte mas difícil de 
la administración es tal vez la de asegurar 
las rentas públicas y favorecer los progresos 
del trabajo sin atacar el capital productivo. 

Las rentas de un Estado son el producto 
de los impuestos, de las propiedades que 
posee, de los ramos de industria que mono
poliza, y por último de los medios de cré
dito. 

§. 1.—De los impuestos. 

En la imposición de contribuciones hay 
generalmente falta de unidad; todos los sis
temas conocidos son complicados y constan 
de impuestos de diferente naturaleza: unos 
gravan el capital, otros la renta, sin contar 
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otros medios con que los gobiernos esplotan 
las necesidades ó deseos del comercio, como 
los estancos de la sal, del tabaco, las lote
rías, etc. 

Se distinguen principalmente tres especies 
de impuestos: el personal, el territorial y el 
indirecto. El impuesto personal considerado 
por los economistas como marcado con un 
carácter de servidumbre, lia obtenido sin 
embargo en Prusia, con el nombre de im
puesto de las clases, el asentimiento de las 

Eoblaciones, al menos relativamente: el go-
ierno les dejó hace algunos años la elec

ción entre esta contribución y la de las mol
turas y matanzas de reses; varias provincias 
prefirieron la primera. Esta contribución se 
cobra en Francia hace mucho tiempo; ha 
resistido á la Revolución y no ha suscitado 
quejas formales, lo cual prueba que lo ar
bitrario y las exacciones dependen mas bien 
del reparto y del método de cobranza, que 
de la naturaleza del impuesto. 

El impuesto territorial es un adelanto que 
el propietario hace al gobierno por cuenta 
del consumidor; presenta una base deter
minada. Es por consiguiente el mas fácil de 
cobrar y el menos costoso de todos los i m 
puestos ; pero exige mucha circunspección 
para no gravar ni al cultivador ni al consu
midor; esta es la grande ciencia del imnues-
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to temíorial . No debe afectar n ia l capital 
necesario para la reproducción, ni á la renta 
necesaria para el entretenimiento del traba
jo, sino tan solo al escedente de esta renta. 

Los impuestos no deben afectar mas que 
al producto líquido,que es elproducto bruto 
deducidos los gastos de cultivo y de entrete
nimiento; es fácil establecer una regla pre
cisa sobreesté punto. El impuesto en frutos 
cobrado sobre el producto bruto es un i m 
puesto aplicado al trabajo y al capital pro
ductivo. 

El impuesto territorial debe fijarse y co
brarse en dinero; solo puede percibirse en 
frutos en aquellos paises en quedas cosechas 
son tan precarias y accidentales que una he
lada ó tempestad pueden destruir en un dia 
el trabajo de un año, y por eso en algunos 
Estados se permite á estas comarcas pagar 
en frutos, á fin de que no paguen nada si no 
recogen nada. En Francia se prefieren con
ceder rebajas de gravámen, lo cual es mucho 
mas senciílo. Gomo quiera que sea, deben 
estar mas gravadas las tierras de pan llevar 
y las de prados que las de otra naturaleza. 

El impuesto del timbre y sello, y sobre 
todo los registros, tienen el doble inconve
niente de disminuir el capital y favorecer el 
fraude, daños que están mal compensados 
por la autenticidad que este impuesto da á 



— 277 — 
las escrituras. La Francia es el pais mas gra
vado bajo este punto de vista; pues estos 
impuestos ascienden con diferencia de una 
décima parte al doble de la contribución ter
ritorial. 

Después del impuesto territorial, el mas 
moderado de todos debe ser el impuesto so
bre la industria manufacturera y comercial, 
porque la industria se refugia siempre á los 

Eaises á donde es atraída por esenciones, y 
uye de aquellos en que se ve oprimida por 

gavelas. 
Al lado del impuesto territorial se halla 

ahora en todas partes el impuesto indirecto, 
el cual, fijado y percibido con justicia y 
prudencia, es casi imperceptible para el con
sumidor á causa de su división, y presenta 
mas valores para la administración que el 
impuesto territorial. Si las contribuciones in
directas perjudican á la industria ó afectan el 
valor de las tierras, son esencialmente v icu-
sas, porque entonces atacan todo el sistema 
de economía política y del comercio. Por lo 
demás, la gran dificultad del impuesto indi
recto consiste en el cobro, asi como la del 
impuesto territorial depende del reparto. 

El impuesto de aduanas tiene la ventaja de 
protejer la industria indígena contra la es-
tranjera; pero origina el inconveniente de 
apartar del mercado nacional las primeras 



materias que. puedan ser necesarias á las 
manufacturas del pais. El mejor sistema de 
aduanas es el que concilla mejor el interés 
del consumidor con el del productor, y laes-
periencia prueba que todo producto indígena 
que no puede sostenerla concurrencia de otro 
estranjeroigual, sobrecargado con un derecho 
de 25 por 100, no debe fomentarse, porque 
es crear un monopolio en favor del produc
tor. En el dia las ideas propenden hacia la 
libertad de comercia, lo cual es una prueba 
del perfeccionamiento de la industria y de 
que puede esta ya arrostrar la concurrencia; 
sin embargo, no debe caminarse liácia este 
fin sino gradualmente y con mesura, para no 
perturbar los capitales comprometidos en las 
manufacturas, pues son los primeros ele
mentos del trabajo industrial. 

El impuesto sobre los productos indígenas 
es el menos oneroso de todos, porque está 
dividido en una infinidad de objetos y no 
afecta mas que la renta; pero debe alcanzar 
mas bien á los consumos de lujo que á los de 
necesidad, á saber, á, las 'bebidas espiri
tuosas, los espectáculos, los juegos, los car
ruajes, los criados, ete. Pero es de notar que 
estos impuestos producen poco relativamen
te , porque la clase de contribuyentes some
tidos á ellos es poco numerosa; el impuesto 
que se cobra cuarto por cuarto, es decir, el 
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que alcanza á todos los individuos, es el que 
mas produce, razón por la cual son tan ape
gados todos los gobiernos á la contribución 
sobre la sal. 

La Inglaterra es el Estado de Europa en 
que mejor entendido está el sistema de i m 
puestos. Las tres cuartas partes del producto 
de los impuestos son de consumos y la otra 
cuarta parte sobre los capitales fijos. En Aus
tria y en Prusia las contribuciones indirec
tas son casi las dos terceras partes del i m 
puesto directo; en Francia los cuatro i m 
puestos directos con el registro y el timbre 
son cerca de las tres cuartas partes mas con
siderables que los impuestos indirectos inclu
so el de aduanas y esceptuando los tabacos y 
la pólvora. La ventaja del sistema inglés es 
notoria, puesconélnuncase puede gravar mas 
que la renta, al paso que con otro cualquiera 
es posible afectar aveces el capital productor. 

De las contribuciones directas.—Un buen 
sistema de impuestos exige que el método 
de cobro no esté en oposición con las cos
tumbres nacionales, y que sea lo menos 
costoso posible. En Inglaterra, los gastos de 
recaudación de impuestos directos no llegan 
apenas á un 5 por i00, al paso que en otros 
Estados ascienden hasta 1-5 y aun 20 por 
100. En todo caso debe preferirse el méto
do por contrata, porque el gobierno pro-
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porciona él mismo el beneficio á los contra
tistas, y los contribuyentes están menos es
puestos á vejaciones. 

La repartición de los impuestos que gra
van los inmuebles presenta muchas irre
gularidades que pueden remediarse en gran 
parte regularizando los catastros. Las ope
raciones de un catastro son muy costosas, 
prolijas y complicadas, y las mutaciones de
ben anotarse en ellos cuidadosamente, pues 
de otro modo el catastro se inutiliza en 
menos de 40 años. El catastro se ha usado 
en varias naciones desde tiempos muy an
tiguos, y hay paises en que revela los cui
dados de la administración por una sabia 
distribución de impuestos. Se cita como 
modelo el catastro del Milanés, ejecutado 
en tiempo del emperador Carlos VI; este fué 
tal vez el que á consecuencia de las prime
ras campañas del general Bonaparte en Ita
lia, dio la idea del que mas tarde se empe
zó en Francia. En algunos paises para la 
formación de los catrastos se piden de
claraciones que después se comprueban, 
lo cual da margen á muchas reclamacio
nes. 

Antiguamente se admitía que los gastos 
públicos no debian pasar de la décima parle 
de las rentas líquidas; hay pais en el dia 
en que ascienden al quinto ó á 20 por 100 



— 281 — 
y aun mas (1). Con respecto á esto, apenas 
pueden obtenerse puntos exactos de com
paración, si no es para el impuesto territo
rial, porque es muy difícil apreciar los bene
ficios de la industria y del comercio. 

Comparando el impuesto territorial que 
paga la Francia con el de Austria ó de la 
Prusia, se verá que en Francia asciende á 
6 f. 08 c. por hectara de terreno imponible. 
En los estados austriacos, escepto la Hungría 
y la Transilvania, en donde la nobleza que 
posee casi todo el territorio está exenta de 
impuestos, el término medio de la contribu
ción territorial con la de las casas, es de 
5 f. 33 c. por hectara. En Prusia, donde mu
chas tierras señoriales están exentas ó gra
vadas con una cuota inferior, el término me
dio es de 1 f. 43. c. Debe notarse sin embar
go que el suelo en Prusia es menos fértil que 
en Austria, y que en esta última monarquía 

(1) Se ha citado con frecuencia el gobierno do 
los Estados Unidos como barato; pero no se advier
te que es un gobierno federa!, y que si se reuniesen 
los gastos particulares de todos los estados con los 
del gobierno central, el resultado sería probable
mente muy opuesto. Todos los empleados están 
mucho mejor pagados que en otras partes, y la pre« 
varicación no es un crimen. Basta recordar que en 
1846 la guerra contra Méjico al cabo de dos me 
ses y con menos de diez mil hombres, habla costa
do ya 130 millones de francos, 
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lo es menos por término medio que el terri
torio francés. Asi la cantidad de granos reco
gida en Francia en 1837 es ála producida en 
Austria como iAá 15; y con relación ála Pru-
sia, como 14 á 9. 

El impuesto sobre la industria, represen-
lado en Francia por las patentes, es general
mente doble en Alemania: un derecho se co
bra sobre las artes y oficios, ademas del que 
los industriales deben pagar por tener la fa
cultad de ejercer su profesión. 

La recaudación de impuestos se hace en 
Francia por medio de recaudadores y per
ceptores de hacienda. En Austria la recau-
dacioade contribuciones territoriales se efec
túa en la mayor parte de las provincias, por 
una autoridad municipal que el gobierno de
signa. En las provincias lombardo-vénetas 
se encargan de esto los contratistas. Se eva
lúan los gastos de recaudación, en Austria 
en 21/2 por 100; en Prusia, de 6 á 5 por 
100. 

Las once provincias austríacas sometidas 
al mismo régimen de impuestos, pagan en 
contribución territorial sobre la tercera par
te de la renta pública de las mismas. En Pru
sia el impuesto territorial no constituye mas 
que la quinta parte de las rentas (leí Es
tado. 

En los Estados que no gozan de la unidad 
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administrativa, en donde las provincias y los 
ayuntamientos no están por consiguiente so
metidos á las mismas reglas para la aplica
ción del impuesto, hay necesariamente des
igualdades en la repartición de las cargas, y 
de este inconveniente no se libran los Esta
dos en que se halla establecida dicha unidad. 

En Austria la provincia de Venecia paga 
en contribución territorial sobre una renta 
de 58,647,673 f. 80 c. 13,723,000 f., ó 23 f, 
73 c. por 100. El impuesto que grava á las 
dos provincias italianas es al que pagan el 
Tirol y la Galitzia juntas, como 17 es á 2. La 
provincia de Austria no paga mas que 13 f. 
k c. por 100. 

En Prusia las desigualdades son mas cho
cantes todavía; se cita.un pueblo de la Mar
ca que paga 76 por 100 de su renta, al paso 
que otras propiedades de la misma provincia 
no pagan mas que 17 á 30 por 100, Las tres 
provincias mas impuestas con relación á la 
ostensión de su suelo productivo , son la 
Westí'alia, la Sajonia y la provincia riniana, 
que pagan 6,276 florines por milla cuadrada, 
mientras que el Gran Ducado de Posen, la 
Prusia y la Pomerania juntos no pagan mas 
que 1,551 florines, es decir, que la carga de 
las primeras es á la de las segundas como 
4 es á 1. 

En la Prusia Oriental, las tierras senomi»-
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les pagan la cuarta parte de su renta liquida 
as de los censuarios el tercio, y la de los 

paisanos la mitad. En las demás provncias 
se paga algo menos, pero en las mismas 
proporciones. La provincia riniana ha con
servado el sistema de impuestos del tiempo 
de la ocupación francesa, del cual se ha su
primido el impuesto de puertas y ventanas. 
Todos los bienes en esta provincia están su
jetos al impuesto fijado á 20 por 100 de la 
renta líquida, escepto los dominios que per
tenecen á la nobleza del Imperio. 

En casi todas las provincias austríacas hay 
ademas tierras señoriales privilegiadas, y 
otras sometidas al diezmo; pero la adminis
tración propende siempre á disminuirlas des
igualdades de las cargas. Un grande obstá
culo existe en el sistema escepcional de ad
ministración y de imposición de la Hungría 
y de la Transilvania, La nobleza húngara es
tá exenta de toda imposición directa, y varios 
impuestos indirectos que pesan en las demás 
provincias no existen en Hungría. Lo mismo 
poco mas ó menos sucede en Transilvania. 
En una palabra, esas dos provincias no par-" 
ticipan sino en pequeña proporción á las car
gas del Estado. Su población evaluada para 
1737 en 14.300,000 almas no paga en totali
dad mas que uo florín 38 kreutzers por habi
tante. Las demás provincias, con una pobla-



cion de 20.620,000 almas, dan 5 florines, 26 
kreutzers por cabeza, es decir, cerca del t r i 
ple que en Hungría. 

Parece, según una opinión bastante común 
acerca de impuestos, que la Hungría debiera 
ser el país mas floreciente de Europa, ó al 
menos de todas las provincias austríacas, 
porque el territorio es muy fértil y puede 
dar productos de toda especie y en grande 
abundancia, ademas de que administrándose 
dichas provincias por sí mismas no pueden 
quejarse de ser esplotadas ó mal dirigidas 
por los estranjeros. Sin embargo, el resulta
do es muy diferente, y puede decirse que por 
el vicio de su organización y de su adrninis-
trácion, la Hungría es una de las provincias 
mas pobres de la monarquía austríaca. No 
pudiendo esportar sus géneros están á un 
precio muy bajo; todos los establecimientos 
de utilidad pública andan muy descuidados, y 
lo mismo sucede con las vías de comunica
ción, con la administración de la justicia y 
de la policía de seguridad, con las escuelas, 
etc. En fin, á pesar de los recursos inmensos 
que encierra aquel bello país , la industria 
nacional y el comercio tanto esterior como 
nterior, son casi nulos. 

En Austria hay un impuesto particular so
bre los judíos. 

En España, el cupo de la contribución ter-
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ritorial era en 1847 de 250.000,000 de reales. 
Atendiendo á la relación de la población con 
los cupos de contribuciones, los habitantes 
que mas impuesto pagan son los de la pro
vincia de Sevilla. Sale la contribución terri
torial en España á unos 20 reales por habi
tante. Hé aqui por lo demás las provincias á 
las cuales se impusieron mas y menos cupos 
en dicho año, y aquellos cuyos habitantes sa
lieron mas y menos recargados según la re
lación de la población con los cupos. 

Cupo correspondiente á 
las provincias de 

Sevilla. , . . 
Madrid . . . 
Barcelona.. 
Cádiz.. . . . 
Valencia . . . 

Avila. . . . . 
Guipúzcoa , 
Santander. 
Soria. . . . 
Alava. . . , 

12.266,000 
12.000,000 
11.064,000 
9.284.000 
9.236,000 

2.810,000 
2.328,000 
1.984,000 
1.970.000 
1.836,000 

Cuota de cada habitante 
en las provincias de 

Rs. Ms 

Sevilla 33 13 
Madrid 32 26 
Cádiz 30 8 
Toledo 27 3 
Córdoba 26 10 

Pontevedra. 
Oviedo. . . . 
Orense. . . , 
Santander. . 
Luso. . . . . 

13 
12 
12 
11 
11 

La contribución de subsidio industrial y 
de comercio ascendió en el mismo año á 
33.988,831 rs. Por término medio toca á ca~ 
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da habitante 2 rs. 28 mrs. Esta contribución 
por su misma naturaleza presenta desigual
dades muy marcadas entre las diferentes 
provincias; hé aqui un estado parecido al 
anterior, prescindiendo de las provincias 
vascongadas. 

Importe del subsidio en las 
provincias de 

Cuota; de cada habitante 
en las provinciasde 

R s . M s . 

Madrid 
Barcelona. 
Cádiz 
Sevilla 
M á l a g a — 
Valencia.. 
Zaragoza.. 

6.812,781 3 
4.039,301 29 
2.283,079 26 
1.738,368 17 
1.381,266 12 
1.227,50o 5 
1.212,098 11 

Avila 175,184 9 
Lugo 153,623 10 
Soria . . 141,568 18 
Orense 410,097 27 

Madrid. . 
Barcelona. 
Cádiz. . . 
Sevilla.. . 
Málaga. . 
Zaragoza. 
Santander, 

León. . 
Oviedo. 
Lugo, . 
Orense. 

Rs . Ms 

18 15 
9 4 
7 1 
4 24 
4 3 
3 11 
2 31 

Las contribuciones indirectas, de las cuales 
hablaremos, luego importan mas que las d i 
rectas, como mas adelante veremos. 

De las contribuciones indirectas.—Los i m 
puestos de consumo en Francia se cobran á 
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la entrada y por cuenta de las poblaciones 
de 4,500 habitantes arriba, y por la adminis
tración de las contribuciones indirectas. Los 
derechos (Te puertas alcanzan principalmente 
á las bebidas, á la sal y á la fabricación del 
azúcar indígena. La administración de las 
contribuciones indirectas se encarga i g u a l a 
mente délos derechos impuestos á los carrua
jes públicos, á los naipes, á las marcas de las 
materias de oro y de plata y de las pesas y me
didas, de la venta del tabaco y de la pólvora. 

En Austria los derechos de consumo, do 
los cuales toman los arbitrios municipales el 
20 por 400, alcanzan á un número considera
ble de objetos. La vigilancia de la recauda
ción se confia á inspectores de distrito que 
dependen de la administración de aduanas 
de la provincia y que tienen á sus órdenes 
cierto número de comisarios encargados de 
la recaudación de los impuestos con el con
curso de las autoridades locales. El derecho 
pagado en las barreras es recibido por los 
empleados de puertas. El derecho que se co
bra cuando se fabrica ó vende el objeto gra
vado, como las bebidas, se establece por un 
convenio alzado con el contribuyente, por un 
arriendo con concurrencia para todas las em
presas de la misma clase ó de la misma lo
calidad, ó directamente por los agentes del 
fisco. 



En Prusia el derecho de consumo no al
canza mas que á los objetos siguientes : los 
granos convertidos en harina, gluten , etc., 
la carne, el vino, la cerbeza, el aguardiente, 
el tabaco (este último cuya venta se reserva 
el fisco en Austria escepto en Hungría, es de 
libre comercio en Prusia). En cada provin
cia hay empleados para la recaudación y la 
vigilaDcia. 

En España hay varias especies de contri
buciones indirectas; todavía se conserva el 
ramo de loterías abolido en otras naciones; 
están estancados la sal y el tabaco; se cobra 
el derecho de hipotecas y también el de con
sumo; dejando para luego la sal y el tabaco, 
considerándolas como industrias' esplotadas 
por el gobierno, diremos algo de la contri
bución de consumos y puertas ; esta ascen
dió en 1847 á 436.516,562 rs.; correspondió 
por término medio á cada habitante la cuota 
de 11 rs. 21 mrs., y las provincias que mas 
y menos fueron grabadas resultan del estado 
siguiente, asi como aquellas en que relati
vamente pagó cada habitante mayor y menor 
cuota. 

TOMO ÍU 
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Consumos y derechos de puer
tas en las provincias de 

R s . M s . 

Madrid.. 
Barcelona. 
Sevilla 
Cádiz 
Valencia. . 
Granada... 

344 ,746 14 
761,431 8 
7 7 6 , 6 0 0 8 
6 7 8 , 7 6 2 18 
158 ,720 18 
4 0 4 , 7 7 0 6 

Cuota de cada habitan
te en las provincias de 

Madrid . 
Barcelona 
Cádiz. . 
Sevilla. . 
Valladolid 
Logroño 

R s . Ms. 

60 17 
28 28 
20 19 
18 14 
15 1S 
14 11 

Castellón 
Teruel . . . . 
Lugo. . . . . 
Avi la . . . . . . 
Canarias. 

134 ,696 » 
133 ,444 » 
073 ,487 28 
0 1 0 , 3 0 7 27 
470 ,283 » 

Orense. . 
Teruel . 
Oviedo. . 
Lugo. . 
Canarias. 

El derecho de hipotecas en eí mismo año 
de 1847 importó 17.040,617 rs.; corespon-
dio por término medio ácada habitante 1 real. 
15 rars. Madrid, Barcelona y Sevilla fueron 
las que mas pagaron; Soria fué donde se h i 
cieron menos translaciones de dominio. 

La renta del papel sellado importó reales 
19.980,661. Agregando á todas estas cantida
des las que por otros conceptos se recaudan 
por aduanas, tabacos, sal, etc., demasiado 
se ve que las contribuciones directas se que
dan muy atrás de las indirectas y figuran por 
menos en los ingresos del Estado. 
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La renta de loterías, en 1826 produjo rea

les 26.300,000. 
Aduanas.—Las aduanas tienen dos obje

tos: 1.° la protección á la industria y al co
mercio nacional; 2.° es una de las fuentes 
mas importantes dé los ingresos de un Es
tado. En Francia los derechos de aduanas 
ascendieron en 1841 á 120,587,000 francos, 
de los cuales descontando los gastos de ad
ministración , que importaban 24.364,000 
francos, ó 20 por 100, quedó un líquido de 
96.223,000 francos. 

En España ascendieron los derechos de 
aduanas en 1845 á 126 millones. En el dia 
las aduanas forman en España dos líneas: 
una en las costas y fronteras , otra siguiendo 
los confines de las provincias fronterizas y 
costaneras: todo lo comprendido en la zona 
está sujeto al registro del fisco: pero en el 
centro de España es la circulación libre. 

En Austria los derechos cobrados sobre el 
comercio directa,con el estranjero, ascien
den á 16.209,162 florines de convemias; de
ducido el 25 por 100 para gastos de recauda
ción dan un producto liquido de 17.156,87:': 
florines, ó 20 kreutzers por cabeza. El impor
te de estos derechos equivale á un dozavo de 
las rentas públicas. 

En Prusia el producto líquido de los de -
rechos de entrada, salida y tránsito para el 
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año 1841, resultante del reparto genera] de 
esta renta entre los- Estados de la asociación 
aduanera alemana, asciende á 15.607,000 flo
rines, ó 64 kreutzers por cabeza, lo cual vie
ne á ser un quinto de las rentas del Estado. 

En los Estados-Unidos de América, las 
aduanas son las que dan casi todas las rentas 
del estado federal. 

En Francia, los aranceles de aduanas tien
den á bajar sucesivamente, y ya la prohibi
ción comienza á desaparecer; algunos artí
culos, tales como el hilo, los tejidos, el 
hierro, la hulla, etc.y pagan derechos eleva
dos, porque estos ramos de industria nece
sitan aun protección; pero los derechos apli
cados á la mayor parte de los géneros car
gados entorpecen mas ó menos la libertad 
de comercio. Asi es que los derechos sobre 
la navegación de los canales y ríos hacen á 
veces los trasportes imposibles. Los dere
chos que pesan sobre el comercio son de di • 
versas especies; gravan á l a s mercaderías, 
á ios buques empleados en trasportes , etc. 

En España los aranceles han sido última
mente reformados de un modo que sin gra
var tanto como antes ciertos productos, fija 
soore ellos los suficientes derechos pro
tectores en pro de la industria nacional. Corno 
esta en su mayor parte se reduce á tejidos de 
algodón, blondas, sedería, etc., resuítan gra-
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vados lodos estos artículos mas que los pror-
ductos de otras clases, con algunas pequeñas 
escepciones. Entre los tejidos de algodón, 
aquellosque no se fabrican enla Península pa
gan menos derechos que los similares á los de 
fabricas nacionales; asi es que hay tejidos 
que pagan 5 rs. en libra, al paso que otros 
abonan hasta 56, y aun mucho mas si se 
trata de encajes. Estos cuando son de hilo y 
lisos, satisfacen «n bandera estranjera 7 rea
les 20 mrs. por onza. Las Blondas y encajes 
de seda pagan en bandera estranjera y por 
tierra la cantidad de 225 rs. en cada libra. 
Los derechos siempre son mas bajos cuan
do son importados en bandera nacional, con 
objeto de protejer la marina; asi es que en 
este caso el último artículo citado solo adeu
da 187 rs. en lugar de los 225. 

Es permitida la importación de todo géne
ro de producto escepto los siguientes: armas 
de guerra, proyectiles y municiones; azo
gue, calzado, escepto el de uso particular, 
cartas hidrográficas publicadas por el depó
sito déla marina y reproducidas en el estran-
jero, mapas y planos de autores españoles, 
cuyo derecho de propiedad no hubiese cadu
cado, cinabrio, embarcaciones de madera 
que midan menos de 400 toneladas de 20 
quintales cada una, granos, harinas, galleta, 
pan y pasta para la sopa, siempre que una 
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ley de cereales no permita la entrada, insig
nias, divisas y prendas militares, libros é im
presiones en castellano, á no ser que se i n 
troduzcan por los mismos autores que ten
gan el derecho de propiedad, misales, bre
viarios , diurnos y demás libros litúrgicos, 
pinturas y otros objetos que ofendan á la 
moral ó religión, preparaciones farmacéuti
cas prohibidas por los reglamentos sanita
rios, ropas hechas, escepto las de uso parti
cular, sal común y tabaco en hoja. La pro
hibición de libros en español -no alcanza á 
los diccionarios que no perjudiquen los de
rechos de propiedad. 

En Austria la estension de la protección 
concedida á la industria nacional contra la 
importación de los productos estranjeros con 
los cuales se halla en concurrencia, hace que 
su sistema sea muy restrictivo. La prohibi
ción absoluta no existe sin embargo mas 
que para unos diez artículos ; pero hay mu
chos objetos fuera de comercio que no se 
pueden hacer entrar sino con un permiso es
pecial de la administración de hacienda, y 
los derechos de entrada para varios artículos 
son tan elevados, que equivalen á una pro
hibición. 

En Prusia el sistema de aduanas, conver
tido ahora en el de la asociación aduanera 
que abraza la mayor parte de la Alemania, 



es roas liberal que el del Austria. La protec
ción concedida á la industria nacional, bien 
regulada, queda restringida á un pequeño 
número de objetos, para los cuales la íabri-f 
cacion indígena necesita efectivamente esta 
protección. 

El Zollverein ó asociación aduanera alema
na ha resultado del acrecentamiento progre
sivo de la industria en los pequeños estados 
del Norte de la Alemania desde 18lS,los 
cuales, necesitando una protección para l i 
brarse del efecto desastroso de una^escesiva 
concurrencia, crearon líneas de aduanas. 
Pero la situación geográfica de dichos Esta
dos, inclusa la Prusia, es tan complicada, las 
circunscripciones territoriales son tan sinuo
sas, que resultaban insuperables traBas para 
las comunicaciones comerciales. De aqui 
nació la idea de la asociación, que dando 
unidad á los intereses materiales de Alema
nia, tiene bajo el punto de vista político con
secuencias importantes, pues tarde ó tem
prano debe amalgamar completamente los 
diferentes Estados que constituyen la Confe
deración. 

La asociación aduanera se ha formado en 
circunstancias felices, es decir, en un tiempo 
de tranquilidad política en que ningún suce
so imprevisto ha turbado la ejecución del plan 
adoptado, y cuando la esperiencia ha per*-
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mitía juzgar bien las restricciones que debían 
jDonerse al sistema prohibitivo sin perjudicar 
el desarrollo de la industria. La asociación 
adoptó sobre la mayor parto de los artículos 
de importancia y de esportacion un arancel 
muy moderado, y esta misma circunstancia 
será entre otras una de las dificultades que 
impedirán durante mucho tiempo que el 
Austria consienta en entrar en la asociación, 
puesto que sus derechos de aduana son ge
neralmente mucho mas crecidos. 

De los puertos francos.—La franquicia de 
los puertos se da á ciertas ciudades cuyo des
arrollo se quiere favorecer, engrandeciendo 
las relaciones para el comercio esterior. En 
esta situación, las oficinas de aduana se po
nen fuera de la ciudad. Marsella habia sido 
antiguamente puerto franco, y este privilegio 
le fué devuelto durante la restauración. Pero 
muchos ramos de industria habían tomado 
allí gran desarrollo, y como sacaban del inte
rior una gran parte de las materias primeras, 
las aduanas fueron unas trabas que entor
pecieron las relaciones de Marsella con el 
interior. Después de algunos años de prueba 
la ciudad misma solicitó que se le retirase 
la franquicia. 

Trieste y Yenecia son también puertos 
francos; pero estas dos ciudades no se hallan 
todavía en la situación de Marsella. El prí-
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vilegioles es ventajoso, porque se hacen allí 
negocios de cierta estension. Parece que sé 
tiene el proyecto de hacer de Trieste el gran 
punto de salida comercial de la Alemania y 
al mismo tiempo un gran puerto militar. Las 
franquicias son ventajosas para él comercio 
de tránsito, pero impiden el uso de los dere
chos diferenciales tan útiles en ciertas cir
cunstancias para favorecer el comercio ma
rítimo del pais. Sabido es que los derechos 
diferenciales consisten en establecer derechos 
mas elevados sobre los objetos trasportados 
por buques estranjeros que sobre los que 
vienen en bandera nacional. 

§ II.—De los bienes del Estado. 

Todos los bienes vacantes y mostrencos 
pertenecen al dominio público, y las partes 
de este dominio no empleadas en servicios 
públicos se arriendan ó enagenan. Los bie
nes que con mas especialidad administra el 
Estado son los bosques, porque el gobierno 
de estos es algo complicado, y es importante 
para la salubridad como para las demás ven
tajas del pais conservar intacta cierta porción 
de bosque en cada comarca. 

Diversas esplotaciones están igualmente 
arrendadas, cuyos productos se añaden á las 
ventas del Estado; tales son la caza , la pes-
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ea en las costas, en los rios, y diferentes pro
ductos eventuales. 

En algunas naciones hay una gran masa de 
bienes nacionales procedentes de comunida
des suprimidas ; el gobierno administra la 
parte de dichos bienes que está por ena
jenar. 

J IU.—De los ramos de industria esplotados 
por el Estado. 

La mayor parte de los Estados esplotan 
industrias, para el uso de las cuales el inte
rés de los particulares exige grandes garan
tías; tales son los correos, las monedas, y en 
España con especialidad los azogues; para la 
seguridad pública como la venta de pólvora, 
y por último las industrias cuya esplotacion 
cree deber reservarse el gobierno en interés 
del perfeccionamiento délas artes ó para au
mentar las rentas del Estado sin sobrecargar 
los impuestos. Casi en todas partes la venta 
de la sal y del tabaco se efectúan por cuenta 
del Estado; en algunas naciones la esplota
cion de estas materias es libre ; pero con 
ciertas reservas é impuestos crecidos. En 
otros paises hay por cuenta del gobierno 
fábricas de tapices y otras. La renta de la 
sal produjo en España en 1847 mas de 90 
millones, las provincias mas sobrecargadas 
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fueron Barcelona por 6.095,702 rs., y la Co-
ruña por 5.125,755; la que menos gravada 
salió fué la provincia de Logroño, que con
sumió por valor de 678,758. Las provincias 
en que relativamente pagan los habitantes 
mas cuota son Barcelona y Lérida; aquellas 
en que la cuota individual es la menor son 
Valencia y Zaragoza. 

La renta del tabaco en 1847 produjo rea
les 149.758,509 correspondiendo por término 
común 11 rs. 52 rars. á cada habitante. 

Reasumiendo lo que paga cada habitante 
de España en contribuciones directas é indi
rectas sin incluir los derechos de aduanas y 
otros, resulta que cada habitante de Madrid 
paga por término medio 169 rs. 53 mrs., casi 
el doble que el habitante que mas paga en 
las restantes provincias de España, pues 
en la provincia de Sevilla donde después de 
Madrid aparecen mas crecidas las cuotas me
dias individuales vienen á ser unos 96 rs. 

§ IV.—De los medios de crédito. 

Guando un Estado ha de empeñarse en 
gastos estraordinarios, sea para grandes tra
bajos marítimos ú otros para el caso de 
guerra en una crisis comercial, ó con motivo 
de una gran calamidad pública, los recursos 
ordinarios son insuficientes, y hay que ape-



— 300 — 
lar á los medios de crédito, es decir, á los 
empréstitos. Asi es como ciertos Estados han 
empeñado el porvenir por una parte impor
tante de sus rentas, y han creado una deuda 
que parece exorbitante. Por ejemplo, la I n 
glaterra tenia á la caida del sistema continen
tal una deuda pública de 22,000 millones de 
francos. La Francia tiene una que se acerca 
áS,000 millones. La de España pasa de 17,000 
millones de reales. Los intereses de estas 
deudas son tanto menos crecidos cuanto 
mejor establecido está el crédito, cuanto 
mejor cumple el Estado con sus compromi
sos, y cuanto mas regular es el orden que 
reina en la Hacienda. 

El crédito público se calcula por el precio 
á que se cotizan los efectos públicos, precio 
en el cual influyen mucho la forma de go
bierno y los acontecimientos políticos , pues 
hay circunstancias que pueden hacer temer 
la contratación de nuevos empréstitos, la 
reducción de ingresos, aumento de la deuda 
pública, y por consiguiente la disminución del 
valor de los efectos públicos. 

Ün gobierno no está obligado á reembolsar 
el capital de los efectos públicos; pero se re
serva el derecho de hacerlo, creando cajas 
de amortización, que se encargan de pagar 
los intereses \ tienen un sobrante para ir 
retirando cada año cierta cantidad de papel 
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déla circulación. Pueden también los gobier
nos reducir el interés de los efecios públicos, 
en lo cual no perjudican á los tenedores de 
rentas si el momento . de la conversión es 
oportuno, pues hay ocasiones en que los go
biernos pueden crear un papel con pequeño 
interés por la confianza que inspiran, y reem
bolsar el capital de los efectos públicos de 
mayor interés con los productos del nuevo 
empréstito; la operación nunca llega á com
pletarse de este modo, sino que los tenedo
res de renías antiguas las ceden por las nue
vas sin reparo. Supongamos, por ejemplo, 
una renta del 5, creada por un gobierno en 
momentos de apuro y por la cual no recibió 
sino 90 por cada 100 de capital; puede llegar 
época en que el gobierno no necesite pedir 
empréstitos, sino que se los ofrezcan, en cu
yo caso crea una renta del 4 por la cual le 
dan en efectivo todo el capital nominal que 
representa; entonces con cada 100 del nue
vo capital recibido, amortiza otros 100 de la 
deuda antigua, operación que da por resul
tado la desaparición de una deuda por otra 
de menor interés, por lo cual puede efec- . 
tuarse por el simple cambio de un papel por 
otro. 

Hay naciones que en algunas circunsían-
cias han querido crear papel con corso for
ado y con prerogativas de moneda, óbien han 
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tratado de alterar la moneda metálica; estos 
medios causan siempre grandes perturba
ciones y llevan á una bancarrota inevitable, 
ó cuando menos ocasionan efectos desastro
sos, por el precio á que bajan las monedas. 
Todos pueden recordar el resultado que pro
dujeron los asignados en tiempo de la gran 
revolución francesa, época en que se daban 
-10,000 francos de la nueva moneda por un 
par de zapatos* En nuestros tiempos hemos 
visto al gobierno austríaco durante las guer
ras con la Francia reducir el valor intrínseco 
de las monedas, y causar con esto la ruina 
de muchas casas de comercio. Desde que se 
han propagado los principios de economía 
política, y desde que la dirección de la ha
cienda ha llegado á ser una ciencia, todos 
los medios subrepticios carecen de valor y 
no sirven mas que para acelerar la ruina de 
los gobiernos. Los empréstitos bien entendi
dos y combinado? con una amortización 
cierta, que asegura la estincion dé la deuda 
en un tiempo dado, procuran recursos posi
tivos al Estado, con tal que el gobierno esté 
decidido á no abusar de ellos. 

Las rentas públicas de un Estado se com
ponen á veces de las de muchas provincias 
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diferentes en carácter, en prosperidad y en 
lenguaje. Si se tratase de observar la situa
ción estadística de una provincia, será me
nester ocuparse de los mismos objetos que 
para el Estado entero. Gomo ya lo hemos 
advertido, los impuestos y las rentas de d i 
chas provincias dependen de su posición 
geográfica, de ía riqueza de su suelo, de su 
industria y de su comercio. Asi, comparando 
las rentas de las provincias italianas sometidas 
al Austriacon las de la Hungría, Transilvania 
y fronteras militares casi de una fertilidad 
igual, tenemos el resultado que sigue. 
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OTERmCIA DEL TRADUCTOR. 

El cúmulo de materias que CHÁTELAÍN abra
za en su obra, la referencia que en muchas 
de ellas hace á la Francia, la novedad con 
que presenta el estudio de los RECONOCIMIEN
TOS MILITARES, no tratados hasta ahora de es
te modo en obra alguna, cosas son todas que 
mas de una vez nos han detenido al tradu
cir este segundo libro. No podíamos tener la 
pretensión de poseer los variados conoci
mientos que para una buena traducción de 
esta obra son necesarios; por otra parte, te-
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níamos que introducir en ella algunos traba
jos originales para referir á España muchas 
de las cosas que el ilustre autor trata, como 
hemos dicho, con relación á su pais, y de 
aquí la necesidad en que nos hemos visto de 
hacer una traducción libre. Nada[sin embargo 
hemos omitido de lo que CHATELAIN considera 
como esencial para hacer un buen reconoci
miento, le hemos seguido paso á paso, ora tra
duciéndolo literalmente, ora suprimiendo al
gunos párrafos de poca importancia y de inte
rés local, ora ampliando otros y añadiendo al
gunas nociones tomadas de buenos autores, 
pero sin perder de vista la mente del autor, 
cuyas opiniones se conservan intactas, y cuyo 
método ha quedado el mismo, pues solo se 
ha ingerido nuestra atrevida pluma en algu
no que otro párrafo suelto, donde creíamos 
necesaria una reforma, no en el fondo sino 
en los accesorios, para que la obra sirviera 
de provecho entre nosotros. Hemos adver
tido que la pluma, en lo rápido del trabajo, 
ha dejado correr algún defecto, fácil de en-r 
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m en dar por el lector, porque no afecta á la 
esencia de los principios, ni altera el pensa
miento fundamental de la obra; si alguna 
equivocación ó contradiccionse advierte, será 
hija de la escasez de datos estadísticos entre 
nosotros y de la poca fijeza de nuestros regla
mentos administrativos, siempre sujetos á va
riaciones. En todo lo que lia de ser nuevo pa
ra la generalidad de los lectores, hemos puesto 
sumo cuidado para no incurrir en asertos 
erróneos, ni dificultar su comprensión. 

El mismo método que para este libro, se
guiremos en el siguiente que trata de las co
municaciones , procurando ampliar y com
pletarlo mas interesante á los militares, que 
es la construcción de las diferentes especies 
de puentes, y el modo de echarlos ó de es
tablecerlos. En los libros IV, V y Vi la tra
ducción había de ser ya mas literal, porque 
el testo se refiere en ellos á aplicaciones 
prácticas y al conocimiento del terreno res
pecto de las operaciones militares, puntos en 
que jugando principios y creencias del autor, 
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no nos es dado alterar, como lo liemos he
cho al tratarse de hechos y de la esposicion 
simple de los objetos que pueden caber en 
el reconocimiento minucioso de una comarca. 

Muchos creerán, y es lo primero que ocur
re al leer la obra de CHATELAIN, que la mayor 
parte de las consideraciones del autor son 
inútiles para los militares; nosotros hemos 
leido la obra entera, y si algún escrúpulo 
nos pudiera haber causado la novedad del 
asunto, nos lo ha disipado la aparición de la 
segunda parte del tratado publicado este 
mismo año en París. 

El autor en estos primeros libros pasa una 
revista rápida sobre todos los objetos que de
ben llamar la atención en un reconocimiento, 
y los define para que se tengan presentes; 
en la parte segunda enséñala práctica de los 
reconocimientos, y aplica á ella con admira
ble tino los conocimientos que enseña en la 
primera. 

A la altura á que en el dia ha llegado el 
arte do la guerra, no hay duda que un gene-
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ral tiene mucho adelantado si al enviar un 
oficial á reconocer una comarca ó población, 
recibe de él una memoria en que consten los 
recursos que puedan sacarse del pais por el 
estado de su agricultura ó de su industria; el 
partido que sea posible obtener de ios habi
tantes por sus hábitos ó por su carácter; las 
exacciones que sin perjudicar al comercio 
sea dable imponer; el estado de los negocios; 
las preocupaciones de los moradores; los fru
tos que mas abunden para los abastos; los 
ganados de que se pueda echar mano para 
las subsistencias, etc., etc. Esto en cuanto á 
la estadística; luego entran la disposición del 
terreno, las comunicaciones, los puentes, los 
rios, cosas todas que un buen gefe de opera
ciones militares debe tener presentes: el cli
ma, la naturaleza de las enfermedades rei
nantes, la predisposición que á ciertas otras 
adquieren los forasteros ó recien llegados; la 
influencia de las estaciones en la salud, cir
cunstancias de las cuales depende con fre
cuencia la existencia de un ejército. La geo-
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logia sirve para comprenderla estructura del 
terreno y aun para adivinarla con solo cono
cer una parte de él. 

Pudiera todo esto parecer difícil de realizar 
por lo complicado de los asuntos; pero CHA-
TELAIN, que ha concebido el medio de dar este 
sesgo álos reconocimientos militares, perfec
cionándolos hasta el punto de comunicarles 
el espíritu que las guerras tienen que ir ad
quiriendo, también ha organizado el modo de 
facilitar esta clase de reconocimientos. He
mos visto en la segunda ,parte de la obra una 
plantilla ó minuta de memoria ordenada de 
modo que no hay mas que tomarla por mo
delo para hacer otra cualquiera con toda per
fección y con brevedad. 

Ss indudable que la guerra no se reduce 
ya tan solo á dar cuchilladas como en los 
tiempos antiguos; mucha parte del éxito de 
las operaciones militares puede depender de 
una copia de datos tanto físicos como mora
les, sobre el pais en que se Opera, recogidos 
por oficiales inteligentes y que sirven de un 
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poderoso ausilio al general. Creemos que el 
CHATELAIN, considerado bajo este punto de 
vista, es la obra que mas satisface la necesidad 
de crear buenos oficiales, y no solo esto, sino 
que dando nociones aunque generales de 
ciertos conocimientos, hace de la oficialidad 
una de las clases mas ilustradas y entendi
das de la sociedad, confundiendo en una so
la la gloria del saber y del valor. 
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